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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA

II. APERTURA DE LA SESIÓN

—Se abrió la sesión a las 16:22, en pre-
sencia de 17 señores Senadores.

El señor LAGOS (Presidente).– En el nom-
bre de Dios y de la Patria, se abre la sesión.

III. TRAMITACIÓN DE ACTAS

El señor LAGOS (Presidente).– Las actas 
de las sesiones 60ª y 61ª, ordinarias, en 8 y 9 
de noviembre de 2016, respectivamente, se 
encuentran en Secretaría a disposición de las 
señoras y señores Senadores, hasta la sesión 
próxima, para su aprobación.

IV. CUENTA

El señor LAGOS (Presidente).–  Se va a dar 
cuenta de los asuntos que han llegado a Secre-
taría.

El señor CÁMARA (Prosecretario subro-
gante).– Las siguientes son las comunicacio-
nes recibidas:

Mensajes

Cuatro de Su Excelencia la Presidenta de la 
República:

Con los dos primeros hace presente la ur-
gencia, en el carácter de “suma”, para la trami-
tación de los siguientes asuntos:

1) Proyecto que modifica la Ley de Tránsito 
con el objeto de tipificar como falta grave la 
conducción por el costado izquierdo de la cal-
zada de manera constante en carreteras de dos 
o más pistas (boletín Nº 10.495-15).

2) Proyecto de acuerdo que aprueba el 
“Convenio sobre la Ciberdelincuencia”, sus-
crito en Budapest, Hungría, el 23 de noviem-
bre de 2001 (boletín N° 10.682-10).

Con el tercero retira la urgencia que hizo 

I. ASISTENCIA

Asistieron las señoras y los señores:

—Araya Guerrero, Pedro
—Bianchi Chelech, Carlos
—Chahuán Chahuán, Francisco
—Espina Otero, Alberto
—García Ruminot, José
—García-Huidobro Sanfuentes, Alejandro
—Goic Boroevic, Carolina
—Guillier Álvarez, Alejandro
—Harboe Bascuñán, Felipe
—Horvath Kiss, Antonio
—Lagos Weber, Ricardo
—Larraín Fernández, Hernán
—Letelier Morel, Juan Pablo
—Matta Aragay, Manuel Antonio
—Montes Cisternas, Carlos
—Moreira Barros, Iván
—Muñoz D Álbora, Adriana
—Navarro Brain, Alejandro
—Ossandón Irarrázabal, Manuel José
—Pérez San Martín, Lily
—Pérez Varela, Víctor
—Pizarro Soto, Jorge
—Prokurica Prokurica, Baldo
—Quintana Leal, Jaime
—Quinteros Lara, Rabindranath
—Tuma Zedan, Eugenio
—Van Rysselberghe Herrera, Jacqueline
—Von Baer Jahn, Ena
—Walker Prieto, Ignacio
—Walker Prieto, Patricio

Concurrieron, además, las Ministras de 
Educación, señora Adriana Delpiano Puel-
ma, y del Trabajo y Previsión Social, señora 
Ximena Rincón González.  

Asimismo, se encontraban presentes la 
Jefa de la División de Educación Superior 
del Ministerio de Educación, señora Ale-
jandra Contreras, y el asesor del Ministerio 
del Trabajo y Previsión Social, señor Fran-
cisco del Río Correa.

Actuó de Secretario General subrogante 
el señor José Luis Alliende Leiva, y de Pro-
secretario subrogante, el señor Julio Cáma-
ra Oyarzo.
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presente para la tramitación del proyecto que 
modifica la ley N° 18.918, Orgánica Constitu-
cional del Congreso Nacional, para establecer 
la obligación de recibir en las Comisiones de 
ambas Cámaras a candidatos a cargos en cuyo 
nombramiento les corresponda intervenir (bo-
letín N° 10.700-07).

Con el último retira y hace presente la ur-
gencia, calificándola de “suma”, para la tra-
mitación del proyecto que modifica la ley            
N° 19.712, del Deporte, y la ley N° 20.686, 
que crea el Ministerio del Deporte, al objeto de 
incorporar el deporte adaptado y paralímpico 
(boletín N° 9.837-29).

—Se tienen presentes las calificaciones y 
se manda agregar los documentos a sus an-
tecedentes.

Oficios

De Su Excelencia la Presidenta de la Re-
pública:

Comunica su ausencia del territorio nacio-
nal entre los días 13 y 16 del mes en curso 
para dirigirse al Reino de Marruecos a fin de 
participar en la Cumbre de Cambio Climático 
(COP22).

Informa sobre la subrogación durante su 
ausencia por el Ministro titular de la Cartera 
del Interior y Seguridad Pública, señor Mario 
Fernández Baeza, con el título de Vicepresi-
dente de la República.

—Se toma conocimiento.
De la Honorable Cámara de Diputados:
Comunica que dio su aprobación al pro-

yecto que modifica la ley N° 18.918, Orgánica 
Constitucional del Congreso Nacional, para 
establecer la obligación de recibir en las Co-
misiones de ambas Cámaras a candidatos a 
cargos en cuyo nombramiento les corresponda 
intervenir (boletín N° 10.700-07) (Véase en 
los Anexos, documento 1).

—Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento.

Del Excelentísimo Tribunal Constitucional:

Envía resoluciones dictadas en los requeri-
mientos de inaplicabilidad por inconstitucio-
nalidad respecto de las siguientes disposicio-
nes:

-Artículo 12 de la ley N° 17.322.
-Inciso segundo del artículo 768 del Código 

de Procedimiento Civil.
—Se remiten los documentos a la Comi-

sión de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento.

Del señor Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos:

Responde inquietud, planteada en nombre 
del Senador señor Guillier, sobre la posibili-
dad de adoptar medidas conducentes a lograr 
la continuidad de la labor que realiza la Fun-
dación Integral de la Familia para el cumpli-
miento efectivo de la garantía constitucional 
de acceso a la justicia.

De la señora Ministra de Salud:
Contesta solicitud de información, formu-

lada en nombre de la Senadora señora Pérez 
San Martín, sobre la situación de salud en que 
se encuentran 163 menores del SENAME de la 
Región de Valparaíso.

Remite respuesta a inquietud, planteada en 
nombre de la Senadora señora Goic, en cuanto 
al desarrollo en Punta Arenas del Centro Diur-
no para Personas con Demencia.

Informa acerca de la implementación de 
estaciones médico-rurales para atender a la 
población aislada de las zonas campesinas de 
la comuna de Collipulli, materia consultada en 
nombre del Senador señor Quintana.

Del señor Ministro (s) de Agricultura:
Atiende requerimiento, expuesto en nombre 

del Senador señor Quinteros, para informar so-
bre las medidas de protección de los pequeños 
y medianos productores lecheros de la Región 
de Los Lagos.

De la señora Subsecretaria de Educación:
Da respuesta a petición, hecha en nombre 

de la Senadora señora Von Baer, para informar 
acerca del financiamiento del proyecto de re-
posición de la Escuela Arnoldo Bilbao, de Pel-
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chuquin, en la comuna de Mariquina.
Envía información relativa al estado de 

avance del proyecto de ley sobre estatuto de 
los asistentes de la educación, en atención a lo 
dispuesto en el artículo quincuagésimo prime-
ro transitorio de la ley Nº 20.903, materia con-
sultada en nombre del Senador señor García.

Responde inquietud, manifestada en nom-
bre del Senador señor Navarro, sobre injeren-
cia del Ministerio de Educación en la defini-
ción y supervisión de los planes y programas 
de estudios de las escuelas de oficiales de las 
Fuerzas Armadas.

Contesta solicitud, formulada en nombre 
del Senador señor Espina, para informar en 
cuanto a la situación de la Escuela Rural de 
Coyanco, comuna de Angol, y a si tiene autori-
zación para funcionar como internado.

Envía respuesta a petición, remitida en 
nombre del Senador señor Matta, para infor-
mar respecto a los problemas de infraestructu-
ra y hacinamiento de la escuela Hernán Lobos 
Arias, de la localidad de Certenejas, comuna 
de Villa Alegre.

Informa sobre la situación que afecta a la 
creación de la universidad pública estatal en 
la Región del Libertador General Bernardo 
O’Higgins, materia consultada en nombre del 
Senador señor Letelier.

Del señor Superintendente de Casinos de 
Juego:

Atiende preocupación, expresada en nom-
bre del Senador señor Navarro, sobre materias 
relativas a juegos de azar.

Del señor Superintendente de Electricidad 
y Combustibles:

Contesta petición de información, remiti-
da en nombre del Senador señor Navarro, con 
relación a incumplimiento normativo y cortes 
del suministro de electricidad en los sectores 
rurales de la Región del Biobío.

Del señor Director Ejecutivo del Fondo de 
Solidaridad e Inversión Social (FOSIS):

Adjunta antecedentes relativos a las organi-
zaciones de la pesca artesanal de la Región de 

Los Lagos que fueron beneficiadas con recur-
sos traspasados desde el Gobierno Regional 
en los últimos tres años, materia consultada en 
nombre del Senador señor Quinteros.

Del señor Presidente del Banco del Estado:
Informa sobre pólizas contratadas por el 

Seguro de Protección Global PYME, materia 
consultada por el Senador señor García.

—Quedan a disposición de Sus Señorías.

Mociones

De los Senadores señor Rossi, señora 
Allende y señores Araya, Espina y Patricio 
Walker, con la que inician un proyecto de ley 
para modificar el Código Penal en lo relativo 
a la determinación de la pena en los delitos de 
violación y de violación con homicidio (bole-
tín Nº 10.965-07) (Véase en los Anexos, do-
cumento 2).

—Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

De las Senadoras señoras Goic y Muñoz, 
con la que dan inicio a un proyecto de ley que 
modifica el Código del Trabajo en lo relativo 
a la multiplicidad de empresas consideradas 
como un solo empleador (boletín Nº 10.964-
13) (Véase en los Anexos, documento 3).

—Pasa a la Comisión de Trabajo y Pre-
visión Social.

Solicitud de permiso constitucional

Del Senador señor De Urresti, con la que 
pide autorización para ausentarse del país a 
contar del 13 de noviembre de 2016.

—Se accede.
El señor CÁMARA (Prosecretario subro-

gante).– En este momento ha llegado a la Mesa 
el siguiente documento:

Informe

De la Comisión de Gobierno, Descentrali-
zación y Regionalización, recaído en el pro-
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yecto de reforma de la Carta, en tercer trámite 
constitucional, que dispone la elección popular 
del órgano ejecutivo del gobierno regional (bo-
letines números 9.834-06, 10.330-06, 10.422-
06 y 10.443-06, refundidos) (con urgencia ca-
lificada de “discusión inmediata”) (Véase en 
los Anexos, documento 4).

—Queda para tabla.

ACUERDOS DE COMITÉS

El señor LAGOS (Presidente).– Tiene la 
palabra el señor Secretario.

El señor ALLIENDE (Secretario General 
subrogante).– En sesión celebrada esta tarde, 
los Comités adoptaron los siguientes acuerdos:

1.– Tratar en el primer lugar del Orden del 
Día de la sesión ordinaria de hoy, martes 15 
de noviembre, el proyecto de ley, en tercer trá-
mite constitucional, que permite la transforma-
ción de los institutos profesionales y centros 
de formación técnica en personas jurídicas de 
aquellas regidas por el Título XXXIII del Li-
bro I del Código Civil (boletín N° 10.302-04)

2.– Abrir un nuevo plazo para presentar in-
dicaciones, hasta las 12 del miércoles 30 de 
noviembre del año en curso, en la Secretaría 
de la Cámara Alta, al proyecto de ley, en pri-
mer trámite constitucional, iniciado en mo-
ción de los Senadores señores Coloma, Espi-
na, García-Huidobro, Guillier y Zaldívar, que 
establece la hora oficial para todo el territorio 
nacional (boletín N° 10.181-06).

3.– En relación con la tramitación del pro-
yecto de Ley de Presupuestos del sector públi-
co del año 2017:

-Realizar sesiones el miércoles 23 de no-
viembre, de 10 a 14 y de 15:30 a 22, y el jueves 
24, de 10 hasta su total despacho.

Fijar plazo para formular indicaciones y 
solicitar votaciones separadas hasta las 12 del 
miércoles 23.

4.– Ampliar el mandato de la Comisión 
Especial de Seguridad Ciudadana para termi-
nar su cometido: hasta el jueves 2 de enero de 
2017.

MINUTO DE SILENCIO POR MUERTE EN 
ACTO DE SERVICIO DE SARGENTO 

SEÑOR HANS KNOPKE Y DE 
CARABINERO SEÑOR LUIS DÍAZ 

El señor LAGOS (Presidente).– Les pido 
a Sus Señorías guardar un minuto de silencio 
por el deceso del Sargento segundo señor Hans 
Knopke Briones y del Carabinero señor Luis 
Díaz Manríquez, registrado el último fin de se-
mana mientras cumplían su deber persiguien-
do a delincuentes.

La Cámara Alta rinde este respetuoso tribu-
to a su familia y a su Institución a petición de 
varios Senadores y Senadoras, como reconoci-
miento a los carabineros en servicio activo que 
día a día exponen su vida para protegernos a 
nosotros, los chilenos.

—La Sala guarda un minuto de silencio.
El señor LAGOS (Presidente).– Muchas 

gracias.

—————

El señor LAGOS (Presidente).– Para la tra-
mitación del primer proyecto de ley, se ha pe-
dido autorización al objeto de que acompañe 
en la Sala a la señora Ministra de Educación 
la Jefa de la División de Educación Superior, 
doña Alejandra Contreras.

¿Les parece?
El señor PIZARRO.– Conforme.
—Así se acuerda.

V. ORDEN DEL DÍA

TRANSFORMACIÓN DE INSTITUTOS 
PROFESIONALES Y CENTROS DE 

FORMACIÓN TÉCNICA EN 
CORPORACIONES DE DERECHO 
PRIVADO SIN FINES DE LUCRO

El señor LAGOS (Presidente).– Correspon-
de discutir el proyecto de ley, en tercer trámite 
constitucional, que permite la transformación 
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de los institutos profesionales y centros de for-
mación técnica en corporaciones reguladas por 
el Título XXXIII del Libro I del Código Civil, 
con urgencia calificada de “suma” (boletines 
N°s 10.261-04 y 10.302-04).

—Los antecedentes sobre el primer pro-
yecto (10.261-04) figuran en los Diarios de 
Sesiones que se indican:

Proyecto de ley (moción de los Senadores 
señores Lagos, Montes y Zaldívar):

En primer trámite: sesión 44ª, en 18 de 
agosto de 2015 (se da cuenta).

 —Los antecedentes sobre el segundo 
proyecto (10.302-04) figuran en los Diarios 
de Sesiones que se indican:

Proyecto de ley (moción de los Senadores 
señores Letelier y Quintana):

En primer trámite: sesión 52ª, en 15 de 
septiembre de 2015 (se da cuenta).

En tercer trámite: sesión 61ª, en 9 de no-
viembre de 2016.

Informes de Comisión:
Educación y Cultura: sesión 7ª, en 5 de 

abril de 2016.
Educación y Cultura (segundo): sesión 

53ª, en 5 de octubre de 2016. 
Hacienda: sesión 53ª, en 5 de octubre de 

2016. 
Discusión:
Sesiones 11ª, en 19 de abril de 2016 (que-

da para segunda discusión en general); 47ª, 
en 7 de septiembre de 2016 (se aprueba en 
general); 54ª, en 11 de octubre de 2016 (se 
aprueba en particular). 

El señor LAGOS (Presidente).– Tiene la 
palabra el señor Secretario.

El señor ALLIENDE (Secretario General 
subrogante).– Este proyecto inició su trami-
tación en el Senado, y en el segundo trámite 
constitucional la Honorable Cámara de Di-
putados efectuó en el artículo transitorio una 
enmienda, consistente en remplazar por uno 
de dos años el plazo de un año dispuesto para 
otorgar la escritura pública donde conste el 
aporte o donación que dicha norma contempla.

Para aprobar la mencionada enmienda se 
requieren 19 votos favorables, por incidir en 
una norma de rango orgánico constitucional.

En el boletín comparado que Sus Señorías 
tienen en sus escritorios se transcriben el texto 
aprobado por el Senado y la modificación que 
introdujo la Cámara de Diputados.

El señor LAGOS (Presidente).– En discu-
sión la enmienda que introdujo la Cámara de 
Diputados.

Tiene la palabra el Presidente de la Co-
misión de Educación, Senador señor Ignacio 
Walker.

El señor WALKER (don Ignacio).– Señor 
Presidente, la indicación que Su Excelencia la 
Presidenta de la República formuló al objeto 
de aumentar de uno a dos años -ese es bási-
camente el tema que nos ocupa- el plazo para 
otorgar la escritura pública donde conste el 
aporte o la donación a las corporaciones o fun-
daciones de derecho privado sin fines de lucro 
fue aprobada en la Cámara Baja por 69 votos a 
favor, 40 en contra y una abstención.

Por lo tanto, yo solicitaría del Honorable 
Senado que tuviéramos a bien aprobar la refe-
rida modificación.

Como sabemos, este proyecto tiende a dar 
facilidades a los centros de formación técnica 
e institutos profesionales que quieran hacer-
lo -o sea, es absolutamente voluntario- para 
transformarse en personas jurídicas de derecho 
privado sin fines de lucro.

En la iniciativa se contempla una serie de 
incentivos, de franquicias con el objeto de fa-
cilitar aquella decisión voluntaria.

No quiero entrar al detalle, pues la mate-
ria se discutió lata y exhaustivamente en el 
momento oportuno. Pero creo que esta Alta 
Corporación debiera acoger la enmienda en 
comento -como expresé, ya fue aprobada en la 
Cámara de Diputados-, para permitir el total 
despacho del proyecto.

He dicho.
El señor LAGOS (Presidente).– Tiene la 

palabra la señora Ministra.
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La señora DELPIANO (Ministra de Educa-
ción).– Señor Presidente, este es un tema que 
ya vimos aquí, en el Senado.

En la Cámara de Diputados, la única mo-
dificación que se hizo al texto despachado en 
el primer trámite es la que ocupa ahora a esta 
Sala, que nació de una indicación del Ejecu-
tivo dirigida a ampliar el plazo fijado a las 
instituciones que quieran acceder al beneficio 
pertinente, que era de un año: ahora se plan-
tean dos años. Ello, pensando sobre todo que 
muchas no tomarán la decisión a comienzos de 
año, sino a mediados de año, por haberse visto 
afectadas por los meses de menor activación 
educativa y económica; por ejemplo, los de 
verano.

Solo quiero recordarles a los señores par-
lamentarios que, concretamente, la enmienda 
en comento está relacionada con la norma que 
dispone que “El aporte o donación no deberá 
sujetarse al trámite de insinuación”; que “El 
aporte o donación que efectúen las entidades 
organizadoras o sus relacionadas deberá cons-
tar en escritura pública otorgada al efecto”, en 
fin. Hay una serie de exenciones que establece 
Hacienda en esta materia.

Atendidos dichos aspectos, y para facilitar-
les la vida a quienes deseen cambiar de una 
condición jurídica a otra, se pidió en la Cámara 
de Diputados que, manteniendo todos los re-
quisitos que contiene el proyecto en el ámbito 
de la acreditación y la certificación, se agrega-
ra un año más para realizar el trámite corres-
pondiente.

No es más que eso, señor Presidente. Pero, 
por cierto, tendrá un impacto positivo en la de-
cisión que tomen las instituciones que quieran 
transformarse.

El señor LAGOS (Presidente).– Tiene la 
palabra la Senadora señora Von Baer.

La señora VON BAER.– Señor Presidente, 
este proyecto, que está en la última parte de su 
tramitación, no fue acompañado por nosotros; 
de hecho, lo votamos en contra. Porque se les 
dice a los centros de formación técnica y a los 

institutos profesionales: “Si usted quiere, se 
cambia a ser sin fines de lucro. Para efectuar la 
transformación se le dan estas y otras posibi-
lidades”. Pero el cambio es obligado; es como 
con una pistola en la sien, pues si no lo realizan 
no van a poder tener gratuidad.

Eso fue lo que vimos -de hecho, está pre-
sentado así- en la Glosa respectiva.

Este año, la Glosa atinente a gratuidad para 
los CFT y los IP establece requisitos. Sin em-
bargo, el tratamiento que se les da a los centros 
de formación técnica y a los institutos pro-
fesionales estatales es distinto del que se les 
otorga a los similares privados. En efecto, para 
los estatales no hay ningún tipo de requisito; 
todos sus estudiantes tienen gratuidad. Para los 
CFT y los IP privados sí existen requisitos; no 
todos los educandos tienen gratuidad: son dis-
criminados.

¿Cuáles son las discriminaciones?
En el caso de los privados se pide, uno, que 

se encuentren acreditados por cuatro años o 
más; los estatales no necesitan acreditación. 
Y dos, que estén organizados como personas 
jurídicas sin fines de lucro y que, en caso de 
tener controladores, estos sean personas natu-
rales o jurídicas sin fines de lucro.

Para que puedan hacer la transición se nece-
sita este proyecto de ley.

Llama la atención, señor Presidente, que 
la Glosa sobre gratuidad, lejos de asumir el 
fallo del Tribunal Constitucional de 2015, lo 
vulnera totalmente, pues reitera en forma casi 
idéntica los vicios de inconstitucionalidad de 
ese año.

Por lo tanto, esa Glosa es inconstitucional, 
igual como lo era en 2015. Y esto llama mu-
cho la atención, pues el Gobierno la escribió 
teniendo el mencionado fallo -imagino yo- en-
cima de su escritorio.

El Tribunal Constitucional, respecto a la 
Glosa del año precedente, dice: “En conse-
cuencia, de conformidad con lo razonado 
previamente y habiéndose establecido que la 
Glosa 05 discrimina arbitrariamente entre los 
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propios estudiantes provenientes de los hoga-
res pertenecientes a los cinco primeros deciles 
de menores ingresos del país, pues les impone 
requisitos adicionales a su condición personal 
-ya de por sí vulnerable-, cuyo cumplimiento 
no depende en absoluto de ellos. Estos crite-
rios de diferenciación no guardan ninguna re-
lación con el fin que persigue el destino de los 
recursos contemplados, cual es, el de garanti-
zar el derecho social a la educación a aquellos 
titulares del mismo que se encuentran en igual 
condición de vulnerabilidad.”.

¿Qué ocurre aquí? Se hace exactamente lo 
mismo que el año pasado y que fue rechazado 
por el Tribunal Constitucional.

Por ejemplo, hay dos hermanos de igual 
nivel socioeconómico. Uno va a un centro de 
formación técnica estatal que carece de acredi-
tación, y tiene derecho a gratuidad. Su herma-
no asiste a un CFT privado, el cual tiene como 
controlador a una persona con fin de lucro, el 
que está permitido por ley: este alumno no va 
a tener derecho a gratuidad.

Esa -el Tribunal Constitucional lo dice- es 
una condición que no depende del estudiante. 
Por lo tanto, es inconstitucional.

Después podemos tener a un educando que 
va a un centro de formación técnica privado 
sin fines de lucro pero que se encuentra con 
tres años de acreditación: ese alumno tampoco 
va a tener derecho a la gratuidad.

Pero lo más increíble de todo es que el Go-
bierno vuelve a tropezar con la misma piedra.

¡Como que no hubiese leído el fallo del Tri-
bunal Constitucional!

Entonces, uno no comprende por qué se 
vuelve a cometer exactamente el mismo error.

Adicionalmente, señor Presidente, a propó-
sito del proyecto que nos ocupa esta tarde, ya 
estamos escuchando voces que dicen que no se 
halla bien hecho y que parece que será nece-
saria una ley corta para solucionar problemas 
de que adolece su texto: en lo relativo a los 
inmuebles, etcétera.

¡Exactamente el mismo problema registra-

do con los colegios!
Entonces, uno pregunta: si estamos trami-

tando apurados un proyecto de ley a fin de que 
se halle listo antes del Presupuesto para que los 
institutos profesionales puedan cambiar su es-
tructura jurídica, ¿por qué ello no se hizo bien? 
¡Si ya se está considerando de nuevo una ley 
corta!

Y fíjese, señor Presidente, que los propios 
parlamentarios de Gobierno también la están 
pidiendo en el caso de los colegios. ¿Por qué? 
Porque el cuerpo legal quedó mal hecho. No 
resulta. No funciona.

Entonces, solo deseo consignar que noso-
tros vamos a abstenernos.

La iniciativa que nos ocupa ya se encuentra 
en el último trámite. Mas sí se halla cien por 
ciento claro que, aunque sea aprobada antes 
de terminar la tramitación del proyecto de Ley 
de Presupuestos, la glosa de la gratuidad es in-
constitucional.

Y vamos a defender el derecho al beneficio 
de parte de todos los estudiantes de un cierto 
nivel socioeconómico y que vayan a institucio-
nes con un cierto grado de calidad, porque el 
Tribunal Constitucional dice, con una claridad 
total, que la única diferencia posible es por uno 
y otro factor.

¿Me concede algunos segundos para con-
cluir, señor Presidente?

El señor LAGOS (Presidente).– Por su-
puesto.

La señora VON BAER.– Gracias.
El Gobierno no cumple con ninguna de esas 

dos características, sino que establece otras 
discriminaciones totalmente arbitrarias.

He dicho.
El señor LAGOS (Presidente).– Solo deseo 

recordar que la norma en examen, la cual es de 
quorum,…

El señor BIANCHI.– ¿Se puede abrir la vo-
tación?

El señor LAGOS (Presidente).–… persigue 
que el plazo se extienda en pro de la transfor-
mación. No va al fondo. Lo anterior, más allá 
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de los argumentos dados respecto de la glosa y 
la forma del financiamiento.

Formulo la advertencia por haberse pedido 
abrir la votación.

El señor LETELIER.– ¿Me permite, señor 
Presidente?

El señor LAGOS (Presidente).– Su Señoría 
puede intervenir antes.

El señor LETELIER.– No comparto la po-
sición de que una norma tendiente a la modi-
ficación de un plazo de uno a dos años es de 
quorum especial, lo que no tiene que ver con 
las facultades permanentes de una institución y 
la manera como la Constitución establece cier-
tos derechos.

Cuando en la Ley General de Educación, en 
general, se abordan aspectos del nivel superior 
y se determinan quiénes son los actores y la 
forma como se regula, eso bien puede decir 
relación con normas de rango orgánico cons-
titucional. Pero no todas las materias incluidas 
en el articulado presentan, de por sí, la misma 
categoría. Y en el caso en estudio, que tiene 
que ver con un plazo y la transición, no obser-
vo cuál es el fundamento -usted me perdonará, 
señor Presidente- para determinar que ello co-
rresponde a dicha jerarquía.

Por ende, soy partidario de que se abra la 
votación, pero no estoy disponible para que se 
fije este criterio restrictivo de la facultad del 
Congreso Nacional. Pido pronunciarse sobre 
la base de lo que es el asunto, el cual consti-
tuye un proyecto de ley simple. No se trata de 
más atribuciones, sino de a partir de cuándo 
operará la nueva regulación, y no creo que eso 
merezca la calificación que se le ha atribuido.

Si me pueden dar razones para pensar lo 
contrario, mi mente está abierta para ser con-
vencido.

El señor LAGOS (Presidente).– Tal vez 
como información acerca del punto, que es 
bastante relevante, cabe recordar que la apro-
bación en el Senado fue con quorum especial, 
en su oportunidad. La Cámara de Diputados 
hizo lo mismo. Lo expongo, no por compartir 

el criterio, sino para consignar lo ocurrido.
La cuestión fue discutida en la reunión de 

Comités que sostuvimos hace un rato -me pa-
rece que el Honorable señor Montes la plan-
teó- y se señaló que debería requerirse un quo-
rum especial.

Ahora, sin perjuicio de ello, lo que proce-
dería, si hubiera una dificultad, es dedicar un 
tiempo, con los Comités y el señor Secretario, 
a resolver como corresponde.

No tengo una opinión definitiva, para ser 
bien franco, porque entiendo el argumento de-
trás en el sentido de que una cosa son las fun-
ciones, los actores, las atribuciones, etcétera, 
y otra distinta el momento en que algo entra 
a regir.

El señor LAGOS (Presidente).– Tiene la 
palabra el Honorable señor Ignacio Walker.

El señor WALKER (don Ignacio).– Señor 
Presidente, quisiera precisar, con relación a lo 
manifestado por la Senadora señora Von Baer, 
que no estamos debatiendo acerca de la glosa 
y la Partida respectivas. Es algo que no tiene 
nada que ver con el articulado en análisis: se 
halla en el proyecto de Ley de Presupuestos.

Por supuesto, ello dará lugar a una discu-
sión. La sostuvimos el año pasado y la llevare-
mos a cabo ahora.

Esta es la primera aclaración.
La segunda es que la distinción que Su Se-

ñoría hace entre las entidades, según sean o no 
estatales, es teórica, porque no hay centros de 
formación técnica o institutos profesionales 
estatales. La norma se contempla por los cen-
tros que habrá el próximo año.

Cabe consignar, ante lo que parecía ser una 
discriminación entre unos y otros, que en Chile 
no hay una oferta estatal en educación superior 
técnica. Por eso es que estamos creando quince 
centros.

En tercer lugar, no media una cuestión res-
pecto de los inmuebles. ¡Ninguna! ¡Cero! Eso 
tuvo que ver con la iniciativa de la inclusión 
-y todos sabemos que el Gobierno tiene toda 
la disposición para enviar otra a fin de aclarar-



10192 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

lo, ya que efectivamente es un problema en la 
educación escolar-, pero no con la que debati-
mos ahora.

Entonces, estamos considerando tres posi-
bilidades: la transformación, propiamente tal, 
en una persona jurídica de derecho privado sin 
fines de lucro; la fusión, y la constitución de 
una nueva persona jurídica de derecho privado 
sin fines de lucro, con la mantención de la con-
tinuidad académica. 

¿Y qué estamos haciendo? Damos facilida-
des: “podrán acogerse al presente artículo los 
aportes o donaciones que efectúen las demás 
personas o entidades relacionadas con las enti-
dades organizadoras”.

En seguida, los aportes o donaciones “ten-
drán la calidad de gasto necesario para produ-
cir la renta”. Esto es clave para las institucio-
nes que quieran acogerse a la ley.

De hecho, se conversó con muchas de ellas.
Se elimina el trámite de la insinuación.
Se dispone que “La donación o aporte de 

los bienes deberán efectuarse a su valor tribu-
tario”.

Y, finalmente, el que era plazo de un año, 
contado desde la publicación del cuerpo legal, 
será de dos.

Es todo. Eso es lo que estamos aprobando.
El articulado facilita las cosas para los 

centros de formación técnica e institutos pro-
fesionales que voluntariamente se acojan a la 
transformación. No se vincula para nada con 
la ley de inclusión, que es obligatoria al 31 de 
diciembre del otro año.

Quería hacer estas aclaraciones para que se 
comprendiera bien qué estamos votando en el 
texto, que no tiene nada que ver -repito- con la 
Ley de Presupuestos ni con los inmuebles.

Y lo del carácter estatal de las entidades es 
teórico, porque no hay centros de formación 
técnica e institutos profesionales de esa índole, 
salvo los centros que se crearán.

He dicho.
El señor LAGOS (Presidente).– Puede in-

tervenir el Senador señor Montes.

El señor MONTES.– Señor Presidente, juz-
go importante considerar lo planteado por la 
Honorable señora Von Baer, aunque comparto 
lo expuesto por mi colega Ignacio Walker en 
orden a que no tiene nada que ver con la ini-
ciativa. Pero lo que ella ha hecho es anunciar 
lo que realizarán frente al proyecto de Ley de 
Presupuestos, que votaremos la próxima sema-
na, y a la glosa sobre la gratuidad, en particu-
lar.

Me pongo en la hipótesis de que la seño-
ra Senadora tenga razón y de que el Tribunal 
Constitucional nuevamente haga lo que ella 
cree, que es cuestionar el mecanismo. Creo 
que el Ejecutivo debe tener presente el punto 
y disponer de una opción, porque la alternati-
va, en el caso extremo de que dicho organismo 
insista en lo mismo, no es otra que una línea 
de financiamiento directamente a la oferta, a 
las universidades, por el hecho de existir y de 
formar, lo que nadie podría impedirle al Esta-
do. Y podrían ser solo las estatales o agregarse 
otras, pero es una posibilidad. Estimo que para 
eso sirve lo expuesto por Su Señoría, ya que 
permite tener preparada la medida.

En la Cámara de Diputados ya no se pre-
sentó ninguna indicación modificatoria. Acabo 
de ir a ver y no hay ninguna al respecto, supo-
niendo que pudiera tener lugar lo que ella dice.

Insisto en que la alternativa es el subsidio a 
la oferta, que tiene buena parte de los países, 
el cual no se vincula con la cantidad y las ca-
racterísticas de los alumnos, sino con el hecho 
de proveer un servicio y cumplir una función 
pública.

Que ello lo tenga presente el Ejecutivo.
Es preciso tomar los modelos de otros la-

dos, en la medida en que eso sea posible ante 
el camino tan complejo por el que hemos ido 
avanzando para el financiamiento de los estu-
dios.

Como es obvio, no voy a meterme en lo de 
la inclusión o no de la gratuidad, porque todo 
el financiamiento de los estudiantes, desde que 
existe, ha sido por la vía de la glosa presu-
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puestaria. Todo. Paradójicamente, el CAE es 
lo único que no se ha hecho en esa forma, y se 
encuentra lleno de problemas.

En cuanto al proyecto, lo de extender de un 
año a dos el plazo para el otorgamiento de la 
escritura, que es lo fundamental en la presente 
votación, fue discutido y concordado en la Cá-
mara de Diputados, y está bien.

A veces dan ganas de saber exactamente 
qué alumnos, de qué universidades y con qué 
características, serán los favorecidos poten-
ciales, porque eso permitiría contrarrestar los 
argumentos esgrimidos al frente para cuestio-
nar el hecho de que los beneficios se estarían 
concentrando en determinados sectores e ins-
tituciones.

Sería bueno conocer cuántas entidades di-
cen relación con lo laico, cuántas con lo ca-
tólico, cuántas con la Región Metropolitana y 
cuántas con otras regiones para poder llegar 
a una opinión un poquito más objetiva. Pro-
bablemente, el Ministerio cuenta con antece-
dentes al respecto, como el de los beneficiarios 
potenciales, y ojalá sean entregados a fin de 
tenerlos muy presentes.

Voy a pronunciarme a favor.
Pido abrir la votación, señor Presidente, si 

usted lo estima adecuado, y que haya algún 
tiempo para que los Senadores puedan venir 
a la Sala.

El señor LAGOS (Presidente).– Se tocarán 
los timbres.

En votación la enmienda introducida por la 
Cámara de Diputados.

—(Durante la votación).
El señor LAGOS (Presidente).– Tiene la 

palabra el Honorable señor Letelier.
El señor LETELIER.– Señor Presidente, 

apruebo la ampliación del plazo, con la con-
vicción de que no se requiere un quorum es-
pecial.

No estoy disponible para ser parte en la fija-
ción de un precedente relativo a que la exten-
sión referida, en un articulado, se somete a tal 
requisito. Sin duda, al incidir en la organiza-

ción de la educación superior, la mayor parte 
del texto tiene que ver con normas de quorum 
especial, pero abrigo la certeza de que no es 
posible entender que ello comprende la modi-
ficación introducida por la Cámara de Dipu-
tados, que solo agrega doce meses más para 
la vigencia del otorgamiento de la escritura 
pública.

Votaré que sí, como la mayoría, pero deseo 
dejar constancia de mi posición.

El señor LAGOS (Presidente).– Tiene la 
palabra el señor Secretario.

El señor ALLIENDE (Secretario General 
subrogante).– ¿Alguna señora Senadora o al-
gún señor Senador no ha emitido su voto?

El señor LAGOS (Presidente).– Terminada 
la votación.

—Se aprueba la enmienda introduci-
da por la Cámara de Diputados, dejándo-
se constancia, para los efectos del quorum 
constitucional exigido, de que se registran 
20 votos a favor y 8 abstenciones.

Votaron por la afirmativa las señoras 
Goic, Muñoz y Lily Pérez y los señores Araya, 
Bianchi, Chahuán, Guillier, Harboe, Horvath, 
Lagos, Letelier, Montes, Navarro, Ossandón, 
Pizarro, Prokurica, Quintana, Tuma, Ignacio 
Walker y Patricio Walker.

Se abstuvieron las señoras Van                         
Rysselberghe y Von Baer y los señores Espi-
na, García, García-Huidobro, Hernán Larraín, 
Moreira y Pérez Varela.

El señor LAGOS (Presidente).– El Honora-
ble señor Quinteros consigna su intención de 
voto a favor.

En cuanto a lo planteado por el Honorable 
señor Letelier, hago presente -más allá de que 
se emitieron veinte pronunciamientos por la 
aprobación, esto es, considerablemente más 
que los requeridos por el supuesto quorum-, 
que Su Señoría no es el único con esa percep-
ción. Opino que la modificación del plazo no 
requiere un quorum especial.

Lo señalo para el efecto de no fijar un pre-
cedente.
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INCORPORACIÓN DE DEPORTE 
ADAPTADO Y PARALÍMPICO EN LEY 

DEL RAMO

El señor LAGOS (Presidente).– Corres-
ponde ocuparse en el proyecto, en segundo 
trámite constitucional, que modifica las leyes               
N° 19.712, del Deporte, y N° 20.686, que crea 
el Ministerio del Deporte, a fin de incorporar el 
deporte adaptado y paralímpico, con segundo 
informe de la Comisión de Educación y Cultu-
ra y urgencia calificada de “suma”.

—Los antecedentes sobre el proyecto 
(9.837-29) figuran en los Diarios de Sesiones 
que se indican:

Proyecto de ley:
En segundo trámite: sesión 27ª, en 10 de 

junio de 2015 (se da cuenta).
Informe de Comisión:
Educación y Cultura: sesión 45ª, en 6 de 

septiembre de 2016.
Educación y Cultura (segundo): sesión 

60ª, en 8 de noviembre de 2016. 
Discusión:
Sesión 45ª, en 6 de septiembre de 2016 (se 

aprueba en general).
El señor LAGOS (Presidente).– Tiene la 

palabra el señor Secretario.
El señor ALLIENDE (Secretario General 

subrogante).– La Comisión deja constancia, 
para los efectos reglamentarios, de que el artí-
culo 2° no fue objeto de indicaciones ni de mo-
dificaciones, por lo que conserva los términos 
en que fue aprobado en general.

Lo mismo ocurre con el artículo 1°, excep-
tuados los números 5 y 8.

En consecuencia, estas disposiciones deben 
darse por aprobadas, salvo que alguna señora 
Senadora o algún señor Senador, con el acuer-
do unánime de los presentes, solicite su vota-
ción o discusión.

—Se aprueban reglamentariamente.
El señor ALLIENDE (Secretario General 

subrogante).– El órgano técnico efectuó dos 
enmiendas al proyecto de ley sancionado en 

general, acordadas por unanimidad, por lo que 
deben ser votadas sin debate, salvo que alguna 
señora Senadora o algún señor Senador mani-
fieste su intención de impugnar la proposición 
respecto de alguna de ellas.

Su Señorías tienen en sus escritorios un bo-
letín comparado cuya tercera columna trans-
cribe las modificaciones introducidas, en tanto 
que la cuarta contiene el texto que quedaría de 
ser acogidas.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
En la discusión particular, tiene la palabra el 
Honorable señor Ignacio Walker, Presidente 
de la Comisión de Educación y Cultura.

El señor WALKER (don Ignacio).– Señor 
Presidente, seré muy breve.

Esta es una iniciativa de bastante importan-
cia. En Chile hay un millón 200 mil personas 
con discapacidad, lo que muchas veces perma-
nece como una realidad muy invisible o invi-
sibilizada.

Por cierto, uno de los aspectos que han sa-
lido a relucir a propósito de los Juegos Para-
límpicos es justamente el proyecto de ley en 
debate, que incorpora el deporte adaptado y el 
deporte paralímpico, es decir, aquellos que se 
realizan cotidianamente, pero para personas 
con discapacidad.

Eso hace este proyecto, que en su oportuni-
dad aprobamos en general.

La Comisión de Educación y Cultura, por 
unanimidad, aprobó dos indicaciones, que son 
muy simples.

La primera de ellas refunde dos incisos 
aprobados en general, estableciendo obliga-
ciones de los planes y programas de la Polí-
tica Nacional en relación con las personas en 
situación de discapacidad, política que señala 
el deber de “contar, de conformidad a la ley, 
con instalaciones adaptadas y accesibles para 
la práctica del deporte.”. 

Junto con ello, obliga a las federaciones de-
portivas respectivas a adaptar sus reglamentos 
a este requerimiento.

Esa es la primera indicación.



10195SESIÓN 62ª, EN MARTES 15 DE NOVIEMBRE DE 2016

La segunda hace aplicable en esta materia 
lo prevenido en el párrafo 1° del Título IV de 
la ley N° 20.422, que establece normas sobre 
igualdad de oportunidades e inclusión social 
de las personas con discapacidad. En dicho 
cuerpo normativo se consigna que “el Estado, 
a través de los organismos competentes, im-
pulsará y aplicará medidas de acción positiva 
para fomentar la eliminación de barreras arqui-
tectónicas y promover la accesibilidad univer-
sal”.

Además, hay otras normas sobre obligacio-
nes de edificios de uso público y también es-
tablecimientos comerciales, industriales y de 
servicios públicos o privados.

Por lo tanto, la Comisión recomienda, por 
la unanimidad de sus miembros, aprobar las 
dos enmiendas que he mencionado.

He dicho.
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 

Más claro imposible, Senador señor Ignacio 
Walker. 

El señor BIANCHI.– Abramos la votación, 
señor Presidente.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Muy bien.

Si le parece a la Sala, se abrirá la votación. 
Así se acuerda.
En votación.
—(Durante la votación).
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 

Tiene la palabra el Senador señor Prokurica.
El señor PROKURICA.– Señor Presidente, 

voy a votar a favor del proyecto de ley en exa-
men.

Recordemos que el neurólogo británico de 
origen alemán, Poppa Guttmann, fue el autor 
intelectual de los Juegos Paralímpicos. Él, en 
1948, pensó en organizar, en coincidencia con 
los Juegos Olímpicos de Londres de ese año, 
una competencia de arquería entre 16 pacien-
tes del hospital para lesiones espinales ubicado 
en Stoke Mandeville, ciudad que queda a unos 
kilómetros de Londres.

La primera edición de los Juegos Paralím-

picos tuvo lugar, sin embargo, en Roma, en 
1960, cuando Antonio Maglio, entonces Di-
rector del Centro de Lesionados Medulares 
de Ostia, propuso que los IX Juegos Interna-
cionales de Stoke se celebraran aquel año en 
la capital italiana, coincidiendo con los XVII 
Juegos Olímpicos.

La primera olimpiada para discapacitados 
contó con una participación importante y ge-
neró un espacio para esta idea.

El objetivo del proyecto es adecuar la legis-
lación vigente en esta materia -esto es, la Ley 
del Deporte y la ley que crea el Ministerio del 
Deporte-, de manera de incorporar en ella el 
deporte paralímpico y el de carácter adaptado, 
e introducir las modificaciones orgánicas para 
la creación y funcionamiento del Comité Para-
límpico de Chile, con sus fines propios.

Creo que esta es una buena idea, señor Pre-
sidente.

Además, nuestros competidores, dentro de 
los cuales recuerdo al doctor Pablo Araya y a 
otros, nos han dado muy buenos resultados en 
las competencias paralímpicas.

Por supuesto, felicito a los autores de esta, a 
mi juicio, buena iniciativa.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Tiene la palabra el Senador señor Letelier.

El señor LETELIER.– Señor Presidente, ya 
discutimos este proyecto de ley en general. 

Es de tremendo valor que el Ministerio del 
Deporte incorpore el deporte adaptado y para-
límpico.

Existe, sin duda, una mayor comprensión 
en cuanto a que esta es un área de inclusión de 
personas con capacidades distintas al quehacer 
nacional.

No quiero hacerme parte de la idea de que 
ese millón 200 mil personas con discapaci-
dad en Chile que señalaba el Senador Ignacio 
Walker sea el objeto de este proyecto. Eso sería 
distorsionar las cifras. Porque, evidentemente, 
hay un porcentaje de ese millón 200 mil -el 
número puede ser incluso mayor- que tiene 
ciertas discapacidades visuales, pero no por 
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eso se trata de personas que califican para el 
deporte adaptado y paralímpico. Creo que to-
dos entendemos perfectamente que esta es un 
área donde hubo una omisión cuando se creó el 
Ministerio del Deporte. Hoy se subsana.

Me parece que esta iniciativa, junto con 
aquella que plantea la inclusión en materias 
laborales a personas con discapacidad, y jun-
to con leyes que han permitido terminar con 
el anacronismo de pensar que no puede haber 
una persona sordomuda que ejerza como nota-
rio, o trabajador del Poder Judicial o cumplir 
otras funciones, son todas acciones realizadas 
durante este Gobierno, precisamente para su-
brayar un concepto que todos compartimos y 
que algunos proponemos y promovemos con 
más fuerza: la inclusión de personas con capa-
cidades distintas.

Vamos a votar a favor.
Deseo que en nuestro país el Comité Olím-

pico de Chile y las federaciones de deportes 
también se abran y se adecúen cada vez más 
a lo que es la inclusión del deporte adaptado 
y el paralímpico. También es necesario que 
se entienda la necesidad de la generación de 
espacios, como se ha hecho en algunos depor-
tes recientemente que han incorporado a las 
mujeres. Porque, de verdad, todavía se notan 
algunos que tienen sesgo de género bastante 
anacrónico. Creo que en esta materia también 
vamos a poder avanzar.

Saludo el esfuerzo que se ha hecho. Y espe-
ro que el Comité Olímpico y las federaciones 
deportivas sean coadyuvantes de este proceso, 
que es fundamental, y que el Ministerio pueda 
contribuir a colaborar con él.

He dicho.
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 

Tiene la palabra el Senador señor Navarro.
El señor NAVARRO.– Señor Presidente, el 

artículo 4° bis del proyecto señala de manera 
textual: “Los planes y programas de la Polí-
tica Nacional del Deporte deberán asegurar a 
todas las personas en situación de discapaci-
dad, incluyendo a los deportistas adaptados o 

paralímpicos, el derecho a la educación física, 
a la práctica deportiva, a la salud, al bienestar 
físico y mental, a la integración, al ocio y a las 
posibilidades que el deporte ofrece”.

Yo soy de la idea de que el Ministerio es el 
que debe garantizar la inclusión. Ella no puede 
descansar solo en los planes y programas. La 
norma debiera decir: “El Ministerio del De-
porte, a través de los planes y programas de la 
Política Nacional, deberá asegurar”, etcétera. 
Esta tiene que ser una política institucional.

Lo segundo, está claro que no va a haber 
una política para los deportes paralímpicos o 
adaptados si no hay recursos.

La pregunta es: ¿Cuántas lucas hay en el 
Presupuesto 2017 para ese objetivo, que será 
ley de la República? ¿Con cuánto nos vamos 
a poner?

Si estamos aprobando un proyecto que ha-
bla de la integración y, particularmente, del 
apoyo, uno tiene que señalar: “Bueno, asegu-
ramos que el 2017 se incluyan recursos para 
partir con este apoyo”.

Porque, he escuchado a los deportistas 
olímpicos decir que sus familias les financian 
sus carreras, que están abandonados, que el 
Comité Olímpico siempre es un gran proble-
ma, que viajan más dirigentes que deportistas.

Ahora creamos un Comité Paralímpico.
Entonces, aprendamos de las lecciones. Es 

decir, el Comité Paralímpico debe ser un co-
mité que haya aprendido de las lecciones que 
ha dado el deporte olímpico, que tiene solo 
críticas.

Yo no he escuchado a ningún deportista 
olímpico que hable bien del sistema de apoyo 
para el deporte de alto rendimiento. Tenemos 
un grave problema con los dirigentes, con la 
institucionalidad.

Por lo tanto, esta es una gran oportunidad 
para hacer las cosas bien, para que efectiva-
mente haya recursos -un mínimo- y una pro-
yección de aquellos para el 2017.

Además, es necesario un catastro y una po-
lítica de fomento inmediata.
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¿Cuántos deportistas paralímpicos tenemos 
hoy? ¿Cuántos podemos formar?

Porque no se compite olímpicamente de la 
noche a la mañana. Este es un proceso.

Y, especialmente, se requiere la promoción 
de la integración dentro de los establecimien-
tos educacionales. Tenemos problemas de 
integración. A mi juicio, si al interior de los 
planteles de educación se fomenta el deporte 
paralímpico para que los niños puedan optar, 
vamos a necesitar profesores especializados en 
educación física para discapacitados o integra-
dos. Y eso significa un esfuerzo con el Minis-
terio de Educación.

Recién estaba en la Sala la Ministra de di-
cha Cartera; seguramente no leyó en la tabla el 
proyecto que venía enseguida.

Creo que se van a necesitar medidas muy 
concretas para que esta iniciativa funcione, 
para que no sea letra muerta ni una normativa 
más, aunque muy bien intencionada, de con-
senso. La idea es que tengamos una política 
institucional dentro del Ministerio del Deporte.

Se requiere una política especial. No debe-
mos someter esto a los mismos mecanismos 
que rigen hoy para todo el deporte: concursos 
para obtener recursos. Debiera operar un siste-
ma de asignación para programas especiales, 
sin ningún tipo de concursos. 

No es posible que, además de la carga que 
deben soportar por la discriminación y muchas 
veces la exclusión, estos deportistas tengan 
que competir en igualdad de condiciones.

Entonces, la pregunta es si, para participar 
en los proyectos de financiamiento, a los de-
portistas paralímpicos se les va a exigir lo mis-
mo que a los olímpicos y a los que practican 
en clubes cualquier otro deporte: gimnasia, 
atletismo, fútbol, artes marciales.

Yo siento que este sistema debiera partir du-
rante un período -un proceso de cuatro o cinco 
años- donde haya asignación directa y se fi-
nancien los programas sin concursar, mediante 
el establecimiento de un fomento directo al de-
porte paralímpico y de integración.

Anuncio que me pronunciaré a favor, se-
ñor Presidente. Y espero que en el proyecto 
de ley de Presupuestos, que vamos a votar en 
esta Sala en unos días más, cuando veamos el 
Ministerio del Deporte su titular, doña Natalia 
Riffo, nos pueda informar exactamente cuán-
tos recursos hay. Si no los hubiera o fueran 
insuficientes, me gustaría contar con la unani-
midad de los Senadores que integran este He-
miciclo para decirle al Ministro de Hacienda 
que debe incorporar recursos a la iniciativa de 
ley que estamos aprobando y que resulta muy 
importante.

Voto  a favor.
¡Patagonia sin represas!
¡Nueva Constitución, ahora!
¡No más AFP!
El señor MOREIRA.– ¡No más Nueva Ma-

yoría...!
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 

Tiene la palabra el Senador señor Harboe.
El señor HARBOE.– Señor Presidente, sin 

duda, las modificaciones de los últimos años 
a la institucionalidad deportiva han sido muy 
importantes.

La experiencia me permite señalar que qui-
zá no dejamos bien resuelta la relación entre el 
Ministerio del Deporte y el Instituto Nacional 
de Deportes. 

Creo que eso no quedó bien resuelto.
Lamentablemente, repetimos el error con el 

Ministerio de la Mujer y el Servicio Nacional 
de la Mujer, y volvimos a reiterarlo con la Sub-
secretaría de Turismo y el Servicio Nacional 
de Turismo.

Tenemos un problema de diseños institu-
cionales ahí.

Sin embargo, el tema de mi intervención no 
tiene que ver con ello, sino con la inclusión.

Quiero destacar a los autores del proyecto y 
a aquellos Diputados que han trabajado fuerte-
mente por la inclusión de personas con capaci-
dades diferentes.

Hoy la inclusión se manifiesta, a través de 
la presente iniciativa, en la institucionalidad 
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deportiva.
Eso es muy importante.
El Servicio Nacional de la Discapacidad 

define el deporte adaptado como la modalidad 
deportiva en la que se han modificado algunas 
reglas para permitir la participación de per-
sonas en situación de discapacidad, evitando 
perder la esencia de determinadas disciplinas.

El contenido del proyecto se enmarca en 
tres propuestas de modificación a la actual Ley 
del Deporte.

La primera de ellas propone actualizar el 
concepto de “discapacidad”. La ley utiliza la 
expresión “discapacitados”. Sin embargo, des-
de el 2008, producto de la Convención Interna-
cional sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, la forma correcta de referirse a 
ellas es “personas en situación de discapaci-
dad”.

Por otra parte, una segunda propuesta pre-
tende fomentar el deporte adaptado y el depor-
te paralímpico. La actual Ley del Deporte y la 
que crea el Ministerio del ramo se refieren al 
deporte en términos generales. No existen re-
ferencias especiales en la legislación vigente al 
deporte adaptado y paralímpico, en la política 
nacional sobre la materia, con relación a los 
planes y programas que se deben desarrollar. 
Tampoco se fomenta este tipo de deporte en 
los ámbitos escolar, recreativo o de alto ren-
dimiento.

Es decir, hoy día no hay obligación alguna 
de la autoridad pública para fomentar este tipo 
de actividades o para realizarlas.

Por último, se propone incluir a los de-
portistas en situación de discapacidad en los 
consejos consultivos. El consejo consultivo re-
gional tiene la función de “evacuar consultas, 
sugerencias, observaciones o proposiciones, 
respecto de materias de competencia de las Di-
recciones Regionales”.

Asimismo, dentro de los aspectos destaca-
bles, consideramos que la inclusión de depor-
tistas en situación de discapacidad, tanto en 
los consejos consultivos regionales como en el 

Consejo Nacional del Deporte, es un avance 
importante en la participación ciudadana.

Otro aspecto relevante del proyecto de ley 
es la inclusión de planes y programas referen-
tes al deporte adaptado y paralímpico en la po-
lítica nacional de deporte.

No olvidemos que el instrumento destinado 
a definir las actividades deportivas es la políti-
ca nacional de deporte.

Por lo tanto, permitir la incorporación, a 
través de la ley, de una política referida a ac-
tividades propias del deporte paralímpico o 
adaptado es muy importante, porque va a mar-
car un antes y un después.

Creo que  hay un avance significativo en 
estos aspectos.

Señor Presidente, hoy estamos discutien-
do la posibilidad de incorporar a las personas 
en situación de discapacidad en el ámbito del 
deporte competitivo, lo cual constituye un re-
conocimiento a aquellos hombres y mujeres, 
jóvenes, adultos y niños, que toman la activi-
dad recreativa y deportiva como un elemento 
relevante.

Sin embargo, tenemos que hacer una dis-
cusión -probablemente no sea propia de este 
proyecto de ley- mucho más profunda sobre la 
inclusión.

No resulta admisible que a estas alturas del 
desarrollo, con el nivel de gasto en instalacio-
nes públicas que tiene el país, no se estén in-
corporando normas obligatorias en materia de 
infraestructura inclusiva.

Debemos construir ciudades inclusivas.
Por eso es que, tal como lo hicimos en la 

Ley de Presupuestos del año recién pasado, 
este año vamos a pedir -y nos hemos puesto de 
acuerdo al respecto con la señora Ministra de 
Vivienda- que todas las comunas de Chile ten-
gan, al menos, una plaza inclusiva, con juegos 
para niños en situación de discapacidad, pues 
ellos también tienen derecho a jugar; que en 
todos los planes y programas de construcción 
o reparación de veredas se considere un acceso 
para personas en situación de discapacidad y 
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que en todas las ciudades podamos contar, por 
ejemplo, con infraestructura y semáforos para 
personas con discapacidad visual, quienes mu-
chas veces sufren graves accidentes.

Señor Presidente, incluir la inclusión es su-
mar; es hacer parte del desarrollo a aquellos 
que tienen algún grado de capacidad diferente.

Voto a favor, pues creo que en materia de-
portiva la iniciativa en comento es un avance.

He dicho.
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 

No hay más inscritos.
Señor Secretario.
El señor ALLIENDE (Secretario General 

subrogante).– ¿Alguna señora Senadora o al-
gún señor Senador no ha emitido su voto? 

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Terminada la votación.

—Se aprueban las modificaciones pro-
puestas por la Comisión de Educación y 
Cultura (22 votos favorables), y el proyecto 
queda aprobado en particular y despachado 
en este trámite.

Votaron las señoras Goic, Muñoz, Lily Pé-
rez y Von Baer y los señores Araya, Bianchi, 
Chahuán, García-Huidobro, Guillier, Harboe, 
Horvath, Hernán Larraín, Montes, Moreira, 
Ossandón, Pérez Varela, Pizarro, Prokurica, 
Quintana, Quinteros, Tuma e Ignacio Walker.

El señor GARCÍA.– Señor Presidente, por 
favor agregue mi voto afirmativo.

El señor NAVARRO.– Y el mío también, 
señor Presidente.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– Se 
deja constancia de la intención de voto favora-
ble de los Senadores señores García y Navarro.

—————

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Solicito la autorización de la Sala para que 
pueda participar en el debate de la siguiente 
iniciativa el asesor de la señora Ministra del 
Trabajo, don Francisco del Río.

—Se accede a lo solicitado. 

MODIFICACIÓN DE CÓDIGO DEL 
TRABAJO EN MATERIA DE PLAZO PARA 
AUDIENCIA ÚNICA DE PROCEDIMIENTO 

MONITORIO

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Corresponde ocuparse en el proyecto de ley, 
en tercer trámite constitucional, que modifica 
el Código del Trabajo en materia de plazo para 
la audiencia única del procedimiento moni-
torio en el caso de que el juez estime que no 
existen antecedentes suficientes para pronun-
ciarse de inmediato sobre las pretensiones del 
demandante, con informe de la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social y urgencia califica-
da de “simple”.

—Los antecedentes sobre el proyecto 
(9.623-13) figuran en los Diarios de Sesiones 
que se indican:

Proyecto de ley (moción de los Senadores 
señoras Goic y Muñoz y señores Allamand, 
Larraín y Letelier):

En primer trámite:  sesión 52ª, en 7 de 
octubre de 2014 (se da cuenta).

En tercer trámite: sesión 55ª, en 12 de oc-
tubre de 2016. 

Informes de Comisión:
Trabajo y Previsión Social: sesión 16ª, en 

17 de mayo de 2016.
Trabajo y Previsión Social: sesión 61ª, en 

9 de noviembre de 2016.
Discusión:
Sesión 40ª, en 10 de agosto de 2016 (se 

aprueba en general y en particular).
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 

Tiene la palabra el señor Secretario.
El señor ALLIENDE (Secretario General 

subrogante).– El proyecto inició su trami-
tación en el Senado y, en el segundo trámite 
constitucional, la Cámara de Diputados efec-
tuó tres enmiendas a su texto:

-Reemplazó la oración final del inciso ter-
cero del artículo 485 del Código del Trabajo, 
referida al procedimiento de tutela laboral, con 
la finalidad de extender la denominada “acción 



10200 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

de indemnidad” en favor de los testigos en un 
juicio laboral y, además, introdujo una redac-
ción más precisa a dicho inciso.

-Como resultado de la primera modifica-
ción, sustituyó el encabezado del proyecto de 
ley.

-Finalmente, la Cámara de Diputados agre-
gó un inciso final al artículo 501 del Código del 
Trabajo con el objeto de facultar al juez que co-
noce de un procedimiento monitorio para que, 
mediante una resolución fundada, pueda dictar 
la sentencia respectiva en un plazo de tres días 
desde que se termina la audiencia, siempre que 
se trate de causas de interés colectivo o de cau-
sas que presenten mayor complejidad.

La Comisión de Trabajo y Previsión Social, 
por la unanimidad de sus miembros presen-
tes (Senadores señoras Goic y Muñoz y señor 
Hernán Larraín), aprobó todas las enmiendas 
efectuadas por la Cámara de Diputados.

En el boletín comparado que Sus Señorías 
tienen en sus escritorios se transcriben el texto 
aprobado por el Senado y las modificaciones 
introducidas por la Cámara.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
En discusión las enmiendas de la Cámara de 
Diputados.

Tiene la palabra la Senadora señora Muñoz.
La señora VON BAER.– ¿Puede abrir la 

votación, señor Presidente?
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– Se 

ha solicitado abrir la votación.
¿Le parece a la Sala acceder a ello?
Así se acuerda.
En votación.
—(Durante la votación).
La señora MUÑOZ.– Señor Presidente, 

atendido que nos encontramos en el tercer trá-
mite constitucional, quiero recordar que este 
proyecto de ley tuvo su origen en una moción 
de la Senadora Carolina Goic y contó con el 
apoyo de los demás integrantes de la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social. A su respecto, 
como acaba de informar el señor Secretario, 
la Cámara de Diputados, junto con aprobar el 

texto despachado por el Senado, agregó otras 
enmiendas al Código del Trabajo, también de 
carácter procedimental.

La primera modificación consiste en exten-
der la denominada “acción de indemnidad” en 
favor de aquellos trabajadores que participen 
como testigos o que sean ofrecidos como tes-
tigos en juicios laborales cuando el empleador 
adopte represalias en su contra. En consecuen-
cia, se entenderá que resultan lesionados sus 
derechos y garantías fundamentales, siendo 
aplicable al caso el procedimiento de tutela 
laboral.

La segunda enmienda tiene como finalidad 
darle un mayor plazo al juez que conozca de 
un procedimiento monitorio para dictar sen-
tencia cuando se trate de juicios que tengan 
un interés colectivo o representen una mayor 
complejidad.

Finalmente, respecto de lo que aprobó el 
Senado y que la Cámara de Diputados man-
tuvo, corresponde informar que se extiende el 
plazo, también en el procedimiento monitorio, 
para citar a la audiencia única, situación que 
ocurrirá cuando no haya sido posible fallar de 
inmediato por no existir antecedentes suficien-
tes.

En resumen, todas estas modificaciones di-
rigidas al procedimiento de tutela laboral y al 
procedimiento monitorio buscan fortalecer los 
derechos de los trabajadores y garantizar de 
mejor manera el debido proceso para las partes 
en conflicto.

Señor Presidente, la Comisión de Trabajo 
y Previsión Social, como ya informó el señor 
Secretario, dio su aprobación a las enmiendas 
realizadas por la Cámara de Diputados, por la 
unanimidad de sus integrantes presentes (Se-
nadora Goic, Senador Larraín y quien habla), 
y propone a la Sala proceder en el mismo sen-
tido.

He dicho.
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 

Tiene la palabra la Senadora señora Goic, au-
tora de esta moción.
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La señora GOIC.– Señor Presidente, solo 
quiero reiterar que este es un proyecto relativa-
mente simple, que perfecciona el procedimien-
to monitorio en el caso de que el juez estime 
que no existen antecedentes suficientes para 
pronunciarse, determinando el plazo para citar 
a la audiencia única.

Hay que recordar que hoy el juez resuel-
ve con la sola demanda y que únicamente en 
aquellos casos en que existe reclamo, ya sea 
del demandante o del demandado, cita a una 
audiencia. ¿Y qué sucede? Que esta audiencia 
no tiene plazo, y tampoco la notificación, por 
lo que no existen garantías de que las partes 
puedan asistir. Esto, en algunos casos, lleva in-
cluso a que se recurra de nulidad y no se cum-
pla el objetivo del procedimiento.

La Comisión, tal como indicó su Presiden-
ta, la Senadora Muñoz, y el Secretario de la 
Corporación, ya aprobó el texto. 

La iniciativa pasó a tercer trámite después 
que la Cámara de Diputados le introdujera al-
gunas modificaciones. En definitiva, se esta-
blece un plazo de 20 días para la realización 
de la audiencia y otro de 5 días para la notifi-
cación.

La otra rama del Parlamento agregó dos as-
pectos, relacionados con el procedimiento de 
tutela y la garantía de indemnidad, de modo 
que esta también opere para los trabajadores 
que declaren como testigos. En esta materia se 
ha generado cierta discusión en tribunales, por 
lo que parece pertinente la enmienda efectuada 
por la Cámara Baja, que explicita la situación 
y ayuda a mejorar, sin duda, la protección de 
quienes actúen como testigos.

Con todo, cabe consignar que, particular-
mente en las hipótesis de represalias como 
consecuencia de la labor fiscalizadora de la 
Dirección del Trabajo, los tribunales han otor-
gado amparo no solo a quienes han solicita-
do la fiscalización, sino a todos quienes han 
aportado indicios suficientes en cuanto a que 
las represalias sufridas se vinculan con la in-
tervención de la Inspección del Trabajo.

Por lo tanto, nos parece que esto ayuda en 
el objetivo de clarificar y hacer más efectiva 
nuestra legislación.

En cuanto al segundo aspecto, relativo a la 
oportunidad para dictar sentencia en el proce-
dimiento monitorio, se establece que en causas 
de mayor complejidad el juez podrá, mediante 
resolución fundada, dictar la sentencia respec-
tiva en el plazo de 3 días de terminada  la au-
diencia, en vez de hacerlo de inmediato.

Creemos que las enmiendas introducidas 
por la Cámara de Diputados van en la línea 
del proyecto, que es mejorar la legislación y 
garantizar efectivamente el ejercicio de los de-
rechos de nuestros trabajadores, por lo que la 
Comisión las aprobó en forma unánime y reco-
mienda a la Sala proceder en idéntico sentido.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Tiene la palabra el Senador señor Larraín.

El señor LARRAÍN.– Señor Presidente, 
como es sabido, el debido proceso -garantía 
constitucional consagrada en nuestra Carta 
Magna- exige que cada uno de los intervinien-
tes en el proceso tenga derecho a defenderse, 
así como a presentar, conocer y reclamar de las 
pruebas exhibidas por su contraparte.

El legislador ha señalado que, para garan-
tizar el correcto cumplimiento de todas estas 
exigencias, debe asegurarse, en primer lugar, 
que la parte recurrida sea notificada de la ac-
ción judicial en su contra dentro de un plazo 
razonable. Esto último, llamado “término de 
emplazamiento”, es de tal entidad que, si no se 
cumple, la sentencia puede ser anulada aunque 
se encuentre ejecutoriada o firme.

Es por eso que este proyecto de ley, pre-
sentado por la Senadora Goic, resulta del todo 
razonable, pues permite llenar un vacío legal 
existente en materia de plazos y así garantizar 
que haya certeza jurídica respecto de los inter-
vinientes en el proceso.

La actual redacción del artículo 500 del Có-
digo del Trabajo  genera dudas respecto a cuál 
sería el plazo para la audiencia única en caso 
de no existir antecedentes suficientes, ya que 
en esta hipótesis no existe reclamación de las 
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partes a partir de la cual aquel pueda compu-
tarse.

Esto es lo que ha generado muchos proble-
mas e incluso existen fallos que han acogido 
recursos de nulidad fundados en la excesiva 
proximidad entre la realización de la audiencia 
y su previa notificación.

Teniendo en cuenta lo anterior y conside-
rando los aportes realizados por la Cámara de 
Diputados, se sugiere aprobar el informe de la 
Comisión y, por tanto, acoger tales enmiendas.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Señor Secretario.

El señor ALLIENDE (Secretario General 
subrogante).– ¿Alguna señora Senadora o al-
gún señor Senador no ha emitido su voto? 

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Terminada la votación.

—Se aprueban las enmiendas introduci-
das por la Cámara de Diputados (17 votos 
favorables), y el proyecto queda despacha-
do en este trámite.

Votaron las señoras Goic, Muñoz y Von 
Baer y los señores Araya, Bianchi, García, 
Guillier, Harboe, Horvath, Hernán Larraín, 
Montes, Moreira, Navarro, Prokurica, Quinta-
na, Quinteros y Tuma.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Además, se deja constancia de la intención 
de voto favorable de los Senadores señores       
Chahuán, García-Huidobro y Pizarro.

Tiene la palabra la señora Ministra.
La señora RINCÓN (Ministra del Trabajo y 

Previsión Social).– Señor Presidente, agradez-
co al Senado su aprobación. 

Este es el tercer trámite constitucional del 
proyecto, iniciado en una moción presentada 
por la Senadora Carolina Goic, con el respaldo 
y firma de todos los miembros de la Comisión 
de Trabajo de esta Corporación.

Ya se ha explicado en qué consiste. El pro-
cedimiento monitorio es un procedimiento 
simple, para causas de inferior cuantía (con 
algunas excepciones). Esta modificación legal 
determina el plazo para la audiencia; permite 
complementar los antecedentes que se requie-
ren cuando el juez no los considera suficientes; 

le entrega un plazo adicional para fallar -cues-
tión importante para quienes conocen el fun-
cionamiento de los juzgados del trabajo-, y da 
garantía de indemnidad a aquellos trabajado-
res que sirven de testigos o sean citados como 
tales en estas causas.  

Por lo tanto, señor Presidente, agradecemos 
el respaldo entregado por la Sala. Creemos que 
estas modificaciones perfeccionan nuestra nor-
mativa laboral y esperamos que también pue-
dan ver la luz otras mociones y otros proyectos 
que apuntan en el mismo sentido.

Gracias.
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– A 

usted, señora Ministra.

—————

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Tiene la palabra el señor Secretario.

El señor ALLIENDE (Secretario General 
subrogante).– En este momento ha llegado a la 
Mesa el siguiente documento:

Informe

De la Comisión de Hacienda, recaído en 
el proyecto de ley, en segundo trámite cons-
titucional, que concede un reajuste extraor-
dinario a la pensión básica solidaria (boletín  
N° 10.940-05) (con urgencia calificada de 
“suma”) (Véase en los Anexos, documento 
5).

—Queda para tabla.
El señor PIZARRO.– ¿Me permite, señor 

Presidente?
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 

Sí, señor Senador.
El señor PIZARRO.– Señor Presidente, este 

proyecto lo vimos hoy en la Comisión de Ha-
cienda y en la reunión de Comités se conversó 
la posibilidad de discutirlo en esta sesión. Sin 
embargo, se acordó con el Ejecutivo tratarlo en 
la de mañana, en primer lugar.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Muy bien.
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SANCIÓN A MANEJO DE MANERA 
CONSTANTE POR COSTADO IZQUIERDO 

DE CALZADA

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
A continuación, corresponde ocuparse en el 
proyecto de ley, iniciado en moción de los 
Senadores señores García-Huidobro, Girardi, 
Letelier, Matta y Ossandón, en primer trámite 
constitucional, que modifica la Ley de Tránsito 
con el objeto de tipificar como falta grave la 
conducción por el costado izquierdo de la cal-
zada de manera constante en carreteras de dos 
o más pistas, con informe de la Comisión de 
Transportes y Telecomunicaciones y urgencia 
calificada de “suma”. 

—Los antecedentes sobre el proyecto 
(10.495-15) figuran en los Diarios de Sesio-
nes que se indican:

Proyecto de ley (moción de los Senadores 
señores García-Huidobro, Girardi, Letelier, 
Matta y Ossandón):

En primer trámite: sesión 89ª, en 6 de 
enero de 2016 (se da cuenta).

Informe de Comisión:
Transportes y Telecomunicaciones: se-

sión 48ª, en 13 de septiembre de 2016.
Discusión: 
Sesión 60ª, en 8 de noviembre de 2016 

(queda para segunda discusión en general).
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 

Tiene la palabra el señor Secretario.
El señor ALLIENDE (Secretario General 

subrogante).– Cabe recordar que la Comisión 
de Transportes y Telecomunicaciones discutió 
la iniciativa solamente en general, pese a tra-
tarse de una de aquellas de artículo único, y 
acordó proponer a la Sala proceder en los mis-
mos términos.

El texto que se propone aprobar se trans-
cribe en la página 13 del primer informe de la 
mencionada Comisión y en el boletín compa-
rado que Sus Señorías tienen a su disposición.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Tiene la palabra el Senador señor Moreira, en-

tiendo que para un tema reglamentario.
El señor MOREIRA.– Sí, señor Presidente.
Yo reconozco que cuando usted preside las 

sesiones los proyectos se aprueban muy rá-
pido, luego de una contundente y sólida dis-
cusión. Por lo mismo, quiero pedirle que se 
abra de inmediato la votación respecto de la 
presente iniciativa, la cual, estando Su Señoría 
presente, lo más probable es que sea aprobada 
por unanimidad. 

Y le agradezco nuevamente su excelente 
conducción.

El señor PIZARRO.– ¡Chupamedias...!
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– Si 

le parece a la Sala, se accederá a lo solicitado.
El señor PIZARRO.– Sí, señor Presidente.
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 

Entonces, en votación la idea de legislar.
—(Durante la votación).
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 

Tiene la palabra el Senador señor García-Hui-
dobro.

El señor GARCÍA-HUIDOBRO.– El pro-
yecto es bien claro, señor Presidente.

La verdad es que esta discusión ya la tuvi-
mos la semana pasada, pero considero impor-
tante reiterarla. 

Sus Señorías pueden ver en los medios de 
comunicación la información relativa a la can-
tidad de muertos en carreteras. Por eso, nece-
sitamos un ordenamiento del tránsito mayor al 
existente. Por lo general, eso ya existe para las 
carreteras en ambos sentidos, pero no para las 
que tienen dos, tres o más pistas, donde, en ge-
neral, existe un absoluto desorden.

De ahí que será muy importante la discu-
sión particular que efectuemos en la Comisión 
de Transportes. Sin duda, hay diferentes visio-
nes sobre la materia y posiblemente habrá que 
rebajar la pena prevista en el proyecto, pero lo 
relevante es el tema cultural, ordenar la circu-
lación por nuestras carreteras. La cantidad de 
personas que mueren cada día es impactante. 
Sin duda, existen más vehículos, pero también 
más irresponsabilidad en la conducción.
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Por eso, señor Presidente, es necesario 
avanzar rápidamente en un mejoramiento de 
la Ley de Tránsito y, sobre todo, en el ordena-
miento que estamos planteando los autores de 
la moción.

Muchas gracias.
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 

Tiene la palabra el Senador señor Espina.
El señor ESPINA.– Señor Presidente, tengo 

gran aprecio y cariño por mi amigo el Senador 
García-Huidobro y por quienes suscriben la 
iniciativa, pero la voy a votar en contra por-
que, francamente, la considero muy mala. Y lo 
quiero decir derechamente, pese a que en ge-
neral no tengo diferencias con mi colega, sino, 
muy por el contrario, muchas coincidencias.

Voy a poner un solo ejemplo en la línea de 
lo que plantea el proyecto.

Aquellos que alguna vez hemos salido de 
Santiago un fin de semana largo sabemos que 
las dos pistas van repletas. Con el criterio es-
tablecido en esta normativa, habría que pasar-
les parte a todos los vehículos que van por la 
izquierda. ¿Por qué? Porque: ¿circulan en un 
mismo sentido? Sí. ¿Impiden el adelantamien-
to de otros vehículos? ¡Obvio! Si van por la 
izquierda, no los pueden adelantar. ¿Impiden 
el desplazamiento normal y adecuado de la cir-
culación? También.

Yo entiendo que se quiera resolver un pro-
blema. Sin embargo, cualquiera que lea la Ley 
de Tránsito se percatará de que contiene nor-
mas de sobra para castigar a aquel conductor 
que maneja en forma temeraria o imprudente. 
Pero regular por ley esta materia y establecer 
que transitar por la pista izquierda constituye 
una falta grave, equivalente a saltarse una luz 
roja, un disco “pare” o un “ceda el paso”, ¡por 
favor!

Les pido que se imaginen lo siguiente. 
En una carretera de dos pistas un automóvil 

va por la pista izquierda porque quiere doblar 
a la izquierda. ¿Cómo va a interpretar la nor-
ma el carabinero? Le va a decir al conductor: 
“Usted, señor, no quería doblar a la izquierda”. 

Le van a replicar: “Yo iba a doblar dos cuadras 
más allá”. Y el carabinero exigirá. “¡Pruébe-
melo!”. 

¿Tendría que andar con una antena hacia 
delante?

Lo lamento muy sinceramente, pero tengo 
que hablar con toda franqueza. No me gusta 
estar en contra de las mociones. Sé la buena 
intención de sus autores, pero a esta no le hallo 
ninguna justificación. ¡Ninguna! ¡Cómo va a 
ser falta grave circular por la izquierda cuando 
a veces los vehículos van por ahí porque quie-
ren doblar en tal sentido!

¡Lean la redacción del articulado!
Por una carretera llena van los vehículos al 

mismo tiempo, avanzando simultáneamente, y 
resulta que a los que van por la izquierda les 
van a pasar un parte. ¡A todos! Porque la nor-
ma señala clara y categóricamente: “Transitar 
por la pista izquierda de manera constante,” 
(cuando hay gran congestión, ¿los vehículos 
transitan de manera constante por esa pista? 
Por supuesto); “en carreteras de dos o más 
pistas de circulación” (como la 5 Norte o la 5 
Sur, entre otras, porque hay varias más); “en 
un mismo sentido,” (todos van en el mismo 
sentido); “impidiendo el adelantamiento de los 
vehículos” (es obvio que se impide el adelan-
tamiento, ¡salvo que los vehículos tengan alas 
y pasen por arriba…!), “y el desplazamiento 
normal y adecuado de la circulación”.

Este, señor Presidente, es un proyecto que 
no tiene ninguna justificación. Ahora, si lo que 
se quiere es sancionar a los conductores que 
obstruyen el tránsito en forma imprudente o te-
meraria -entiendo que ese es el espíritu de los 
autores-, ya hay normas que castigan expresa y 
literalmente tal comportamiento. Existen pre-
ceptos relativos al  “manejo en forma temera-
ria” o que “ponga en riesgo la vida”. Estuve 
leyendo la Ley de Tránsito y hay seis o siete 
artículos que, de distinta forma, pueden inter-
pretarse de esa manera.

Si se comete un accidente de tránsito, están 
el cuasidelito de homicidio, el de lesiones gra-
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ves y todos los que califiquen por imprudencia, 
negligencia, impericia o inobservancia de re-
glamentos, que son las cuatro causales por las 
cuales se puede configurar un cuasidelito.

Por lo tanto, señor Presidente, sin preten-
der menoscabar a sus autores ni tratar de iro-
nizar con la situación, esta iniciativa no tiene, 
en mi modesta opinión, ninguna justificación. 
Al contrario, los carabineros no sabrían cómo 
aplicarla. Sería un grave problema y por esa 
razón rechazo la idea de legislar en esta mate-
ria. ¡Y espero que no se enoje conmigo el Se-
nador García-Huidobro…! 

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Tiene la palabra a continuación el Senador se-
ñor Pizarro.

El señor PIZARRO.– Señor Presidente, a 
mí me llama mucho la atención este proyecto 
de ley, porque, al igual que el Senador Espina, 
pienso que una buena idea puede transformar-
se en un problema. 

Parto de la base de que aquí se busca agi-
lizar el tránsito para que los vehículos puedan 
circular libremente, de manera segura, sin 
interrumpir el paso ni hacer o provocar ato-
chamientos. Esa es la razón que lleva a decir: 
“Mire, si usted transita por la pista izquierda, 
se le va a cobrar una multa”.

Sin embargo, no considero necesaria una 
ley para aquello, pues las normas del tránsito 
así ya lo establecen. Todos sabemos que hay 
que circular por la derecha y adelantar por la 
izquierda. Es una cuestión de toda lógica.

Pero, ¿qué pasa, en la práctica? Lo que se-
ñalaba el Senador Espina con el alto flujo ve-
hicular. Y además las autopistas, que son las 
que tienen más pistas, no son mencionadas en 
la normativa, por lo que esta no se aplicaría en 
ellas. O sea, tendríamos disposiciones y multas 
para carreteras de dos pistas pero no para las 
autopistas, que también son carreteras y jue-
gan un rol fundamental en la circulación de los 
vehículos, en la conectividad de las distintas 
carreteras del país.

A mí me parece que se podría producir 

una confusión. En la práctica, todos los que 
conducen -sobre todo nosotros, que viajamos 
mucho- estaríamos cometiendo infracciones a 
cada momento. 

Es cierto que hay conductores que se pe-
gan al lado izquierdo, en circunstancias de que 
deberían ir por el derecho y facilitar el flujo 
vehicular. Pero esa cuestión tiene que ver con 
enseñar bien a manejar, con educar, con la se-
ñalética que se instala en las autopistas o en 
las carreteras -por lo demás, ya existe-, y que 
indica que los vehículos deben circular por la 
derecha, a cierta distancia del que va al frente 
y que, si uno va a adelantar, debe hacerlo por 
la izquierda.

Por tanto, considero que establecer esta 
norma, más que solucionar un problema lo va 
a provocar. Además, creo que la buena idea 
está incompleta, porque en el proyecto se ha-
bla solamente de carreteras de dos o más pistas 
y no de todo el sistema de autopistas que hoy 
día existe (no se llaman “carreteras” y tienen 
una función un poco distinta), donde existe la 
circulación simultánea de varios vehículos.

Señor Presidente, aquí hemos tomado la 
mala costumbre de aprobar la idea de legislar 
de todos los proyectos para ver si después se 
pueden mejorar. Pero, francamente, creo que 
no corresponde elaborar una ley para un tema 
de este tipo, que claramente está contemplado 
en la Ley de Tránsito y depende del buen crite-
rio de los conductores. 

También voto en contra.
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 

Tiene la palabra el Senador señor Navarro.
El señor NAVARRO.– Señor Presidente, 

la semana pasada, en la misma línea que ha 
planteado el Senador Espina, le presenté al Se-
nador Alejandro García-Huidobro un conjunto 
de observaciones que había que abordar. Por 
tanto, en ese momento estaba disponible para 
aprobar la idea de legislar.

Tengo entendido que no se votó ese día.
El señor GARCÍA-HUIDOBRO.– Así es.
El señor NAVARRO.– Sigo estando dispo-
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nible para apoyar este proyecto, y de que la Co-
misión resuelva si existe o no capacidad para 
rescatar una idea que tiende a crear un efecto 
de reducción de los accidentes de tránsito.

Reitero: en numerosos lugares hay que do-
blar a la izquierda, por tanto, hay que adelantar 
por ese mismo sentido y detenerse para doblar 
o tomar la pista izquierda.

Está claro que en los días de congestión -y 
esto ocurre en las carreteras, en la Costanera, 
en los túneles y en la propia Ruta 5 Sur- se pro-
duce un desastre, porque todos avanzan por las 
tres pistas con la contradicción vital de que las 
concesionarias de las autopistas cobran más 
caro cuando hay más taco.

Es decir, uno paga para poder avanzar con 
mayor seguridad, más rapidez, menos gasto 
de bencina, y la verdad es que las vías están 
congestionadas en la hora peak, donde es más 
caro. Está claro que el aumento de la tarifa no 
provoca ningún efecto disuasivo, pues la gente 
sale del trabajo a la hora que le corresponde. 
Por ende, este es un abuso y un impuesto adi-
cional que debiera ser eliminado.

Espero que la Comisión de Obras Públicas, 
que ha visto la iniciativa de Ley de Concesio-
nes, pueda revisar esta situación, ya que es in-
soportable e inaceptable.

Del mismo modo, este proyecto, al estable-
cer esta sanción, debiera considerar la exigen-
cia de una muy buena señalización, en un país 
en donde tenemos una pésima señalética vial. 
Hasta en las carreteras concesionadas es muy 
deficitaria.

Señor Presidente, esta iniciativa requiere 
mucha pedagogía, acorde a una muy buena se-
ñalización.

Tal vez esta es una medida que no se nece-
sita en toda la carretera, sino solo en tramos 
especiales, en donde se registra la más alta tasa 
de siniestralidad y de accidentes, y en donde 
este factor esté dado precisamente por el tema 
que nos ocupa.

Es posible que en Chile existan estadísticas 
y números suficientes para determinar que es-

tos accidentes se producen en ciertos tramos 
de la carretera. Y es allí, entonces, donde ten-
dría que aplicarse una norma debidamente se-
ñalizada.

En consecuencia, yo no estoy por desechar 
inmediatamente el proyecto.

Esta discusión nos dará la posibilidad de 
escuchar a los autores de la moción, a la CO-
NASET, al Automóvil Club, a los camioneros, 
a los sindicatos de buses de transporte urbano. 
En ellos uno encuentra mucha sabiduría. ¡Y las 
leyes, las mejores, surgen de abajo hacia arri-
ba! ¡No al revés, no de arriba hacia abajo! 

Debemos escuchar a los conductores, quie-
nes están no 24 horas - solo pueden conducir 5 
horas continuas-, sino a lo menos 15 o 10 ho-
ras conduciendo, considerando el intervalo de 
descanso, y tienen un profundo conocimiento 
de lo que pasa en la carretera.

A mí no me parece una mala idea, porque 
-repito- es lo que hay que hacer: escuchar a 
los conductores profesionales, escuchar al Au-
tomóvil Club, escuchar a la CONASET, pues 
lo que realmente sucede es que hacemos muy 
poco por reducir la tasa de mortalidad y de ac-
cidentes de tránsito.

Y las cifras siguen aumentando. No son 2 
mil, sino 2 mil 800, aproximadamente, porque 
la contabilidad de los fallecidos se hace con-
siderando a las personas que pierden la vida 
en el lugar del choque y no en el hospital días 
después.

Si nos vamos a las cifras definitivas, solo 
los muertos son 2 mil 800. O sea, cinco per-
sonas mueren al día en Chile por accidentes 
automovilísticos.

Si alguien quisiera viajar a un país de Amé-
rica o de África y le dijeran que allí mueren 
cinco personas al día por una plaga, no iría. 
¡Pero eso ocurre aquí!

Hay un conjunto de mitos al respecto. Por 
ejemplo, en esto no tiene incidencia la alta ve-
locidad de los conductores -es la causa del 10 
por ciento de los accidentes automovilísticos-, 
hay otro conjunto de motivos: particularmente, 
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prestar atención a las condiciones de conduc-
ción y de la vía y, en especial, al tema de la 
educación.

Yo aprovecho de reiterar: buen conductor, 
buen pasajero, buen peatón. Esto debiera estar 
en los cursos de enseñanza media, y se tendría 
que trabajar con los jóvenes desde los 17 años 
para que obtengan su licencia y hagan prácti-
cas, de tal manera que cuando conduzcan a los 
18 años no se maten, porque la principal causa 
de muerte de los jóvenes entre 18 y 23 años 
en nuestro país son los accidentes automovi-
lísticos.

Hay que tomar medidas, pues estamos ha-
ciendo muy poco.

Entonces, yo voy a votar a favor de la idea 
de legislar, ya que el análisis de este proyecto 
nos posibilitará escuchar a los especialistas, a 
la SIAT de Carabineros, a fin de ver cómo en-
frentamos el tema de fondo, que es salvaguar-
dar la vida de los conductores.

Voto a favor. 
¡Patagonia sin represas! 
¡Nueva Constitución, ahora!
¡No más AFP! 
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 

Tiene la palabra el Senador señor García.
El señor GARCÍA.– Señor Presidente, en 

realidad no logro entender cómo el cumpli-
miento de una norma como esta puede ser fis-
calizado.

Imagino que únicamente por vía aérea, a 
través de un helicóptero, porque hay que de-
terminar no solo que se vaya circulando por 
la pista izquierda, sino que se impida el ade-
lantamiento de los vehículos y la circulación 
normal y adecuada.

Son cosas bien difíciles de establecer desde 
un punto fijo en tierra. Y creo que si no pode-
mos fiscalizar, la norma finalmente pasará a no 
tener ninguna importancia, a no ser útil.

No sé si este tema ha sido conversado con 
Carabineros o con otros actores del desplaza-
miento en carretera. Pero creo que una cosa 
bien importante es saber, de aprobarse una 

medida como esta, cuáles son las posibilidades 
reales de que se cumpla y de que podamos ha-
cer una fiscalización efectiva.

Señor Presidente, no he resuelto mi voto 
aún. Si alguno de los autores de la moción nos 
pudiera informar, yo por lo menos lo agrade-
cería bastante.

Gracias.
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– Al 

Senador señor García-Huidobro le quedan al-
gunos minutos. Se los voy a dar.

El señor GARCÍA-HUIDOBRO.– Señor 
Presidente, creo que es importante esta discu-
sión, pues surge, tal como lo señaló un Senador 
que me antecedió en el uso de la palabra, de las 
necesidades que ve la gente en las carreteras.

¿Qué ocurre?
Cuando le pedimos información a la CO-

NASET, ellos dieron su apoyo a este proyecto. 
Sin duda creen que hay que hacerle modifica-
ciones, pero les preocupa la cantidad de falle-
cidos por alcance en las autopistas y carrete-
ras: entre los años 2011 y 2015 murieron 414 
personas y 12 mil resultaron heridas.

Esa es la realidad que estamos viviendo, se-
ñor Presidente.

Nosotros conducimos o utilizamos las ca-
rreteras permanentemente por el trabajo que 
realizamos, y muchas veces las congestiones, 
independiente de si es un fin de semana largo 
o un domingo en la tarde, se producen por per-
sonas que van transitando por el lado izquierdo 
y que obligan a otros a adelantar por el lado 
derecho.

¿Y qué dicen las normas de otros países?
Como siempre nos comparamos con los 

países de la OCDE, con los más desarrolla-
dos, es importante saber qué normativas tienen 
ellos…

El señor PIZARRO.– ¡En Inglaterra mane-
jan por la izquierda…!

El señor GARCÍA-HUIDOBRO.– ¡Eso es 
en Inglaterra, Senador Pizarro…!

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Le queda poco tiempo, Su Señoría.
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El señor GARCÍA-HUIDOBRO.– Por 
ejemplo, en Estados Unidos esta materia se 
encuentra regulada a nivel estatal y, de alguna 
forma, contempla lo mismo que proponemos 
en esta moción.

En la ley de Colombia se señala: “En aque-
llas vías donde los carriles no tengan regla-
mentada su velocidad, los vehículos transita-
rán por el carril derecho y los demás carriles se 
emplearán para maniobras de adelantamiento”.

Lo que ocurre es que la legislación chilena 
es antigua, y habla solamente de los caminos 
bidireccionales. En ese caso, obviamente se 
debe adelantar por la izquierda, porque por la 
berma es difícil. Pero aquí estamos en una si-
tuación distinta.

En tal sentido, recojo lo que planteó el Se-
nador Navarro: este es un tema de cultura; este 
es un tema de educación. Debemos empezar 
a preocuparnos de los jóvenes y de que en los 
colegios y en las universidades reciban, de al-
guna manera, información. Porque, de la can-
tidad de personas fallecidas y de las molestias 
que se producen en las carreteras al no existir 
un buen ordenamiento, ustedes son testigos di-
rectos.

Y no solo hay este tipo de normas en Co-
lombia, también en España, donde se estable-
ce que “la regla del sentido de circulación, es 
que esta última se efectuará, en todas las vías 
objeto de la ley, por la derecha especialmente 
en las curvas y en los cambios de rasante de 
reducida visibilidad, siempre cerca del borde 
de la calzada.”.

Además, esta misma legislación españo-
la describe las maniobras que, entre otras, se 
consideran infracciones graves.

Por lo tanto, aquí estamos adecuándonos a 
la norma internacional, señor Presidente.

Sin duda que hay excepciones, por ejemplo, 
cuando hay congestión. Pero, por lo general, 
los colegas ven y son testigos de lo que ocurre 
hoy día en las carreteras.

Por eso, a mi juicio, debemos mejorar esta 
propuesta en la Comisión y escuchar a quienes 

los señores Senadores estimen conveniente.
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 

Senador señor Prokurica, tiene la palabra.
El señor PROKURICA.– Señor Presidente, 

yo no sé si el proyecto, por sí solo, resuelve de 
la mejor forma este problema. Pero mi pregun-
ta es, ¿existe o no este problema?

Yo creo que sí.
Producto de que la Región que represen-

to es muy extensa y, además, por mis viajes 
a Santiago y a Valparaíso, me toca manejar 
mucho, y me enfrento permanentemente con 
situaciones como las descritas.

A veces he visto a gente que parte desde 
Santiago utilizando la pista izquierda y conti-
núa por ella hasta llegar a Valparaíso. ¡Nunca 
toman la pista derecha! Y hasta buses, a 80 o 
a 90 kilómetros por hora, viajan por la misma 
pista izquierda. Ese es el problema.

Entonces, repito: ¿existe este problema? 
¡Por supuesto que sí!

Más allá de las bromas, hay gente que cul-
turalmente no entiende que la regla que rige es 
que, cuando hay dos vías, por razones obvias, 
si se trata de dos pistas unidireccionales o de 
cuatro carriles, la pista de la izquierda es para 
adelantar y la del lado derecho para transitar.

¿Qué nos toca ver de repente? A malos con-
ductores que transitan permanentemente por la 
pista izquierda, provocando un atochamiento 
innecesario, sin que, a veces, circule una canti-
dad importante de vehículos.

Por lo tanto, anuncio que voy a votar a favor 
del proyecto presentado por el Senador Gar-
cía-Huidobro, porque en la práctica nos toca 
sufrir este problema. Y ocurre que, en ciertas 
ocasiones, si uno le hace cambio de luces o le 
toca la bocina a la persona que conduce por 
la izquierda, esta se siente indignada -parece 
que los conductores y todos andamos pasados 
de revoluciones-, levanta la mano, etcétera. 
Y cuando se la va a adelantar por la derecha, 
ella vira para ese mismo lado, realizando una 
maniobra tardía. Y este tipo de conducción da 
como resultado, señor Presidente, la ocurren-
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cia de numerosos accidentes.
Como ya lo dijo el Senador Navarro: hay 

2.800 muertos por accidentes de tránsito, lo 
que supera a los fallecidos por cáncer, sida, in-
farto al corazón. ¡Es mucho más!

Aquí estamos frente a una verdadera plaga: 
los accidentes de tránsito. Además, estos afec-
tan especialmente a los jóvenes, ya que la prin-
cipal causa de muerte de las personas entre 18 
y 25 años son los accidentes de tránsito. Parece 
increíble, pero es así.

Por lo tanto, señor Presidente, votaré a fa-
vor de la iniciativa para que se produzca un 
debate. Y, si los expertos -como ha planteado 
el Senador Navarro- confirman que es verdad 
que en la práctica -como señaló el Senador 
García- la fiscalización es imposible, entonces 
no saldrá el proyecto.

Pero, a mi juicio, este problema existe.
Pienso que 400 fallecidos, en su mayoría 

por alcance, nos dicen que los conductores, 
por distracción o no sé por qué, chocaron con 
otro vehículo por delante. Eso ocurre muy se-
guido -lo veo bastante-, porque hay gente que 
conduce permanentemente por el lado izquier-
do, ¡permanentemente!

Me preocupa, sobre todo, que hay chofe-
res profesionales de buses y de camiones que 
manejan por el lado izquierdo de la calzada. Y 
ello genera muchas veces accidentes.

De modo que voy a votar a favor, para que 
tengamos esta discusión y para que los técni-
cos, los especialistas y, como plantea el autor 
del proyecto, la propia CONASET, expresen 
su opinión en la Comisión. Y, si esta última ya 
lo hizo, con mayor razón que lo haga de nuevo. 
Porque así podremos reflexionar, debido a que 
esta es quizás una dificultad bastante más gra-
ve y seria de lo que muchos piensan.

Estimo que este problema existe. Y, repito, 
no sé si el proyecto de ley lo resuelve en el 
cien por ciento, pero por lo menos genera dis-
cusión.

Aquí no estamos descubriendo la pólvora. 
Esta norma existe en otros países donde hay 

menos vehículos que en Chile. Aquí tenemos 
una cantidad importante de vehículos per cápi-
ta y su número va en aumento. Por lo tanto, se 
necesita una cultura de la conducción para que 
no tengamos más accidentes del tránsito que 
otros países del mundo.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Como no hay más Senadores inscritos, señor 
Secretario, tome la votación.

El señor ALLIENDE (Secretario General 
subrogante).– ¿Alguna señora Senadora o al-
gún señor Senador no ha emitido su voto?

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Terminada la votación.

—Se aprueba en general el proyecto (12 
votos contra 4 y 2 abstenciones).

Votaron por la afirmativa las señoras 
Goic, Muñoz y Lily Pérez y los señores Araya, 
Chahuán, García-Huidobro, Hernán Larraín, 
Navarro, Ossandón, Prokurica, Tuma e Igna-
cio Walker.

Votaron por la negativa los señores Espi-
na, Pizarro, Quintana y Quinteros.

Se abstuvieron los señores Guillier y Mo-
reira.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
¿Habría acuerdo para fijar como plazo para 
presentar indicaciones el 16 de enero de 2017, 
a las 12?

El señor PROKURICA.– Sí, señor Presi-
dente. Así se le daría más difusión al proyecto.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– Y 
se recibiría a más invitados, como han sugeri-
do varios señores Senadores.

—Así se acuerda.

EXTENSIÓN DE PLAZO DE 
PRESCRIPCIÓN DE ACCIÓN PENAL EN 

CASO DE POSESIÓN REGULAR DE 
INMUEBLE MEDIANTE FRAUDE

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Proyecto de ley, iniciado en moción de los 
Senadores señora Lily Pérez y señores Ossan-
dón y Tuma, en primer trámite constitucional, 
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que modifica el artículo 9° del decreto ley               
N° 2.695, de 1979, para aumentar el plazo de 
prescripción de la acción penal en los casos en 
que la calidad de poseedor regular se obtuviere 
mediante fraude, con informe de la Comisión 
de Vivienda y Urbanismo.

—Los antecedentes sobre el proyecto 
(10.802-12) figuran en los Diarios de Sesio-
nes que se indican:

Proyecto de ley (moción de los Senado-
res señora Lily Pérez y señores Ossandón y 
Tuma):

En primer trámite: sesión 33ª, en 20 de 
julio de 2016 (se da cuenta).

Informe de Comisión:
Vivienda y Urbanismo: sesión 55ª, en 12 

de octubre de 2016.
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 

Tiene la palabra el señor Secretario.
El señor ALLIENDE (Secretario General 

subrogante).– El objetivo de la iniciativa es es-
tablecer los resguardos necesarios para evitar 
que quienes tienen legítimos derechos respec-
to de un inmueble resulten perjudicados por la 
regularización de su posesión a nombre de otra 
persona.

La Comisión de Vivienda y Urbanismo 
discutió este proyecto en general y en particu-
lar por tratarse de aquellos de artículo único. 
Lo aprobó en general por la unanimidad de 
sus miembros presentes, Honorables señores 
Montes, Ossandón y Tuma, y en particular, por 
la unanimidad de sus integrantes, Senadores 
señores Montes, Moreira, Ossandón, Tuma y 
Patricio Walker.

Cabe consignar que la Comisión, teniendo 
en cuenta el texto acordado en definitiva, re-
solvió proponer a la Sala que se sustituya la 
denominación original de la iniciativa, por la 
siguiente: “Proyecto de ley que modifica el de-
creto ley Nº 2.695, de 1979, para resguardar 
derechos de terceros en relación con la regula-
rización de la pequeña propiedad raíz”.

El texto que se propone aprobar se consig-
na en las páginas 33 y 34 del informe de la 

Comisión, y en el boletín comparado que Sus 
Señorías tienen a su disposición.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
En discusión general.

Tiene la palabra el Senador señor Tuma, 
uno de los autores de la moción que dio origen 
a esta iniciativa.

El señor TUMA.– Señor Presidente, me 
correspondió dar tratamiento al presente pro-
yecto como titular de la Presidencia de la Co-
misión de Vivienda y Urbanismo.

Durante el debate escuchamos a varios 
invitados: al profesor de Derecho Civil de la 
Universidad de Valparaíso, abogado señor 
René Moreno; al profesor de Derecho Penal 
de la Pontificia Universidad Católica de Val-
paraíso, abogado señor Jaime Vera, y a los 
abogados asesores del Conservador de Bienes 
Raíces de Valparaíso, señora Teresa Errázuriz 
y señor Mauricio Manríquez, todos los cuales 
hicieron un relevante aporte al estudio de esta 
iniciativa. 

También concurrieron el Jefe de la División 
de Constitución de Propiedad Raíz del Minis-
terio de Bienes Nacionales, señor Óscar Man-
quilef, y el abogado de la División Jurídica de 
esa entidad señor Carlos Aguilar.

Teniendo presente la opinión de los invita-
dos a exponer, los autores de la moción for-
mulamos una indicación sustitutiva que acogió 
parte importante de sus planteamientos.

Así, durante la discusión en el órgano téc-
nico se llegó al convencimiento de que los ob-
jetivos del proyecto podían lograrse de mejor 
manera no necesariamente a través de perseve-
rar en el aumento de los plazos para prescrip-
ción de la acción penal y de la pena -a fin de 
no afectar la coherencia y armonía del sistema 
penal-, sino, más bien, por la vía de perfeccio-
nar las formas de difusión de los procedimien-
tos de regularización (publicación en medios 
comunales y cartel en propiedad que se sanea); 
de ampliar el plazo dentro del cual un tercero 
puede oponerse al saneamiento; de aumentar 
el término para que el declarado poseedor re-
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gular adquiera el dominio por prescripción, así 
como para ejercer las acciones emanadas tanto 
de los derechos reales de dominio, usufructo, 
uso o habitación, servidumbres activas e hipo-
teca, como de los derechos de dominio.

Señor Presidente, en el curso del debate nos 
dimos cuenta de que el decreto ley Nº 2.695 
requiere un conjunto muy grande de modifica-
ciones. Se trata de un cuerpo legal muy anti-
guo, que no da cuenta de lo que se necesita en 
la actualidad y que fue originalmente pensado 
para el saneamiento de la pequeña propiedad 
rural. Con el tiempo su aplicación se ha des-
naturalizado.

Por lo mismo, precisa enmiendas importan-
tes.

Ante ello, con la Ministra de Vivienda, se-
ñora Paulina Saball, y su asesora señora Jean-
nette Tapia, concordamos en la Comisión la 
necesidad de abordar un proyecto mayor, un 
cambio sustantivo. El Ministerio de Vivienda 
está trabajando en ello.

Pese a lo anterior, por la unanimidad de los 
miembros del referido órgano técnico, se apro-
bó la indicación sustitutiva que presentamos 
con el objetivo de proteger los derechos de 
personas sobre una propiedad para que no se 
vean alterados por un tercero que, de mala o, 
incluso, buena fe, sanea el bien raíz en su pro-
pio favor, aprovechándose de quien no tiene la 
posibilidad de informarse.

El punto está en que se hacen saneamientos 
de propiedades que corresponden a una heren-
cia, a una sucesión, en favor de uno solo de sus 
ocupantes, desconociendo los derechos de los 
demás. Quienes tienen derecho no suelen con-
tar con la información oportuna para presentar 
una reclamación ante el tribunal competente o 
el Ministerio de Bienes Nacionales, que es la 
institución encargada de sanear.

Existe un año de plazo para que el adqui-
rente obtenga no solo la posesión material, 
sino también el título que otorga Bienes Na-
cionales, con lo cual se establece un dominio 
por prescripción.

Concordamos en utilizar todos los medios 
al alcance de la legislación, como lo estamos 
haciendo en este proyecto, para informar al 
respecto a quienes tengan derechos sobre una 
propiedad -se propone incluso poner carteles 
en el sitio-, con el objetivo de que Bienes Na-
cionales no sanee utilizando el mencionado 
decreto.

Además, este cuerpo legal originalmente 
debía funcionar por la vía excepcional: cuando 
no existen los títulos respectivos y las propie-
dades se transmiten de generación en genera-
ción sin inscribir nada, al final se llega a un ni-
vel en que los herederos tienen derechos, pero 
no pueden acreditar la propiedad. ¡Para eso se 
usa este decreto!

Los plazos otorgados a ese efecto han sido 
insuficientes.

También se establece la obligación de pu-
blicar, pero nadie lee eso en un medio de di-
fusión regional, menos las personas afectadas.

Por eso se propone un procedimiento de 
mayor información para advertir que se está 
saneando una propiedad sobre la cual alguien 
pueda tener derecho.

Asimismo, la iniciativa plantea extender el 
plazo de vigencia de las prohibiciones de gra-
var y enajenar, y el tiempo para deducir la ac-
ción destinada a obtener la compensación de 
los derechos en dinero.

En definitiva, el proyecto, que originalmen-
te perseguía ampliar el plazo de prescripción 
de la pena y aumentar la pena por la defrauda-
ción, se ha convertido en un instrumento más 
eficaz para proteger a quienes eventualmente 
tengan derechos.

Por esa razón, resolvimos proponer una 
metodología mediante la cual se provee mejor 
información y mayor plazo para reclamar por 
derechos afectados, además de contemplar una 
compensación en dinero por la pérdida de esos 
derechos en caso de que haya vencido el plazo.

En consecuencia, invito a la Sala a aprobar, 
por unanimidad, el texto de la iniciativa en 
los mismos términos en que fue acordado en 



10212 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

la Comisión. Lo propuesto va en beneficio de 
muchas personas que ven amenazados o perdi-
dos sus derechos sobre una propiedad por no 
contar con mayor información.

He dicho.
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 

Gracias, señor Senador, por la completa de-
fensa que ha hecho del proyecto, sin perjuicio 
de lo que haya que mejorar en la discusión en 
particular.

El señor PROKURICA.– Votemos.
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 

¿Hay acuerdo para abrir la votación, mante-
niendo los tiempos de intervención?

Acordado.
En votación general.
—(Durante la votación).
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 

Tiene la palabra el Senador señor Prokurica.
El señor PROKURICA.– Señor Presidente, 

primero que todo, felicito a los autores de la 
moción que dio origen a esta iniciativa.

La verdad es que el decreto ley Nº 2.695, 
de 1979, se creó como una norma excepcional 
para ayudar a los familiares que, teniendo un 
vínculo de propiedad, no habían hecho la po-
sesión efectiva y la regularización pertinente.

Sin embargo, se ha transformado hoy día en 
un abuso de mucha gente que se aprovecha de 
las circunstancias, en concomitancia, además, 
con funcionarios del Ministerio de Bienes Na-
cionales que no hacen la pega de revisar en el 
Conservador de Bienes Raíces pertinente si la 
propiedad en cuestión cuenta con título inscri-
to y a nombre de quién; de chequear si el pro-
pietario fallecido tiene herederos o si son más 
los dueños. Todo ello, con el fin de informarles 
de que alguien está pretendiendo la propiedad 
de ese bien raíz.

En definitiva, un cuerpo legal que se creó 
como medida excepcional se ha transformado 
en una cuestión regular y permanente.

¿Por qué, señor Presidente? Porque se con-
jugan dos elementos básicos.

El ex Senador y ex Presidente de la Corte 

Suprema señor Carlos Letelier dijo que esta 
era “la ley ladrona”. ¿Por qué? Porque el de-
creto referido permite a una persona que no ha 
pagado nada, que no tiene ningún vínculo con 
el dueño y que no ha recibido ese derecho por 
ninguno de los modos que establece el Código 
Civil hacerse dueña de una propiedad, por la 
cual otro ha pagado impuestos.

¡A través de dicho decreto el Estado inter-
preta una cosa que es absurda, señor Presiden-
te!

Por regla general, el Estado, representa-
do por el Ministerio de Bienes Nacionales, 
reconoce como dueño a quien tiene la pro-
piedad inscrita en el Conservador de Bienes 
Raíces. Por tanto, si ese propietario no paga 
el impuesto correspondiente, el Fisco remata 
la propiedad, ¿cierto? Entonces, para efectos 
tributarios, el dueño de la propiedad es quien 
está inscrito en Bienes Raíces. Esa es la per-
sona que aparece registrada en el Servicio de 
Impuestos Internos. 

¿Pero qué hace el Estado mediante el de-
creto ley Nº 2.695? Reconoce al solicitante la 
calidad de poseedor regular de un bien raíz sin 
título inscrito. Pasado cierto plazo, el dueño 
tiene derecho a que se le compense el dinero. 
Y transcurrida otra cantidad de tiempo, ya no 
hay derecho a nada; ¡no se recupera nada!

¿Qué ha pasado en la práctica? A los Go-
biernos les encanta este decreto ley. He visto 
a gobernadores e intendentes de todas las co-
rrientes políticas acudir a las localidades con 
un alto de carpetas. A veces a nosotros mismos 
nos invitan y nos dicen: “Les vamos a entregar 
el título de dominio a estas personas”.

¡Claro, muy fácil…!
¡Al propietario, señor Presidente, se lo vio-

lenta en forma totalmente impune! 
Y les repito que esa es una cosa absurda: 

el Fisco reconoce al propietario para que le 
pague los impuestos, pero después se termina 
reconociendo a otro la posesión inscrita. En el 
fondo, se le otorga un mecanismo a este último 
para que pueda regularizar.
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Quiero informar a los autores de la moción 
que en esta materia, junto a otros Senadores, 
presentamos un proyecto de ley en su minu-
to, el cual fue aprobado por el Senado y ahora 
está en la Cámara de Diputados -no sé por qué 
no se ha tramitado allí-, cuya propuesta, en la 
práctica, propone tres cosas.

La primera es fijar más requisitos. 
Si yo deseara adquirir mediante el decreto 

ley Nº 2.695 un bien raíz que no he comprado 
ni heredado, ¡debo tener algún vínculo! O sea, 
tendría que tratarse de la segunda o tercera ge-
neración que no hizo la posesión efectiva. 

Por esa razón y para no tener que hacer to-
das las posesiones efectivas que faltan -a pesar 
de que ahora es mucho más fácil porque el trá-
mite se realiza, de cierto monto hacia abajo, 
en el Registro Civil-, se facilita el acceso a esa 
propiedad y su regularización.

Por lo tanto, hay que volver al cauce origi-
nal del referido decreto y exigir que quien re-
curra a esa normativa posea algún vínculo con 
la propiedad, ya sea como heredero o como 
comprador. Porque a veces se lleva a cabo la 
compraventa, pero no se inscribe la propiedad 
en el Conservador de Bienes Raíces respecti-
vo. Podría surgir ese problema también.

Pero también me parece, señor Presidente, 
que se produce una total dejación por parte 
de los funcionarios del Ministerio de Bienes 
Nacionales, quienes por ley están obligados a 
constituirse en el lugar, tomar las mediciones 
correspondientes, ir al Conservador de Bienes 
Raíces y hacer un estudio de título. 

Quienes realizan la solicitud mediante el 
decreto ley Nº 2.695 dicen: “Esta propiedad 
no tiene dueño”, y termina inscribiéndose al 
margen del título de dominio original.

Curiosamente -quiero que me pongan aten-
ción los señores Senadores-, el procedimien-
to “tan maravilloso” contenido en el referido 
cuerpo legal solo se aplica a la propiedad pri-
vada, no a la pública. O sea, por esta vía, na-
die puede adueñarse de una propiedad fiscal o 
regularizarla.

En definitiva, el Estado les fija requisitos a 
los propietarios y -reitero- los reconoce como 
tales a efectos de exigirles el pago de impues-
tos. Sin embargo, le extiende un certificado a 
un privado que pide que le reconozcan la po-
sesión regular e inscribe la propiedad, con lo 
cual el solicitante entra en un sistema para ha-
cerse dueño sin haber tenido nunca un vínculo 
que acredite tal calidad.

Ante ello, considero importante agregar 
nuevas ideas. Ojalá se pudiera recoger alguna 
de las contenidas en nuestro proyecto.

Así como se plantea ampliar el plazo de 
prescripción para que el dueño pueda reclamar 
en contra del solicitante que actúa de mala fe, 
también podría establecerse una sanción para 
el funcionario público que no hace la pega y 
extiende un certificado sin ir al Conservador 
de Bienes Raíces y sin constituirse en el terre-
no.

Señor Presidente, sé de casos en algunas 
comunas de mi Región. Menciono el de una 
familia de ocho hermanos cuyo padre fallecido 
tenía una parcela. Casi todos se habían ido a 
vivir a otro lugar, y el que se quedó solicitó la 
posesión al Ministerio de Bienes Nacionales, 
engañando al resto. 

¡Imagínense lo que eso significó!
Otro ejemplo: un señor de Caldera tuvo que 

venirse a la Quinta Región con su señora por 
razones de salud y dejó en su propiedad a un 
cuidador. Este último no encontró nada mejor 
que tramitar ante el Ministerio de Bienes Na-
cionales la posesión de esa propiedad, que está 
ubicada en una ciudad, que paga contribucio-
nes, que está inscrita y todo lo demás.

¿Por qué se produjo ese problema? Porque 
una persona actuó de mala fe. Seguramente, 
algunos abogados me van a decir: “Pero eso es 
un delito”. Sí, así es. Pero nómbrenme un caso 
donde alguien fuera sancionado por hacer esta 
maroma jurídica.

¡Porque es una maroma jurídica!
Cuando Andrés Bello estableció la pro-

piedad inscrita en el Código Civil -como nos 
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enseñaron los profesores en la Escuela de De-
recho-, manifestó que si una persona adquiría 
un bien raíz y lo inscribía en el Conservador 
de Bienes Raíces, podía dormir tranquila. En 
efecto, si no se la compraban, ni la heredaba, 
ni la cambiaba o permutaba, ni la sometía a 
ninguna de las formas de adquirir el dominio, 
podía estar segura.

A partir del decreto ley Nº 2.695, quien 
tenga un bien raíz no puede dormir tranquilo, 
porque cualquier inescrupuloso podría apro-
vecharse, con la ayuda de los funcionarios de 
Bienes Nacionales que en este minuto no ha-
cen la pega bien. Obviamente, no todos actúan 
así, pero quienes son ineficientes facilitan la 
intención de algún inescrupuloso que busca 
adquirir un bien y defraudar a sus familiares o 
a gente que, de buena fe, lo dejó cuidando su 
propiedad.

Siento que nos hemos demorado mucho, 
señor Presidente, en enfrentar esta situación. 
Daré dos razones.

La primera, a todos los Gobiernos les en-
canta llegar con ese alto de carpetas y decir: 
“Usted, que no ha pagado un centavo, que no 
es heredero, que no ha hecho nada, será dueño 
de esta propiedad”.

¡Aleluya…!
La segunda es que este mecanismo no fun-

ciona en el caso de una propiedad fiscal. Es 
decir, nadie puede adueñarse a través de dicho 
decreto de un bien raíz del Estado.

¿Bonito no…?
Considero que el agua de ese cuerpo legal 

debe volver a buen recaudo. Y me parece que 
el proyecto que nos ocupa va en esa línea.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Tiene la palabra el Senador señor Moreira.

El señor MOREIRA.– Señor Presidente, 
analizamos esta iniciativa en la Comisión de 
Vivienda.

Deseo señalar que la moción en que se ori-
gina este proyecto dispone que el decreto ley 
Nº 2.695, que fija normas para regularizar la 
posesión de la pequeña propiedad raíz y para 

la constitución del dominio sobre ella, permite 
a sus beneficiarios acceder a diversas presta-
ciones sociales y “que en 2015 se tramitó un 
total de 15.718 solicitudes de saneamiento, de 
las cuales 10.874 obtuvieron resolución favo-
rable”.

Adicionalmente, sostiene que el procedi-
miento contenido en el decreto para obtener la 
propiedad es de carácter excepcional y “exige 
tres elementos copulativos: calidad de posee-
dor regular, justo título y transcurso del tiem-
po”. 

Sin embargo, durante la vigencia del referi-
do decreto ha habido personas que lo han utili-
zado en forma fraudulenta, razón por la cual ha 
sido objeto de varias modificaciones.

No obstante, los fraudes se siguen produ-
ciendo.

Asimismo, agrega que el artículo 9º del de-
creto ley Nº 2.695 establece que quien “mali-
ciosamente obtuviere el reconocimiento de la 
calidad de poseedor regular de acuerdo con el 
procedimiento establecido en la presente ley, 
será sancionado con la penas del artículo 473º 
del Código Penal”, aplicándose el régimen pu-
nitivo de la estafa residual. Y manifiesta que 
solo si el tribunal acoge la acción penal, se po-
dría cancelar la inscripción. Estamos hablando 
de la que se realizó de manera fraudulenta.

A juicio de los autores de la moción, lo se-
ñalado anteriormente es relevante porque el 
delito de estafa prescribiría según las reglas 
generales (artículo 94 del Código Penal), es 
decir, “cuando hayan transcurrido cinco años 
contados desde que se hubiere practicado la 
inscripción de dominio en el Conservador de 
Bienes Raíces.”.

De manera que consideran breve ese lapso 
de tiempo y no concordante con otros plazos 
en materia de propiedad, por ejemplo, el de la 
prescripción adquisitiva extraordinaria, que es 
de diez años. Por tanto, estiman que el plazo 
de cinco años se debe ampliar a diez para que 
prescriba la acción de dominio cuando el sa-
neamiento haya sido obtenido de manera frau-
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dulenta.
A continuación tengo algunos comentarios.
Creo que es necesario mencionar que du-

rante la discusión del proyecto en cuestión se 
escucharon diversas opiniones.

Una de ellas fue la del Jefe de la División de 
Constitución de Propiedad Raíz del Ministe-
rio de Bienes Nacionales, quien sostuvo que el 
aumento de la acción penal a diez años es pro-
pio de las penas de crimen y, con ello, también 
existiría desproporción entre las sanciones es-
tablecidas en la norma y el plazo de prescrip-
ción. Adicionalmente, sugirió un conjunto de 
modificaciones para el decreto ley   N° 2.695, 
entre las que se consigna el ampliar “a cinco 
años la prohibición de enajenar y gravar el 
bien así obtenido, justamente para viabilizar 
el resultado de la acción reivindicatoria o de 
indemnización de perjuicios.”.

Por otro lado, el abogado de la División 
Jurídica del Ministerio de Bienes Nacionales 
señaló que “no es aconsejable establecer diez 
años de prescripción para perseguir la respon-
sabilidad penal de un simple delito, como es 
el caso, sobre todo si lo que más importa, en 
definitiva, es obtener la cancelación de la ins-
cripción de la propiedad a nombre del que la 
obtuvo maliciosamente”.

El proyecto fue aprobado por unanimidad, 
como bien lo han señalado los señores Sena-
dores y las señoras Senadoras.

También hubo otros invitados. Entre ellos, 
abogados del Conservador de Bienes Raíces 
de Valparaíso.

De igual modo, se recibió en la Comisión 
al profesor de Derecho Civil de la Universidad 
de Valparaíso René Moreno, quien manifestó 
lo siguiente respecto de la indicación presen-
tada por los Senadores: “la idea de ampliar los 
medios de difusión del proceso de saneamien-
to es totalmente aceptable y conveniente, ya 
que se adapta a las nuevas herramientas dispo-
nibles”. En cuanto al aumento de plazos, sos-
tuvo que “le parecen razonables y adecuados”, 
pero planteó algunas observaciones relaciona-

das a la forma de contar los plazos o el efecto 
de aumentar la prescripción de este delito de 
carácter patrimonial. Adicionalmente, sugirió 
que “sería provechoso para la regularización 
el hecho de establecer, en el artículo 10, que 
el Ministerio de Bienes Nacionales deba ofi-
ciar al Conservador de Bienes Raíces respec-
tivo, para que este informe si el inmueble se 
encuentra o no inscrito a nombre de alguna 
persona, distinta del solicitante”.

Por otra parte, durante la votación particular 
se aprobaron varias normas, dejándose cons-
tancia de que son modificaciones parciales al 
decreto ley y manifestándose que se espera la 
iniciativa de la Presidenta Bachelet sobre regu-
larización de la propiedad raíz.

Como comentarios finales, deseo mencio-
nar que el texto aprobado en la Comisión esta-
bleció una serie de modificaciones relevantes 
al decreto ley N° 2.695, de 1979, que fija nor-
mas para regularizar la posesión de la pequeña 
propiedad raíz y para la constitución del domi-
nio sobre ella.

Entre las modificaciones, podemos citar las 
siguientes.

Por un lado, el Servicio tendrá que publicar 
la resolución que acoja una solicitud de sanea-
miento por dos veces en un diario o periódico 
de los de mayor circulación en la región o co-
muna. Adicionalmente, decretará que se fijen 
carteles en que se dé a conocer el proceso de 
saneamiento y mientras este dure, en los luga-
res que determine y en el frontis de la propie-
dad correspondiente.

El costo de ello será de cargo de las per-
sonas que presenten solicitudes de regulari-
zación, lo cual puede encarecer todos los pro-
cesos. Además, el proyecto no especifica el 
tamaño o características de los carteles que se 
deben ubicar en el frontis de una propiedad, 
por lo que creemos que el cartel no sería de 
mucha utilidad para el proceso.

Por otra parte, se aumenta el plazo de 30 a 
60 días desde la publicación del último aviso 
-en él se detallan las características de la pro-
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piedad y el nombre del solicitante- para que se 
pueda interponer alguna oposición de terceros 
que reclamen algún derecho sobre el predio 
que se pretende regularizar.

Esta modificación resulta de total utilidad, 
ya que el plazo de 30 días es muy breve para 
que llegue a enterarse una persona que tiene 
algún derecho eventual sobre el predio, espe-
cialmente en regiones donde existen comuni-
dades apartadas.

A la vez, se aumentaron los plazos de pres-
cripción de uno a dos años, para resguardar los 
derechos reales de dominio, usufructo, uso o 
habitación, servidumbres activas y el de hipo-
tecas relativos al inmueble inscrito por el pro-
cedimiento especial.

Esto se consideró fundamental en la Comi-
sión, pues con la ampliación de los plazos de 
prescripción se está resguardando el derecho 
de terceros. Además, el plazo de dos años pa-
rece razonable.

Por otro lado, se establece también que los 
poseedores de inmuebles inscritos con arre-
glo a la ley en proyecto no podrán gravarlos 
ni enajenarlos durante el plazo de cinco años, 
contados desde la fecha de la inscripción.

Con esta norma se aumenta de uno a cin-
co años el plazo de prohibiciones de gravar y 
enajenar. Esta extensión de plazo nos parece 
exagerada. Las prohibiciones de enajenar en 
nuestro ordenamiento jurídico son medidas 
restrictivas, que son consideradas atentatorias 
a uno de los principios en materia de bienes, 
que es la “libre circulación de estos”. Sin em-
bargo, los Senadores y las Senadoras conside-
raron que este plazo es similar al que se otorga 
a las viviendas obtenidas con subsidios del Es-
tado para no ser enajenadas y que, por tanto, 
no ocasiona mayores perjuicios.

Señor Presidente, no hablaré quince o vein-
te minutos, sino que  terminaré de inmediato 
para darles la oportunidad a otros Senadores 
que están aquí, en la Sala, y que tienen el mis-
mo derecho e interés en opinar sobre el pro-
yecto.

Quisiera terminar diciendo que, en general, 
este proyecto no soluciona mayormente los 
problemas de fondo y prácticos que presenta el 
decreto ley de regularización de la propiedad 
raíz, sino que entrega mejores herramientas de 
publicidad para que exista mayor posibilidad 
de conocimiento por parte de terceros intere-
sados que tengan un derecho preferente sobre 
ciertos predios para que puedan oponerse a las 
regularizaciones que se traten de realizar en 
perjuicio de ellos.

Esta iniciativa es un paso encaminado co-
rrectamente. Y, como ya lo he dicho, no solu-
cionará todos los problemas, pero significa un 
avance sustantivo. 

Esperamos que sea aprobada y promulgada 
a la brevedad.

Por eso, señor Presidente, cuando se trata 
de servir a la comunidad, de ayudar a la gente, 
voto que sí.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Tiene la palabra el Senador señor Montes.

El señor MONTES.– Señor Presidente, 
en verdad, ha habido intervenciones que han 
descrito bien los alcances y lo que aporta el 
proyecto, en particular la que recién acaba de 
efectuar el Senador Moreira, que considero 
una buena síntesis de la iniciativa.

En primer lugar, en la realidad hay mucha 
propiedad irregular por distintas razones: his-
tóricas, de fronteras, superposición de los lími-
tes. Existen diversos tipos de irregularidades, 
sobre todo en la propiedad rural, pero crecien-
temente también en la urbana.

En tiempos de la dictadura se estableció el 
decreto ley N° 2.695. Y esto, en un balance 
global, ha sido bien importante, pues ha per-
mitido resolver muchos problemas que no ten-
drían otra alternativa. Todas esas propiedades 
seguirían estando en situación irregular si no 
se permitiera solucionar los temas de propie-
dad a través del procedimiento allí contenido.

En la Comisión pedimos un estudio acerca 
de cómo se resolvía el asunto en otros países, 
que se recurriera a la legislación comparada. Y 
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constatamos que, en general, hay medidas de 
excepción. En otros casos, no es excepcional 
suponer que queda un vacío y propiedades que 
no tienen propietarios claros, por lo que en al-
gunos ordenamientos jurídicos forma parte de 
la legislación normal.

En la Comisión quedó claro que este es un 
problema que abarca no solo lo que trata el 
proyecto. Como decía el Senador Moreira, la 
iniciativa considera un tema bien específico: 
proteger a las partes porque en ciertos casos se 
cometen estafas de distinta naturaleza.

A mí me tocó conocer el caso de un ma-
trimonio que tenía separación de bienes y el 
marido le aplicó el decreto ley N° 2.695 a la 
señora para quedarse con la propiedad. Siguió 
todas las etapas y lo logró. Fue un problema 
desarmar esto, pero se volvió atrás, afortuna-
damente, pues se alcanzó a hacer de manera 
oportuna dentro de los cinco años. Si no se hu-
biera actuado dentro de plazo, se tendría que 
haber llevado adelante un juicio de otras carac-
terísticas, y hubiera sido un tremendo enredo.

Lo que este proyecto plantea es que, ante 
hechos concretos, los propietarios dispongan 
de un tiempo más prolongado para salvaguar-
dar sus intereses.

Los abogados de Bienes Nacionales nos hi-
cieron ver que un tiempo más amplio también 
representa problemas, porque genera incerti-
dumbre respecto de la propiedad, lo cual im-
plica otro tipo de dificultades. Por eso sugirie-
ron ser más precisos en los procesos previos en 
lugar de extender el período de prescripción. 
Esta materia se tiene que ver en la discusión 
particular.

Me parece que en el procedimiento previo 
-como decía también el Senador Moreira- se 
deben modificar muchas cosas. Aquí lo que se 
pretende simplemente es que haya mayor in-
formación, que el proceso sea más transparen-
te. Incluso, en la ley actual, de hecho, existe un 
mecanismo. No es que no haya nada. Lo que 
pasa es que tampoco se aplica.

El señor PROKURICA.– ¡No se cumple!

El señor MONTES.– En efecto: no se cum-
ple.

Y como decía el Senador Prokurica, hay 
una norma que obliga a los funcionarios del 
Ministerio de Bienes Nacionales a revisar las 
carpetas del Conservador de Bienes Raíces. Se 
consultó a los funcionarios que estuvieron en 
la Comisión y respondieron que, en muchos 
casos, esto no se hace. Por lo tanto, el riesgo 
de cometer errores y ser pasados a llevar es 
bastante alto.

A mi juicio, van a seguir existiendo casos 
de propiedades irregulares, de distinta fuente. 
Hay que pulir el procedimiento sugerido. Este 
proyecto representa un aporte, pero no forma 
parte de un régimen más completo, cuyo dise-
ño hay que elaborar.

Entre otras cosas, se da el absurdo en nues-
tra legislación de que cuando se regulariza la 
propiedad no necesariamente ocurre lo mismo 
con los loteos. Entonces, existen muchos casos 
en que está regularizada la propiedad respecto 
de sus límites, pero no el loteo, lo cual genera 
tremendos enredos.

Por años hemos tratado de que esas dos nor-
mas se conjuguen, de tal manera que cuando 
se regularizan las propiedades de un conjunto 
habitacional, de una población, se haga simul-
táneamente con el loteo. Ello significa poner 
de acuerdo a dos Ministerios, y eso no se ha 
logrado.

El señor PROKURICA.– ¿Me concede una 
interrupción, señor Senador?

El señor MONTES.– Con la venia de la 
Mesa, no tengo inconveniente.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Tiene la palabra el Senador señor Prokurica.

El señor PROKURICA.– Señor Presidente, 
es muy interesante lo planteado por el Senador 
Montes, y yo quisiera agregar algo, modesta-
mente. 

A mi entender, hay otro problema más con 
el decreto ley Nº 2.695: hoy día -y esto le gusta 
mucho al Senador- existen disposiciones, por 
ejemplo, en el plan intercomunal costero y en 
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los planes reguladores que se eluden por la vía 
de este instrumento legal.

Por ejemplo, el propietario de un sector 
donde no se pueden vender propiedades por 
una cabida determinada -por eso me parece 
muy bien lo señalado por el Senador Montes- 
hace la regularización por el DL Nº 2.695 y 
se salta el plan intercomunal costero. Es decir, 
dicho propietario no implementa el sistema de 
alcantarillado, de veredas, de energía eléctrica, 
de agua y todo lo demás, a lo que está obligado 
por ley para subdividir la propiedad.

Por tanto, con el DL Nº 2.695 se salta la 
respectiva normativa y adquiere el dominio de 
las propiedades, y el Conservador de Bienes 
Raíces las inscribe, a pesar de que el interesa-
do no está cumpliendo con la ley.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Recupera el uso de la palabra el Senador señor 
Montes.

El señor MONTES.– Señor Presidente, 
efectivamente, ese es el problema: se regulari-
za la propiedad y no el loteo.

Ello genera un fuerte conflicto. Y los muni-
cipios no debieran aceptar las inscripciones en 
el Conservador si no está regularizado el loteo, 
cuestión que no ocurre.

Quiero agregar dos materias cuya manera 
de resolverse debe precisarse.

Una es la relativa a la propiedad fiscal aquí 
planteada.

En ese ámbito se ha legislado, sobre todo 
para que los municipios regularicen muchas 
propiedades irregulares que tienen, que en un 
momento les fueron cedidas y no se inscribie-
ron.

Al menos en dos oportunidades hemos sa-
cado leyes al respecto y se ha logrado avan-
zar. Pero debiera haber una norma permanente 
para enfrentar ese tipo de situaciones.

Por otro lado, está el tema de la propiedad 
comunitaria.

Todo lo propuesto en la ley en proyecto 
apunta, principalmente, a la propiedad indivi-
dual.

Bienes Nacionales hoy día está aplicando el 
DL Nº 2.695 a la propiedad comunitaria. Se 
está yendo por el borde de la ley. Por ejemplo, 
sedes que no tienen propietario se regularizan 
en virtud de dicho decreto ley y pasan a tener 
como propietarios una junta de vecinos u otra 
organización, cuestión que se presta para bas-
tantes situaciones…

El señor LETELIER.– Discutibles.
El señor MONTES.–… muy complejas, 

muy discutibles, porque, además, se está sal-
tando sobre todo -según entiendo- en las zo-
nas agrícolas y en los sectores de la reforma 
agraria.

En fin, hay muchas irregularidades sobre el 
particular.

Señor Presidente, quiero terminar diciendo 
que el proyecto es un aporte, aunque haya de-
bido -como también señaló el Senador Morei-
ra- rehacerse, pues originalmente era mucho 
más ambicioso que lo ahora propuesto. Pero, 
al final, se tuvo que acotar para hacerlo viable 
y para que constituyera un aporte.

En la discusión en particular tenemos que 
mejorarlo. Pero, además, debemos motivar al 
Gobierno para que envíe una iniciativa mayor, 
global, sobre reformulación del decreto ley   
N° 2.695, de manera de consolidar una legis-
lación que aborde problemas más permanentes 
en este ámbito.

Muchas gracias.
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 

Tiene la palabra el Senador señor García.
El señor GARCÍA.– Señor Presidente, en 

primer lugar, debo decir que yo, a través de los 
años de servicio público que tengo -son har-
tos- he visto una buena aplicación del DL Nº 
2.695 y no me ha tocado presenciar situaciones 
de abuso u otras que uno pudiera considerar 
irregulares.

Más aún, cuando se ha tratado de propie-
dades fiscales he observado que en general los 
jefes de servicio son bastante activos, al igual 
que los municipios, para reclamar por estarse 
intentando inscribir una propiedad ya registra-
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da a nombre del Fisco…
El señor PROKURICA.– ¡No!
El señor GARCÍA.– Pero se intenta.
Yo doy fe de que muchas veces se hace, por 

ejemplo, con terrenos de ferrocarriles; con te-
rrenos que en algún minuto fueron áreas ver-
des; con terrenos que en cierto momento fue-
ron de propiedad del SERVIU o municipal.

Me parece bien contar con un instrumento 
que permite la regularización de la pequeña 
propiedad, naturalmente que cumpliendo todos 
los requisitos establecidos en la legislación.

Pero en Chile tenemos un tremendo desor-
den: hay miles y miles de pequeñas propieda-
des no inscritas. Por lo tanto, creo que este ins-
trumento es válido, útil, porque debemos hacer 
un esfuerzo para que la gente sea propietaria 
del lugar donde vive, más aún cuando lleva re-
sidiendo en él años y años, y muchas veces lo 
han hecho sus padres y también sus abuelos. 
Pero, naturalmente -repito-, cumpliendo los 
requisitos legales, sin que eso signifique abuso 
de ninguna naturaleza.

Este es un proyecto de artículo único. Por 
tanto, si lo aprobamos ahora podría perfecta-
mente quedar despachado en este trámite. Por 
eso quiero proponer que vuelva a la Comisión. 
Porque, por ejemplo, no sé si se ha pedido la 
opinión del Ministerio de Vivienda respecto de 
la norma que establece que los inmuebles así 
regularizados no podrán gravarse ni hipotecar-
se durante cinco años.

Esa Cartera, en armonía con la Comisión 
de Vivienda del Senado, ha impulsado varias 
iniciativas, entre ellas, la de regularización de 
la pequeña propiedad -los llamados “loteos 
irregulares”-, que están trayendo un tremendo 
beneficio a la gente, porque por fin será propie-
taria de sus terrenos; por fin podrá postular a 
proyectos para que se construya el alcantarilla-
do; por fin le será posible implementar en esas 
villas agua potable y luz eléctrica.

Por lo tanto, no quisiera que por estas nor-
mas los programas respectivos del Ministerio 
de Vivienda se vieran afectados o retrasados, 

porque finalmente estaríamos perjudicando a 
gente muy modesta, muy sencilla, que de bue-
na fe está llevando adelante los procesos de 
regularización.

¿Qué ocurrirá si alguien quiere postular a 
un subsidio habitacional y necesita un crédi-
to hipotecario del banco? ¿Cómo lo hará si le 
estamos poniendo una restricción por cinco 
años?

Por eso, más allá de votar a favor de la idea 
de legislar, quisiera que este proyecto fuera 
visto nuevamente en la Comisión de Vivienda.

No sé si se ha pedido la opinión del Ministe-
rio de Vivienda. Si no se ha hecho, me gustaría 
que se le solicitara. Y si ya emitió su parecer, 
me gustaría tenerlo a la vista cuando votemos 
en particular cada uno de los numerales de este 
proyecto.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– La 
forma que tenemos para acoger lo que planteó 
el Senador señor García es establecer un plazo 
para la presentación de indicaciones. Así esta 
iniciativa no quedaría aprobada en particular, 
no obstante ser de artículo único.

El señor MOREIRA.– ¿Me permite un pun-
to de Reglamento, señor Presidente?

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Tiene la palabra Su Señoría.

El señor MOREIRA.– Señor Presidente, 
acá hay miembros de la Comisión de Vivien-
da: los Senadores Montes, Tuma (su Presiden-
te) y quien habla.

Entonces, respecto a la solicitud que se ha 
hecho, me gustaría conocer la opinión del titu-
lar de dicho órgano técnico, Senador Tuma, o 
del Honorable señor Montes, quien es experto 
en la materia.

El señor LETELIER.– ¿Eso es de Regla-
mento?

El señor MOREIRA.– Sí. Es de Reglamen-
to requerir la opinión frente a algo que se está 
pidiendo.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Me quedo con la intervención inicial que hizo 
el Senador señor Moreira.
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Tiene la palabra el Honorable señor Lete-
lier.

El señor LETELIER.– Señor Presidente, 
estimados colegas, aquí hay diferentes intere-
ses en conflicto.

Entiendo la interpretación, la opinión del 
Senador Prokurica, quien en un momento en-
focó lo relativo a los abusos.

Comprendo también al Honorable señor 
García, quien habló de las virtudes de este ins-
trumento.

Ahora bien, lo que uno busca es el justo 
equilibrio.

La verdad es que a mi juicio este proyecto 
no logra el equilibrio necesario. Y quiero ex-
plicar por qué, por lo cual voy a pedir plazo 
para la presentación de indicaciones.

Por desgracia, los abusos al interior de las 
familias existen: sobrino, nieto, hermano, en 
fin.

Los abusos en ese ámbito son más frecuen-
tes de lo que uno piensa.

Por ende, hay que lograr la generación de 
causales de nulidad absoluta cuando se produ-
cen procesos de regularización en que después 
se demuestra que fue de un pariente contra 
otro. 

Ello, lamentablemente, se da.
Por ejemplo, en la comuna de Chimbarongo 

se presentó el caso de una sobrina que inscri-
bió la propiedad de una tía abuela discapaci-
tada (se halla en silla de ruedas) a la que, más 
encima, está lanzándola a la calle.

Es una situación tremenda, en que se ha he-
cho mal uso de la legislación.

He visto casos de parejas que han vivido 
cincuenta años en el mundo rural, en que un 
pariente inscribió su propiedad. Esta persona 
nunca ocupó el lugar; pero hizo la inscripción 
hace más de diez años, y hoy es título cierto.

Señor Presidente, uno necesita precisar me-
jor esta materia a fin de evitar los abusos de 
una acción excepcionalísima y que se masifi-
có. Ello, porque en un tiempo se consideró que 
muchas personas habían ocupado propiedades 

que no tenían dueños o que no fueron recla-
madas.

Con todo el esfuerzo que se ha hecho du-
rante décadas, creo que se debe contemplar la 
forma de generar mayores causales de nulidad 
que signifiquen establecer procedimientos ju-
diciales que permitan revertir los títulos que 
se han entregado y plazos más largos para el 
reclamo.

Yo no encuentro que eso deba ser conside-
rado como algo negativo.

Si las personas son ocupantes legítimos, es-
perar uno, dos o cinco años no afecta absoluta-
mente en nada, pues, con el tiempo, van a tener 
el dominio real sobre la propiedad. 

Lo que hay que evitar en el siglo XXI es 
que se generen abusos. Porque -tal como lo in-
dicaron algunos acá- puede haber funcionarios 
públicos que no cumplen todos los procedi-
mientos, que no hacen las visitas a terreno.

Quizá hay que pedirles a los municipios que 
intervengan.

Entiendo el problema que eso puede con-
llevar: una politización, de repente, de un trá-
mite administrativo con efectos jurídicos muy 
relevantes.

Entonces, porque creo que hay que buscar 
un mejor equilibrio, ciertamente voy a votar a 
favor de este proyecto, pues su sentido es au-
mentar el plazo de prescripción de la acción 
penal en los casos en que la calidad de posee-
dor regular se obtuviere mediante fraude. Pero 
necesitamos contemplar otras situaciones. Y 
para ello, deberíamos darnos más tiempo. Se 
trata de una iniciativa demasiado importante 
como para despacharla así nomás.

Quiero agradecerle a la Comisión de Vi-
vienda el trabajo que ha hecho.

Comparto lo que señaló el Senador Montes 
sobre las propiedades comunitarias, cuestión 
que también es muy delicada.

Por todo ello, pido un plazo de a lo menos 
quince días para presentar indicaciones.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– Se 
ha solicitado un plazo de quince días, el cual 
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parece bastante razonable, dado que la próxi-
ma semana tendremos que abocarnos a la dis-
cusión del proyecto de Ley de Presupuestos.

—————

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Quiero saludar a los jóvenes que se encuentran 
en las tribunas. Son alumnos del Colegio Padre 
Nicolás, de Vilcún; vienen acompañados por 
sus profesores, don Leopoldo Britner y doña 
Paula Calabrano, y participan en la final del 
Torneo Delibera 2016, la cual se llevará a cabo 
mañana en la Biblioteca del Congreso Nacio-
nal. Su trabajo se titula “Modificación de la 
ley N° 19.451, sobre trasplantes y donación de 
órganos”.

¡La Sala del Senado los saluda!
—(Aplausos en la Sala y en tribunas).

—————

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Solicito la autorización de la Sala para que me 
remplace en la testera el Honorable señor Mo-
reira por algunos minutos.

Acordado.
—Pasa a presidir la sesión el Senador se-

ñor Moreira, en calidad de Presidente acci-
dental.

El señor MOREIRA (Presidente acciden-
tal).– Tiene la palabra el Honorable señor Na-
varro.

El señor NAVARRO.– Señor Presidente, es 
claro que el decreto ley N° 2.695 estuvo bien 
inspirado, pues perseguía el saneamiento en 
los casos de familias vulnerables que aspira-
ban a tener la propiedad física y legal del bien 
raíz en que vivían y así poder optar a subsidios 
y beneficios del Estado.

Primero, para postular a una vivienda con 
subsidio en los sectores rurales hay que ser 
dueño del terreno.

Muchas familias han vivido en el campo 
durante generaciones (abuelos, padres, hijos, 

nietos, en fin) sin regularizar las propiedades.
El decreto ley N° 2.695 establecía plazos 

para la prescripción de las acciones legales. 
Sin embargo, en sí mismo era virtuoso, pues 
permitía regularizar la posesión de la pequeña 
propiedad raíz de manera expedita a quienes 
no tenían otra fórmula para hacerlo.

Ahora, señor Presidente, como siempre se 
ha dicho: “Hecha la ley, hecha la trampa”. En 
efecto, se empezó a defraudar, razón por la 
cual el referido decreto ley fue modificado en 
los años 1982, 1996 y 2010, tras el terremo-
to (caso de Dichato), en que se estableció la 
gratuidad de las solicitudes de saneamiento y 
de las inscripciones de terrenos en las zonas 
siniestradas.

Hoy se plantea un asunto absolutamente 
jurídico, complejo: aumentar el plazo de pres-
cripción de la acción penal en los casos en 
que haya defraudamiento. Ello, para que una 
persona a la cual le han inscrito a la mala su 
terreno -a la familia o a la sucesión, en el caso 
de los herederos- tenga más plazo para actuar 
penalmente, tratando ciertamente de corregir 
un delito.

Señor Presidente, esto ocurre a diario, y a 
veces, con consentimiento de funcionarios pú-
blicos.

Uno aspiraría a que la legislación sancio-
nara doblemente al funcionario que de manera 
maliciosa, consciente, con conocimiento hicie-
re mal uso de este decreto ley, más allá de la 
persona a la cual le ofrecen la gestión, siendo 
igualmente cómplice, pero en este caso pasivo.

Creo que este aumento del plazo permite 
defender mejor el derecho de los legítimos 
propietarios. 

No obstante, quiero hacer una salvedad.
He conocido muchos casos en que, por 

ejemplo, el dueño de un fundo inmenso (de 
cien hectáreas, de quinientas hectáreas, de mil 
hectáreas) y sus abuelos y bisabuelos le han 
permitido a una familia de medieros vivir en 
un terreno de dos hectáreas durante generacio-
nes. Pero llegan los nietos, ingenieros comer-
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ciales, que lo único que quieren es vender el 
campo para meterle pinos, eucaliptus, en fin, 
y se encuentran con que hay un par de viejitos 
que han estado toda su vida trabajando y ha-
ciendo producir el campo de sus abuelos; que 
han vivido en dos hectáreas, donde tienen su 
casa habitación y una pequeña huerta. ¡Y los 
quieren sacar sin ninguna consideración!

Señor Presidente, yo he dicho que la ley 
siempre debe ajustarse a la ética.

Uno va a la Corte Suprema en Santiago, o a 
los tribunales en Concepción, cerca de la pla-
za, en Tucapel, y ve que dice “Tribunales de 
Justicia” y no “Tribunales de Derecho”.

Porque uno espera de los tribunales que 
apliquen justicia, y que el Derecho se ajuste a 
buscar la justicia, a hacer el don de los justos.

El decreto ley N° 2.695 se aplicaba para 
hacer justicia; es decir, los más humildes po-
dían sanear sus propiedades, y había un pro-
cedimiento expedito, no una larga tramitación 
burocrática.

Ciertamente, eso se ha prestado para abu-
sos. Y ello hay que corregirlo.

Sin embargo, no quisiera que se perdiera el 
mecanismo original y el objetivo que tenía.

Se señala en el informe que los recursos 
asignados alcanzan para tramitar 12 mil solici-
tudes al año. Y el promedio anual ha sido de 14 
mil, cifra que se incrementó en 2015.

Es decir, el propio Gobierno ha hecho uso 
de este decreto ley para sanear bienes raíces y 
posibilitar subsidios habitacionales en sectores 
rurales, e incluso urbanos.

Por tanto, si bien esta ampliación de plazo 
perfecciona un mecanismo legal, para hacer 
uso del legítimo y sagrado derecho al pataleo 
que todos tenemos, se debiera siempre conser-
var el sentido inicial para el cual fue creado, 
la voz de los antepasados, de quienes crearon 
aquello.

Algunos dicen que se creó en dictadura.
Más allá del momento en que se estableció, 

lo que hay que mantener es el espíritu, con las 
correcciones necesarias.

De otro lado, señor Presidente, la amplia-
ción de plazo requiere abogados.

Yo no sé por qué siempre terminamos apro-
bando proyectos de ley en los cuales los únicos 
que ganan son los abogados.

Porque tienen más trabajo, reciben más ho-
norarios: ¡les ampliamos el horizonte laboral 
constantemente!

Cada vez que nos metemos en materias le-
gales de esta índole hay un beneficiario direc-
to, aunque no lo reconozcan: los abogados de 
nuestro país.

Porque, al final, para la tramitación penal 
tiene que haber alguien que defienda y que co-
bre, pues la Defensoría Penal en materia de tri-
bunales es la nada misma. Los estudiantes en 
práctica no logran hacer mucho en seis meses.

Entonces, la defensa de mi derecho, si he 
sido usurpado de un terreno que pertenece a 
mi familia, no debiera exigir contratación de 
abogados. Porque finalmente el costo de estos 
termina siendo casi similar al valor del terreno, 
pues son juicios de uno a dos años, y los hono-
rarios se van cobrando de manera persistente.

Hay, por cierto, de todo en la viña del señor, 
y en todas las profesiones.

Solo digo que, junto con esa acción penal, 
cuyo plazo de prescripción estamos amplian-
do, debiéramos tener en consideración aquello 
para quienes no pueden pagar un abogado y se 
encuentran en una situación de esta naturaleza. 
Hablo de las familias de escasos ingresos, para 
las cuales por lo demás se estableció el referi-
do decreto ley; es decir, pequeños propietarios 
consuetudinarios, históricos, de larga tradición 
familiar.

Ello, a fin de no tener que decirles que des-
pachamos una iniciativa de ley que los obliga 
a tener un abogado que los defienda, sin poder 
acceder, por ejemplo, a un ombudsman.

Señor Presidente, en Chile hace falta la fi-
gura del ombudsman.

En Perú, Bolivia, Brasil, Venezuela, Fran-
cia, Alemania, Suecia existe el ombudsman: el 
defensor del pueblo.
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¿Por qué acá no tenemos un ombudsman? 
¿Por qué no hay un equipo de abogados, una 
figura, una autoridad destinada a proteger a los 
débiles de los abusos de los poderosos?

Esta es una deuda pendiente.
Lo intentó introducir el Presidente Aylwin. 

Incluso nombró a un ombudsman, quien des-
pués fue Presidente del Tribunal Constitucio-
nal. No recuerdo su nombre, pero era socialista 
y un gran jurista.

Pero finalmente ello no prosperó.
La principal acción que debemos realizar 

para saldar esa deuda y de verdad hacer justi-
cia, al objeto de lograr que este tipo de legis-
laciones sean aplicables y no letra muerta, es 
establecer una institucionalidad capaz de dar 
defensa a desvalidos: en especial, la figura del 
ombudsman.

Yo elaboré un proyecto sobre el particular; 
pero algunos dijeron que era inconstitucional.

Los Senadores no podemos presentar una 
iniciativa de ley que cree esta figura, pues im-
plica recursos fiscales.

En consecuencia, no es que Navarro pida y 
pida un ombudsman y no haga nada por eso. 
¡No! El proyecto de ley tiene que venir del 
Ejecutivo. Y si bien todos los Gobiernos, in-
cluso el de Piñera, han prometido aquello, no 
lo han cumplido.

Esto forma parte de la debacle de la polí-
tica y de la falta de credibilidad que tenemos 
actualmente.

Voy a votar a favor de esta iniciativa. Habrá 
un plazo para la presentación de indicaciones. 
Me parece que es factible perfeccionar el me-
canismo de la defensa, a los efectos de posibi-
litar que, en el caso de un delito, la sola denun-
cia y la acción de los fiscales se hagan sin la 
necesidad de tener que pagarle a un abogado, 
lo que al final sale tan caro como el valor del 
terreno, o se torna impagable.

Porque no parece adecuado decirle a una 
familia humilde que debe vender la yunta de 
bueyes o la poca madera que tenía en el campi-
to para cancelarle al abogado a fin de resolver 

el lío que generó un pillo, un delincuente.
Debiéramos tener asistencia judicial en ca-

sos calificados para ello.
Voto a favor.
¡Patagonia sin represas!
¡Nueva Constitución, ahora!
¡No más AFP!
El señor MOREIRA (Presidente acciden-

tal).– Tiene la palabra el señor Secretario.
El señor ALLIENDE (Secretario General 

subrogante).– ¿Alguna señora Senadora o al-
gún señor Senador no ha emitido su voto?

El señor MOREIRA (Presidente acciden-
tal).– Terminada la votación.

—Se aprueba en general el proyecto (17 
votos a favor).

Votaron la señora Muñoz y los señores 
Chahuán, García, García-Huidobro, Guillier, 
Hernán Larraín, Letelier, Matta, Montes, Mo-
reira, Navarro, Ossandón, Pizarro, Prokurica, 
Quintana, Quinteros y Tuma. 

El señor MOREIRA (Presidente acciden-
tal).– Se fija plazo hasta el jueves 1 de di-
ciembre próximo para presentar indicaciones, 
con la finalidad de que se resuelvan todas las 
aprensiones e inquietudes planteadas por Sus 
Señorías durante este debate.

Por haberse cumplido su objetivo, levantaré 
la sesión, sin perjuicio de dar curso reglamen-
tario a las solicitudes de oficios que han llega-
do a la Mesa.

PETICIONES DE OFICIOS

—Los oficios cuyo envío se anunció son 
los siguientes:

De la señora ALLENDE:
Al señor Superintendente de Seguridad 

Social, requiriéndole antecedentes sobre DE-
NUNCIA CONTRA DON ÓSCAR SILVA 
ARAYA POR USO PROLONGADO E ILE-
GÍTIMO DE LICENCIAS MÉDICAS.

Del señor CHAHUÁN:
A la señora Secretaria Regional Ministerial 

de Salud, a la señora Secretaria Regional Mi-
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nisterial del Medio Ambiente, al señor Aboga-
do Procurador Fiscal del Consejo de Defensa 
del Estado y al señor Director Regional de 
la Dirección General de Aguas, todos ellos 
de Valparaíso, para consultar por CUMPLI-
MIENTO DE SENTENCIA EN CAUSA 
ROL 188-2006, CONSEJO DE DEFENSA 
DEL ESTADO CON INVERSIONES BOS-
QUES DEL MAUCO S. A., POR DAÑO 
AMBIENTAL.

Del señor ESPINA:
A la señora Ministra de Salud, solicitándo-

le autorizar FUNCIONAMIENTO DE SE-
GUNDA BASE SAMU EN COMUNA DE 
VICTORIA (Región de La Araucanía).

Del señor GARCÍA:
Al señor Presidente de BancoEstado, pi-

diéndole estudiar TÉRMINO DE COBROS 
POR MANTENCIÓN EN CUENTAS ES-
TABLECIDAS EN LEY N° 19.884 DESDE 
MOMENTO EN QUE SE PROHÍBE A SUS 
TITULARES UTILIZARLAS.

Al señor Gerente General de Correos de 
Chile, pidiéndole revisar y revertir COBRO 
POR ARRIENDO DE CASILLA A VECI-
NOS DE RADAL, COMUNA DE FREIRE.

Del señor HORVATH:
A los señores Ministros del Interior y Segu-

ridad Pública y de Economía, Fomento y Turis-
mo, con el objeto de que resuelvan de manera 
armónica situaciones relacionadas con PRO-
YECTO DE LEY SOBRE REINETA; AU-
TORIZACIÓN DE ZONAS CONTIGUAS 
SIN ACUERDO DE ORGANIZACIONES 
DE AISÉN; INCENDIO DE PLANTA IN-
DUSTRIAL DE CHACABUCO; MALES-
TAR DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS 
Y MUNICIPALES, Y NIVELACIÓN DE 
ASIGNACIÓN DE ZONA.

Del señor LARRAÍN (don Hernán):
A los señores Ministro de Relaciones Ex-

teriores y Director del Registro Civil, solici-
tándoles información referida a DESARRO-
LLO DE PROGRAMA DE EXENCIÓN 
DE VISAS DE TURISMO DE ESTADOS 

UNIDOS.
Del señor NAVARRO:
Al señor Contralor General de la Repúbli-

ca, pidiéndole remitir copia de ESTUDIOS 
SOBRE OBSERVACIONES Y RECO-
MENDACIONES EN EJECUCIÓN DE 
CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS EN 
ÚLTIMOS CINCO AÑOS. 

A la señora Ministra de Vivienda y Urba-
nismo y al señor Ministro de Obras Públicas, 
solicitándoles remitir copia de ESTUDIOS 
SOBRE OBSERVACIONES Y RECO-
MENDACIONES EN EJECUCIÓN DE 
CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS EN 
ÚLTIMOS CINCO AÑOS, E INFORME 
DE MEDIDAS ADOPTADAS RESPEC-
TO A PROYECTOS Y OBRAS OBJETO 
DE OBSERVACIONES O RECOMENDA-
CIONES.

A la señora Ministra de Salud, requiriéndo-
le remitir COPIA DE AUDITORÍA A HOS-
PITALES CONTRATANTES DE SERVI-
CIOS DE SOCIEDADES MÉDICAS EN 
ÚLTIMOS CINCO AÑOS Y COPIA DE 
PROPUESTA SOBRE REGULACIONES 
EN COMPRA DE DICHOS SERVICIOS 
EN PARTIDA PRESUPUESTARIA PARA 
2017.

A los señores Ministro del Medio Ambien-
te, Director Nacional del SAG y Superinten-
dente del Medio Ambiente, para que hagan 
llegar COPIA DE CONVENIO DE CO-
OPERACIÓN CON ARGENTINA PARA 
ENFRENTAR PLAGA DE CASTORES EN 
EXTREMO SUR CHILENO-ARGENTI-
NO y solicitándoles informar sobre ACCIO-
NES A LARGO PLAZO PARA EVITAR 
PROLIFERACIÓN DE DICHA ESPECIE 
EN ESA ZONA.

Del señor MATTA:
Al señor Ministro de Transportes y Teleco-

municaciones, solicitándole señalar RAZO-
NES PARA NO APLICACIÓN A TAXIS 
BÁSICOS REGIONALES DE REGLA-
MENTO SOBRE “PUBLICIDAD EXTE-
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RIOR Y AVISO EN VEHÍCULOS QUE 
INDICA” (Reiteración de oficio).

De la señora VON BAER:
A los señores Ministros de Obras Públicas 

y de Transportes y Telecomunicaciones, requi-
riéndoles información detallada sobre TRA-

BAJOS EN BARCAZA ANDALUÉ, QUE 
UNE NIEBLA Y CORRAL, EN REGIÓN 
DE LOS RÍOS.

—————

El señor MOREIRA (Presidente acciden-
tal).– Se levanta la sesión.

—Se levantó a las 18:56.

Manuel Ocaña Vergara,
Jefe de la Redacción
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A N E X O S

DOCUMENTOS

1

PROYECTO, DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS, QUE MODIFICA LA 
LEY N° 18.918, ORGÁNICA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO NACIONAL, PARA 

ESTABLECER LA OBLIGACIÓN DE RECIBIR EN LAS COMISIONES DE AMBAS 
CÁMARAS A CANDIDATOS A CARGOS EN CUYO NOMBRAMIENTO 

LES CORRESPONDA INTERVENIR
(10.700-07)

Oficio Nº 12.978
VALPARAÍSO, 10 de noviembre de 2016.
Con motivo de la moción, informe y demás antecedentes que tengo a honra pasar a 

manos de V.E., la Cámara de Diputados ha aprobado el proyecto de ley que modifica la ley 
N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, para establecer la obligación de 
recibir en las comisiones de ambas Cámaras a candidatos a cargos en cuyo nombramiento 
les corresponda intervenir, correspondiente al boletín N° 10.700-07, del siguiente tenor:

PROYECTO DE LEY

“Artículo único.- Incorpórase en la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso 
Nacional, el siguiente Título VI, nuevo, pasando los actuales Títulos VI y VII a ser Títulos 
VII y VIII, respectivamente:

“Título VI
AUDIENCIAS PARA RECIBIR A PERSONAS PROPUESTAS PARA CARGOS EN 

QUE EL CONGRESO NACIONAL PARTICIPA EN EL PROCESO DE DESIGNACIÓN
Artículo 58 bis.- El Senado y la Cámara de Diputados establecerán en sus respectivos 

reglamentos las comisiones que recibirán en una o más audiencias a aquellas personas que 
han sido propuestas para cargos en que una o ambas Cámaras participan en su proceso de 
nombramiento.

En la audiencia los integrantes de cada comisión podrán requerir información sobre los 
antecedentes académicos o profesionales del candidato, su idoneidad para el cargo al que 
ha sido propuesto y la existencia de eventuales conflictos de interés que pudieran afectarle.”

Hago presente a V.E. que el  artículo único del proyecto de ley fue aprobado tanto en 
general como en particular con el voto favorable de 90 diputados, de un total de 116 en 
ejercicio.

 De esta manera se dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 66, inciso segundo, de 
la Constitución Política de la República.

Dios guarde a V.E.
(Fdo.): Osvaldo Andrade Lara, Presidente de la Cámara de Diputados.- Miguel Lande-

ros Perkić, Secretario General de la Cámara de Diputados.
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2

MOCIÓN DE LOS SENADORES SEÑOR ROSSI, SEÑORA ALLENDE Y SEÑORES 
ARAYA, ESPINA Y PATRICIO WALKER CON LA QUE INICIAN UN PROYECTO 

DE LEY PARA MODIFICAR EL CÓDIGO PENAL EN LO RELATIVO A 
LA DETERMINACIÓN DE LA PENA EN LOS DELITOS DE 

VIOLACIÓN Y DE VIOLACIÓN CON HOMICIDIO
(10.965-07)

1. Fundamentos. La libertad tiene un carácter complejo, con múltiples dimensiones en 
referencia a la satisfacción de necesidades en la relación social, de ahí la justificación de la 
protección de la intimidad, de la libertad sexual, de la libertad ambulatoria, etc. En síntesis 
todo gira en torno a la capacidad de actuación, pero especificándose sus dimensiones. En 
este sentido libertad y seguridad son indisolubles, la seguridad es presupuesto de la liber-
tad. La seguridad está constituida por todas aquellas circunstancias objetivas que posibili-
tan la capacidad de actuación, es por tanto, un concepto objetivo y no subjetivo (es decir, 
no se identifica con el temor o miedo) es el nexo indispensable que ha de existir entre la 
potencia y acto1. La afección de la seguridad altera este nexo, distancia o aleja totalmente 
a la potencia del acto. De ahí que ha de considerase tanto los delitos que afectan a la segu-
ridad como a la libertad, pero partiendo del supuesto que son conceptos indisolubles y la 
seguridad no es concebible sino como un presupuesto de la libertad.

En relación con la seguridad, no se aspira a la absoluta carencia de riesgos o de peligros, 
pues la seguridad está protegida en un contexto social en donde es de la esencia que exista 
riesgo y el legislador lo que trata es de minimizar los riesgos. 

El Código Penal en el título VII recoge una serie de hechos delictivos bajo la denomina-
ción de delitos contra el “Orden de las familias y la moralidad pública”, términos vagos e 
imprecisos, que hacen alusión fundamentalmente a criterios de carácter moral que se utili-
zan para encarar legislativamente la cuestión sexual2. Tal planteamiento es ajeno al derecho 
penal moderno, propio de una sociedad pluralista, cuyo objetivo no puede ser la protección 
de determinadas ideas o concepciones de algunos o muchos sobre los comportamientos3, 
sino que debe ser la de proteger una determinada zona en el mundo de las relaciones so-
ciales de los sujetos, que pueden en un momento determinado ser altamente conflictivas 
y que en e1 conflicto puede producir graves daños al sujeto y a la sociedad.”. Un trata-
miento moderno y democrático de la cuestión sexual, basado en la libertad, ha de excluir 
un planteamiento macrosocial, que siempre será de carácter ideológico, y desarrollar una 
concepción personal (microsocial), necesariamente afincada en la libertad sexual4. Por eso 
tiene razón Bustos cuando afirma que la cuestión sexual sólo se puede concebir ligada al 
derecho penal en cuanto éste pretende justamente un mayor desarrollo de la persona en sus 
relaciones sociales; aquella está, por tanto, estrechamente vinculada a la libertad sexual5. 
Como en general sucede con la libertad, no sólo se protege la capacidad de actuación, sino 
también la seguridad de la libertad, esto es, los presupuestos objetivos de ella, lo que en la 
doctrina moderna ha sido denominado “intangibilidad” o “indemnidad sexual”6. Se trata 
de un objeto jurídico de protección que se inserta en la esfera de la libertad personal, cuyo 
contenido esencial son las facultades de autodeterminación sexual, actual o potencial (con 
relación a los menores) como valor en suma de una sociedad pluralista y tolerante7.

La actividad sexual en sí, cualquiera que ella sea, no puede ser castigada8. Esto signifi-
caría un contrasentido del derecho penal. Por el contrario, como forma de desarrollo del su-
jeto (expresada en sus relaciones sociales), lo que ha de tender el derecho penal es a evitar 
que en las zonas de conflicto desaparezca la posibilidad del sujeto de ejercer su capacidad 
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de actuación en el ámbito sexual. Es por eso que una concepción moralista es ajena a la 
concepción de un derecho penal moderno y, por el contrario, opuesta a ella pues justamente 
en vez de tender al desarrollo del sujeto se inclina por su opresión.

La violación es punible no por la actividad sexual en sí, sino porque tal actividad sexual 
se lleva a cabo sobre la base del abuso de la libertad sexual de otro. Si el derecho penal ha 
de intervenir ha de ser para poner de manifiesto que tal conflicto entre la libertad sexual de 
uno y otro sujeto ha de darse sin la opresión de ninguno de ellos. Por eso lo que se castiga 
es el uso de la fuerza, la intimidación o el de prevalerse de determinadas circunstancias en 
que se encuentra el otro sujeto (la víctima).

En este sentido, las estadísticas disponibles a nivel nacional en el primer semestre del 
año 2016, tratándose del delito de violación indican que el número de ingresos con impu-
tado conocido es de 5.663 correspondiendo a un porcentaje de 56,81% dentro del universo 
de los delitos sexuales. Si bien lo anterior no significa un índice de condenas ni resultados 
investigativos óptimos, en este sentido resulta relevante la incidencia de este tipo de deli-
tos en este segmento. Por otro lado, la demanda generalizada por detener el ejercicio de la 
violencia en la sociedad, específicamente a las mujeres, llevan a sostener la necesidad de 
revisar el estatus de la penalidad en esta clase de delitos.

2. Ideas Matrices. El presente proyecto, tiene por finalidad incorporar una nueva regla 
consiste en la eliminación de las reglas de apreciación de circunstancias atenuantes o agra-
vantes en estos delitos, siguiendo la tendencia trazada por otras leyes especiales, a objeto 
de establecer un régimen diferenciado en la conmensuración legal de las penas, es decir, 
que permitan garantizar cumplimiento efectivo en aquella hipótesis  más graves de los de-
litos que atentan contra la libertad sexual, más cuando se ejerce fuerza o violencia o estas 
pueden significar la pérdida de la vida de la víctima.  En efecto la norma sólo resulta aplica-
ble a la violación cuya penalidad oscila de presidio mayor en su grado mínimo a medio, es 
decir, 5 años y un día a 15 años; la violación impropia (menor de 14 años), es decir, presidio 
mayor en cualquiera de sus grados (5 años y un día a 20 años) y la violación con homicidio, 
cuya punibilidad es de presidio perpetuo a presidio perpetuo calificado.  En síntesis a regla 
permitirá aplicar la pena dentro del marco enunciado por el legislador evitando el efecto de 
rebaja de las circunstancias atenuantes en caso de concurrir.

Es sobre la base de estos antecedentes que venimos en proponer el siguiente:
Proyecto de ley
Artículo Único. Incorpórase en el Código Penal el siguiente artículo 372 quáter nuevo:
“Art. 372 quáter. Para determinar la pena de los delitos comprendidos en el artículo 

361, 362 y 372 bis, no se considerará lo establecido en los artículos 65 a 69 del presente 
Código y dentro del límite del grado señalado por la ley como pena al delito, el tribunal 
determinará la cuantía de la pena en atención al número y entidad de las circunstancias ate-
nuantes y agravantes concurrentes, así como la mayor o menor extensión del mal causado, 
fundamentándolo en su sentencia”.

(Fdo.): Fulvio Rossi Ciocca, Senador.- Isabel Allende Bussi, Senadora.- Pedro Araya 
Guerrero, Senador.- Alberto Espina Otero, Senador.- Patricio Walker Prieto, Senador.
——————————

1.Cfr. GALTUNG, Johan, “Violence, peace and peace research”, en Journal Peace Research, 3, p. 66 y ss.
2. Cfr. ETCHEBERRY, Alfredo, “Derecho Penal”, IV, p. 9; sobre el particular observa ETCHEBERRY que “en los delitos 

de este grupo aparecen protegidos ciertos bienes que no son ya puramente individuales, sin llegar a afectar al común de la 
sociedad”, luego señala “puede advertirse que hay que renunciar a la búsqueda de un bien jurídico único que pueda servir 
como idea central de todas las infracciones aquí reguladas: el propio legislador, en el epígrafe ha reconocido más de uno”. 
En contra este criterio, GUZMÁN DÁLBORA, José Luis, “Apreciación y reprobación de la reforma de los delitos contra la 
honestidad en Chile”, p. 132, nota 13, para quién ni por un instante sus razonamientos buscan apoyo en el epígrafe del título 
VII..., “no es de sorprender que, con alguna frecuencia, denoten infielmente la voluntad de la norma que importa compren-
der”, en igual sentido a la crítica a la sistemática del código LABATUT, Gustavo, “Derecho Penal”,  II, p. 5; POLITOFF, 
BUSTOS, GRISOLÍA, “Derecho penal Chileno”, p. 30.
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3. Cfr. ROXIN, “Derecho Penal”, p. 52, quién categóricamente propone la exclusión de las meras inmoralidades del 
Derecho Penal. En las acciones que se consideran inmorales de modo general falta una “real causalidad lesiva”, y por ello, 
según esta teoría sólo pueden entenderse como infracciones contra “conceptos generales” como la moral, pero no como le-
siones de bienes jurídicos; en sentido análogo RODRIGUEZ COLLAO, “Delitos Sexuales”, p. 96, quien señala como límite 
al sistema de los delitos sexuales el principio de exclusión de valores ideológicos.

4 Cfr. DIEZ RIPOLLÉS, p. 236, en sentido análogo POLITOFF, BUSTOS, GRISOLÍA, ob. cit. p.34, QUINTERO OLIVA-
RES, “Comentarios al código penal”, p. 228.

5. Cfr. DIEZ RIPOLLÉS, p. 84 ss, 218 ss; sentencia de la Corte Suprema.
6. Cfr. GONZALEZ RUS, 1982, p. 283 ss; CARMONA, 1982, p. 40 ss; COBO, p. 402 ss.
7. Cfr. QUINTERO OLIVARES, ob. cit. p.228.
8. Cfr. González Rus, 1982, p. 246.
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MOCIÓN DE LAS SENADORAS SEÑORAS GOIC Y MUÑOZ, CON LA QUE DAN 
INICIO A UN PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL CÓDIGO DEL TRABAJO 

EN LO RELATIVO A LA MULTIPLICIDAD DE EMPRESAS 
CONSIDERADAS COMO UN SOLO EMPLEADOR

(10.964-13)

Fundamentos

Mediante la ley núm. 20.760, sobre multiplicidad de razones sociales consideradas un 
solo empleador y sus efectos, se enfrentó una situación que por años había venido afec-
tando gravemente los derechos individuales y colectivos de los trabajadores y que fue 
conocido como el problema del “multi-rut”. Dicha ley, modificando el Código del Trabajo, 
dispuso que “dos o más empresas serán consideradas como un solo empleador para efectos 
laborales y previsionales, cuando tengan una dirección laboral común, y concurran a su res-
pecto condiciones tales como la similitud o necesaria complementariedad de los productos 
o servicios que elaboren o presten, o la existencia entre ellas de un controlador común”.

Durante el avance de la tramitación legislativa de la citada iniciativa un número  signi-
ficativo de empleadores comenzó a corregir su comportamiento, procediendo a reunir bajo 
una misma razón social empresas que antes aparecían formalmente diferenciadas. Una vez 
que la ley entró en vigencia dicho proceso ha continuado su desarrollo y así, en algunos 
casos, han sido los propios empleadores quienes han efectuado los cambios necesarios en 
su organización empresarial, con el objeto de regularizar su situación. Sin embargo, en 
otros casos ha habido empresas que se han enfrentado a sentencias judiciales que han de-
terminado que, a pesar de la presencia de una pluralidad de razones sociales, se está frente 
a un único empleador.

No obstante estos avances, la aplicación de la ley ha experimentado algunas dificultades 
que hemos estimado oportuno enfrentar, perfeccionado las disposiciones pertinentes del 
Código del Trabajo. A dicho efecto, proponemos modificar, del modo que se indica, las 
cuestiones que a continuación presentamos.

1. Procedimiento aplicable
La ley núm. 20.760, dispuso que estas cuestiones se sustanciaran conforme al Párrafo 

3° del Capítulo II del Título I del Libro V del Código del Trabajo, es decir, conforme al 
procedimiento de aplicación general. Ello puede hacer innecesariamente más extensa la 
tramitación de estas causas, toda vez que dicho procedimiento está estructurado sobre la 
base de dos audiencias y considera plazos más extensos que los que se contemplan en el 
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procedimiento monitorio.
Con anterioridad a la mencionada ley, los tribunales se pronunciaban acerca de la uni-

dad económica, en la medida que fuera invocada por los trabajadores, en el marco de una 
acción ejercida por éstos respecto de derechos que estimaban vulnerados. De este modo, 
si se trataba de asuntos que debían ser conocidos en procedimiento monitorio, en la reso-
lución de tales asuntos y en el marco de dicho procedimiento el tribunal se pronunciaba 
acerca de la existencia o no de una unidad económica de las que aparentaban ser empresas 
distintas.

A partir de la ley núm. 20.760, aunque el trabajador demande un monto cuya cuantía 
le permitiría hacerlo a través del procedimiento monitorio, se ve obligado a iniciar un pro-
cedimiento de aplicación general, si es que en el contexto de una multiplicidad de razones 
sociales quiere perseguir la responsabilidad de todas ellas, dado que se trataría de un mismo 
empleador. Ello constituye un retroceso y, además, contradice los principios de concen-
tración y celeridad que informan el procedimiento laboral. En razón de ello, proponemos 
que las causas se sustancien conforme al procedimiento que corresponda al ejercicio de las 
respectivas acciones.

Con todo, en aquellos casos en los cuales lo que se persiga es la posibilidad del ejercicio 
de derechos colectivos frente al pretendido empleador único y este pronunciamiento sea 
requerido por uno o más sindicatos, proponemos que la cuestión se sustancie conforme al 
Párrafo 3° del Capítulo II del Título I del Libro V del Código del Trabajo, es decir, a través 
del procedimiento de aplicación general.

Por otra parte, si bien inicialmente se presentaron algunas dudas respecto de si los tra-
bajadores debían primero obtener la sentencia que declarara que se trataba de un empleador 
único y luego, en tal calidad, demandarlos por los derechos que estimaban vulnerados, o 
si podían conjuntamente en un mismo juicio demandar por estos derechos y solicitar la 
declaración de empleador único, prontamente los tribunales se decantaron por esta segunda 
alternativa, entendiendo que era posible accionar conjuntamente. Estimamos adecuado, 
para mayor claridad y certeza, establecer expresamente en la ley este criterio.

2. Informe de la Dirección del Trabajo
La normativa vigente establece que el juez resolverá el asunto relativo a la declaración 

de empleador único, previo informe de la Dirección del Trabajo. Mediante esta iniciativa se 
propone hacer aplicable a dicho informe lo prescrito en el numeral 7) del artículo 454 del 
Código del Trabajo respecto de los oficios e informes. Tal norma dispone que si estos no 
son evacuados antes de la audiencia y su contenido es relevante para la resolución del asun-
to, el juez debe, dentro de la misma audiencia, tomar las medidas inmediatas que fueren 
necesarias para su aportación en ella y que si al término de esta audiencia dichas diligencias 
no se hubieren cumplido, el Tribunal fijará para ese solo efecto una nueva audiencia que 
deberá llevarse a cabo dentro del más breve plazo.

Junto a lo anterior, con el objeto de evitar la excesiva prolongación de los juicios, se 
limita facultad del tribunal para citar a nuevas audiencias para la aportación de los oficios 
e informes que no han llegado oportunamente, disponiendo que ella que podrá ejercerse 
hasta por dos veces durante todo el juicio.

3. Registro de sentencias que declaran dos o más empresas deban ser consideradas 
como un solo empleador 

Según dispone el artículo 507 del Código del Trabajo, la sentencia definitiva en estos 
casos “se aplicará respecto de todos los trabajadores de las empresas que son consideradas 
como un solo empleador para efectos laborales y previsionales”. Considerando este efec-
to, resulta relevante que para los trabajadores esta información sea accesible y, con dicho 
objeto, proponemos que exista un registro especial y público a cargo de la Dirección del 
Trabajo. El registro de sentencias no es ajeno a las funciones de esta institución, pues ac-
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tualmente lleva registros de sentencias en materia de prácticas antisindicales y en materia 
de lesión de derechos fundamentales.

En consideración a lo precedentemente señalado, venimos en presentar el siguiente

PROYECTO DEL LEY

Artículo único.- Introdúcense las siguientes modificaciones al Código del Trabajo:
1. Sustitúyese el inciso séptimo del artículo 3° por el siguiente: 
“Las cuestiones sobre la determinación de si dos o más empresas deban ser considera-

das como un solo empleador para efectos laborales y previsionales se sustanciarán por el 
juez del trabajo. Los trabajadores de las respectivas empresas podrán solicitar este pronun-
ciamiento conjuntamente en un mismo juicio con acciones ejercidas en favor de derechos 
laborales o previsionales que consideren han sido afectados, en cuyo caso la causa se sus-
tanciará conforme al procedimiento que corresponda al ejercicio de estas acciones. Con 
todo, si la acción se ejerce exclusivamente para la declaración de dos o más empresas como 
un solo empleador o si uno o más sindicatos requieren este pronunciamiento, la cuestión se 
sustanciará conforme al Párrafo 3° del Capítulo II del Título I del Libro V de este Código. 
El juez resolverá el asunto, previo informe de la Dirección del Trabajo, pudiendo requerir 
además informes de otros órganos de la Administración del Estado. El ejercicio de las ac-
ciones judiciales derivadas de la aplicación del inciso cuarto, así como la sentencia definiti-
va respectiva, deberán, además, considerar lo dispuesto en el artículo 507 de este Código.”.

2. En el numeral 7) del artículo 454:
a) sustitúyese la conjunción disyuntiva “o”, entre las palabras “oficio” e “informe” por 

una coma (,);
b) intercálase a continuación de la palabra “perito” las expresiones “o el informe de la 

Dirección del Trabajo al que se refiere el inciso séptimo del artículo 3°”, e
c) intercálase a continuación de la palabra “plazo” las expresiones “, facultad que podrá 

ejercerse hasta por dos veces durante todo el juicio”.
3. Agrégase el siguiente inciso final, nuevo, al artículo 507:
“El tribunal enviará a la Dirección del Trabajo, a efectos de que se incorporen en un 

registro especial y público que ésta llevará, copia de los fallos que determinen que dos o 
más empresas deben ser consideradas como un solo empleador para efectos laborales y 
previsionales.”.

(Fdo.): Carolina Goic Boroevic, Senadora.- Adriana Muñoz D’Albora, Senadora.
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INFORME DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO, DESCENTRALIZACIÓN Y 
REGIONALIZACIÓN RECAÍDO EN EL PROYECTO DE REFORMA DE LA CARTA, 

EN TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE DISPONE LA ELECCIÓN 
POPULAR DEL ÓRGANO EJECUTIVO DEL GOBIERNO REGIONAL 

(9.834-06, 10.330-06, 10.422-06 Y 10.443-06, REFUNDIDOS)

Honorable Senado:

Vuestra Comisión Gobierno, Descentralización y Regionalización, en cumplimiento del 
acuerdo que adoptasteis en sesión celebrada el día 8 de noviembre de 2016, tiene el honor 
de informaros el proyecto de reforma de la referencia, con urgencia calificada de “discusión 
inmediata”.

A la sesión en que la Comisión estudió esta iniciativa asistieron, además de sus miem-
bros, las siguientes personas:

 - Del Ministerio Secretaría General de la Presidencia: el Subsecretario, señor Gabriel 
de la Fuente, y los Asesores, señores Hernán Campos, Nicolás Torrealba y Gabriel Osorio.

- De la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo: el Subsecretario, señor 
Ricardo Cifuentes; la Jefa de División de Políticas y Estudios, señora Viviana Betancourt; 
el Jefe de Gabinete del Subsecretario, señor Eduardo Jara, y el Asesor señor José Luis 
Donoso.

- De la Fundación Jaime Guzmán: la Asesora, señora Ericka Farías.
- El Asesor de la Senadora señora Ena Von Baer, señor Felipe Caro.
- La Asesora de Prensa del Senador Jorge Pizarro, señora Andrea Gómez.
- El Asesor del Senador Rabindranath Quinteros, señor Jorge Frites.
- El Asesor del Senador Andrés Zaldívar, señor Christian Valenzuela.

NORMAS DE QUÓRUM ESPECIAL

Se hace presente que en caso de aprobarse las modificaciones propuestas que recaen 
en el artículo único, numerales 1, 2, 3 nuevo, 3, 5, 7, 9, 10, 11, 12 y 15, requiere el voto 
conforme de las tres quintas partes de los Senadores en ejercicio, de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso segundo del artículo 127 de la Carta Fundamental. 

Previo al estudio de las enmiendas propuestas por la Honorable Cámara de Diputados, 
el Subsecretario del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, señor Gabriel de la 
Fuente, hizo presente que, en lo sustantivo, se propone un cambio en la denominación de 
las autoridades designadas por el Presidente de la República, y se introduce la acusación 
constitucional para el Gobernador Regional considerando elevados quórum en ambas cá-
maras.

Señaló que, en lo que se refiere a las atribuciones que estaban entregadas al Tribunal 
Constitucional respecto de las inhabilidades ellas se eliminan y se entrega a la ley orgánica 
el determinar el órgano que deberá pronunciarse sobre inhabilidades, incompatibilidades, 
renuncia y causales de cesación en el cargo de los Gobernadores Regionales.

Manifestó que se establece expresamente que la elección del Gobernador Regional se 
realizará conjuntamente con la de Consejeros Regionales, y que se agrega una segunda 
vuelta adicional para el caso de empate entre las dos más altas mayorías en la segunda elec-
ción, incluyéndose, además, la elección complementaria en caso que se produzca vacancia 
faltando más de un año para la próxima elección.



10233SESIÓN 62ª (ANEXO DE DOCUMENTOS)

Indicó que se agrega la obligación del Gobernador de dar cuenta pública una vez al año 
al Consejo Regional respecto del estado administrativo y político de la región y, expresó, 
se aclara que la facultad fiscalizadora de los Consejeros Regionales debe ejercerse como 
órgano y no en forma individual tal como, insistió, lo hace la Cámara de Diputados.

Señaló que se elimina el fuero del representante del Presidente de la República en la 
Región y que la norma transitoria que se propone contempla que la reforma constitucional, 
que dispone la elección popular del órgano ejecutivo del Gobierno Regional, producirá 
todos sus efectos a partir de la asunción de los Gobernadores Regionales electos y que, sin 
perjuicio de ello, una segunda modificación establece que podrá tramitarse la ley orgánica 
constitucional de elección de Gobernadores Regionales una vez publicada la reforma cons-
titucional, siempre que se encuentre publicada la ley orgánica que determine la forma en 
que el Presidente de la República podrá transferir las competencias a uno o más Gobiernos 
Regionales.

Por último, señaló que en la misma disposición transitoria indica que los gobernadores 
regionales electos, desde que asuman, tendrán las funciones y atribuciones que la Constitu-
ción y las leyes otorgan expresamente al intendente como órgano ejecutivo del gobierno re-
gional y que las restantes funciones y atribuciones que la Constitución y las leyes entregan 
al intendente deben entenderse referidas al secretario regional presidencial que correspon-
da, en tanto que al secretario provincial presidencial se entenderán atribuidas las funciones 
y atribuciones que la Constitución y las leyes entregan al actual gobernador.

El Honorable Senador señor Quinteros señaló que estimaba que las modificaciones que 
ha introducido la Cámara de Diputados mejoran el proyecto, no obstante que puedan existir 
algunas dudas respecto a la conveniencia de establecer una elección complementaria o la 
acusación constitucional respecto de la nueva autoridad electa pero, resaltó, a la larga se 
otorga una mayor potestad al Gobernador Regional. 

Indicó que proponer quitar el fuero al representante del Presidente de la República en la 
región, es una clara señal para la ciudadanía de la importancia de la autoridad electa.

Respecto de las propuestas que se hacen en relación con los Consejeros Regionales, ma-
nifestó su acuerdo con las mismas, especialmente con aquella que establece que la elección 
del Gobernador Regional debe hacerse en conjunto con las de Consejeros Regionales, que 
son simultáneas con as municipales, por tratarse todas ellas individualmente consideradas 
de una elección territorial.

El Honorable Senador señor Pizarro también manifestó su acuerdo con todas las en-
miendas introducidas en la Cámara de Diputados ya que, indicó, en general ellas mejoran 
el proyecto en el entendido que se busca una mayor claridad entre las denominaciones, 
funciones y atribuciones de las autoridades que van a estar en el nivel regional y provincial.  
Agregó que, para facilitar el despacho, solicitaba la apertura de la votación respecto de 
todas ellas, anunciando de inmediato su voto favorable,

A continuación, siguiendo el orden del articulado del proyecto, se efectúa una relación 
de las modificaciones que introdujo la Cámara de Diputados, en segundo trámite constitu-
cional, al texto aprobado en primer trámite constitucional por el Senado, así como de los 
acuerdos adoptados por la Comisión respecto de las referidas enmiendas. 

Artículo Único
Este artículo introduce diversas modificaciones en la Constitución Política de la Repú-

blica.

Número 1
El Senado, en primer trámite constitucional, aprobó este numeral en el que se sustituye 

en el numeral 7° del artículo 32, la frase “intendentes y gobernadores;” por “delegados 
presidenciales regionales y delegados presidenciales provinciales;”.
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La Cámara de Diputados, en segundo trámite constitucional, reemplazó la frase “dele-
gados presidenciales regionales y delegados presidenciales provinciales” por la frase “se-
cretarios regionales presidenciales y secretarios provinciales presidenciales;”.

La Honorable Senadora señora Von Baer, hizo presente que la denominación de la auto-
ridad en el primer trámite fue motivo de una larga discusión en que participaron los repre-
sentantes del Gobierno, por lo que directamente recabó la opinión del Ejecutivo respecto 
de esta enmienda.

El Subsecretario de Desarrollo Regional y Administrativo, señor Ricardo Cifuentes, 
dijo que sobre la materia el Ejecutivo en el primer trámite propuso la denominación “de-
legados” como también otra indicación que proponía denominarlos secretarios regionales, 
y agregó, al respecto, que siempre se manifestó que el nombre no era el tema central del 
proyecto, e hizo presente que permanentemente han estado llanos a llegar a un acuerdo con 
respecto al nombre de las autoridades.

Enseguida, la Honorable Senadora señora Von Baer, dijo que el nombre propuesto por 
la Cámara generaría complicaciones debido a que la denominación no se distingue de la 
reconocida figura de los secretarios regionales ministeriales, todo lo cual resulta enredado 
y se prestará a equívocos y confusiones. 

- Sometida a votación, esta enmienda fue aprobada por la mayoría de votos. Votaron 
por su aprobación los Honorables Senadores señores Bianchi, Pizarro y Quinteros, y por su 
rechazo  la Honorable Senadora señora Von Baer.

Número 2
En el primer trámite constitucional, el Senado aprobó este numeral que reemplaza, en 

el literal e) del número 2) del artículo 52, la expresión “intendentes, gobernadores” por 
“delegados presidenciales regionales, delegados presidenciales provinciales”.

En segundo trámite constitucional, la Cámara de Diputados, introdujo las siguientes 
enmiendas:

a) Reemplazó en su literal e) la expresión “intendentes, gobernadores” por “goberna-
dores regionales, secretarios regionales presidenciales, secretarios provinciales presiden-
ciales”.

b) Agregó en el párrafo cuarto, luego de la expresión “Presidente de la República”, la 
frase “o de un gobernador regional”.”.

La Honorable Senadora señora Von Baer indicó que esta enmienda fue debatida en el 
primer trámite, y que era muy compleja debido a que la acusación constitucional en contra 
de un Gobernador Regional podría fácilmente transformarse en una forma de destituir a 
autoridades elegidas democráticamente a través de mecanismos políticos como el que se 
plantea.

Luego, agregó ser partidaria de la solución que a este respecto planteó el Senado, en 
cuanto a que el Gobernador Regional debiese estar sujeto al notable abandono de deberes al 
igual que un alcalde, ya que las lógicas y el origen de sus investiduras son distintas a la si-
tuación de un ministro u otras autoridades nacionales, como las de los actuales intendentes.

Por su parte, el Subsecretario del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, señor 
Gabriel de la Fuente, destacó que en el caso de los Gobernadores electos ellos se están 
circunscribiendo a la regla que se establece con respecto a la acusación constitucional 
del Presidente de la República, es decir, a una regla mucho más exigente en términos de 
quórum en relación con las otras acusaciones consideradas. Dijo que precisamente se trata 
de una regla más exigente para impedir cierta frivolidad en el manejo de esta atribución 
constitucional.

Enseguida, la Honorable Senadora señora Von Baer subrayó que la lógica de la elección 
del Gobernador debiese ser la propia del ámbito regional ya que, en su opinión, resulta 
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extraño que la acusación constitucional sea entregada a un órgano de nivel nacional cuya 
elección se realiza conjuntamente con la del Presidente de la República.

El Subsecretario de Desarrollo Regional y Administrativo, señor Ricardo Cifuentes, 
señaló que es necesario considerar que se trata de un Gobernador Regional que tiene una 
potestad  mayor que la de una autoridad local, pues actúan en niveles distintos, y además 
dijo que no se debe perder de vista que esas autoridades tienen facultades fijadas en la 
Constitución que están en tres ámbitos competenciales exclusivos, de modo que esta norma 
busca resguardar que ahora esa autoridad electa se haga responsable y se sujete a los prin-
cipios constitucionales que le otorgan el soporte respectivo.

El Honorable Senador señor Quinteros hizo presente que la acusación constitucional es 
un procedimiento de carácter político, en tanto que la acusación por abandono de deberes 
es un proceso estrictamente jurídico, y que si se están dando mayores potestades a los Go-
bernadores Regionales es necesario que también existan respecto de ellos mecanismos de 
control como la acusación que se está planteando. Agregó que ello representa un mensaje 
muy potente a las autoridades regionales en el sentido que el Gobernador realmente va a 
representar los intereses de la ciudadanía regional, y también de que a mayores facultades 
mayores exigencias para la autoridad electa.

El Honorable Senador señor Bianchi, señaló que con esta enmienda, el Ejecutivo res-
guarda el Estado unitario y garantiza que efectivamente no existan autoridades que pudie-
ren romper con la paz social o la unidad territorial, de modo que acogió en su totalidad la 
modificación propuesta.

Por último, la Honorable Senadora señora Von Baer, señaló que no se requiere de este 
mecanismo para cuidar el Estado unitario, de tal manera que insistió en que la autoridad 
regional electa no debiese estar sometida al mecanismo de la acusación constitucional.

- Puesta en votación esta enmienda, la Comisión la aprobó por mayoría de votos. Vota-
ron por su aprobación los Honorables Senadores señores Bianchi, Pizarro y Quinteros, y 
votó por su rechazo la Honorable Senadora señora Von Baer.

Número 3, nuevo
La Cámara de Diputados, en segundo trámite constitucional, agregó el siguiente número 

3, nuevo:
“Agrégase, en el párrafo tercero del número 1) del artículo 53, luego de la expresión 

“Presidente de la República” la frase “o de un gobernador regional”.”
- Sometida a votación fue aprobada por la mayoría de votos. Votaron por su aprobación 

los Honorables Senadores señores Bianchi, Pizarro y Quinteros, y por su rechazo la Hono-
rable Senadora señora Von Baer.

Número 3 (que pasa a ser 4)
El Senado, en primer trámite constitucional, aprobó con este numeral, sustituir en el 

numeral 2) del artículo 57, la locución “Los intendentes, los gobernadores” por “Los gober-
nadores regionales, los delegados presidenciales regionales, los delegados presidenciales 
provinciales”.

La Cámara de Diputados, en segundo trámite constitucional, reemplazó sustitu-
yendo, en el numeral 2 del artículo 57, la locución “Los intendentes, los gobernadores” 
por “Los gobernadores regionales, los secretarios regionales presidenciales, los secretarios 
provinciales presidenciales”.”.

- Sometida a votación, fue aprobada por mayoría de votos. Votaron por su aprobación 
los votos de los Honorables Senadores señores Bianchi, Pizarro y Quinteros, y por su re-
chazo la Honorable Senadora señora Von Baer.
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Número 4
En el primer trámite constitucional, el Senado aprobó este numeral en los siguientes 

términos:
4) Reemplázanse los numerales 14° y 15° del artículo 93, por los siguientes:
“14°. Pronunciarse sobre las inhabilidades, incompatibilidades y causales de cesación 

en el cargo de los parlamentarios y gobernadores regionales;
15°. Calificar la inhabilidad invocada por un parlamentario en los términos del inciso 

final del artículo 60, o por un gobernador regional, y pronunciarse sobre la renuncia al 
cargo respectivo, y”.

En segundo trámite constitucional, la Cámara de Diputados, lo ha suprimido.
El Subsecretario del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, señor Gabriel de 

la Fuente, hizo presente que el Ejecutivo desde el principio sostuvo que era importante que 
estas materias fueran reguladas no por el Tribunal Constitucional sino que por el Tribunal 
Calificador de Elecciones. Agregó que las indicaciones a este respecto fueron rechazadas 
en esta instancia, no obstante lo cual el Ejecutivo insistió en ello ante la Cámara de Dipu-
tados, que finalmente las aprobó.

Agregó que este es el mecanismo más adecuado porque las calificaciones de inhabili-
dad establecidas a través del Tribunal Constitucional no dicen relación, con excepción de 
los Parlamentarios, con autoridades electas y se refieren solamente a Ministros de Estado. 
Indicó que debe haber un órgano más político, como el Tricel, para los efectos de conocer  
estas materias.

La Honorable Senadora señora Von Baer hizo presente que le llama profundamente la 
atención que por una parte se eleve la figura del Gobernador incluyéndolo en la acusación 
constitucional pero que, por la otra, quien califique su inhabilidad ya no sea el Tribunal 
Constitucional sino que el Tricel.

Enseguida, el Asesor del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, señor Gabriel 
Osorio señaló que, entendiendo la importancia del Tribunal Constitucional, era necesario 
destacar que los miembros del Tricel son a su vez, miembros de la Excelentísima Corte 
Suprema.

Luego, hizo presente que dicho tribunal tiene una existencia bastante más antigua que 
el propio Tribunal Constitucional, y que se le ha entregado de manera sustantiva y reitera-
da, en todos los procesos electorales, y también respecto de las casuales de inhabilidad e 
incompatibilidad, la tarea de conocer de esas materias, de modo que se trata de un tribunal 
especializado que además tiene una jurisdicción particular que es la jurisdicción electoral, 
que comparte momentos constitucionales como también orgánicos constitucionales.

- Puesta en votación, la Comisión aprobó esta enmienda por mayoría de votos. Votaron 
por su aprobación los Honorables Senadores señores Bianchi, Pizarro y Quinteros, y votó 
por su rechazo la Honorable Senadora señora Von Baer.

Número 5
El Senado, en primer trámite constitucional, aprobó con este numeral, sustituir el artí-

culo 111, por uno del siguiente tenor:
“Artículo 111.- La administración superior de cada región reside en un gobierno regio-

nal, que tendrá por objeto el desarrollo social, cultural y económico de la región.
El gobierno regional estará constituido por un gobernador regional y el consejo regio-

nal. Para el ejercicio de sus funciones, el gobierno regional gozará de personalidad jurídica 
de derecho público y tendrá patrimonio propio.

El gobernador regional será el órgano ejecutivo del gobierno regional, correspondién-
dole presidir el consejo y ejercer las funciones y atribuciones que la ley orgánica consti-
tucional determine. Asimismo, le corresponderá la coordinación, supervigilancia o fisca-
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lización de los servicios públicos que dependan o se relacionen con el gobierno regional.
El gobernador regional será elegido por sufragio universal en votación directa. Será 

electo el candidato a gobernador regional que obtuviere la mayoría de los sufragios váli-
damente emitidos y siempre que dicha mayoría sea equivalente, al menos, al cuarenta por 
ciento de los votos válidamente emitidos, en conformidad a lo que disponga la ley orgánica 
constitucional respectiva. Durará en el ejercicio de sus funciones por el término de cuatro 
años, pudiendo ser reelegido consecutivamente sólo para el período siguiente.

Si a la elección del gobernador regional se presentaren más de dos candidatos y ninguno 
de ellos obtuviere al menos cuarenta por ciento de los sufragios válidamente emitidos, se 
procederá a una segunda votación que se circunscribirá a los candidatos que hayan obte-
nido las dos más altas mayorías relativas y en ella resultará electo aquél de los candidatos 
que obtenga el mayor número de sufragios. Esta nueva votación se verificará en la forma 
que determine la ley.

Para los efectos de lo dispuesto en los dos incisos precedentes, los votos en blanco y los 
nulos se considerarán como no emitidos.

La ley orgánica constitucional respectiva establecerá las causales de inhabilidad, in-
compatibilidad, subrogación, cesación y vacancia del cargo de gobernador regional, sin 
perjuicio de lo dispuesto en los artículos 124 y 125.”.

La Cámara de Diputados, en segundo trámite constitucional, lo modificó de la siguiente 
forma:

-En su inciso cuarto, ha incorporado, a continuación de la palabra “elegido”, la frase 
“conjuntamente con la elección de consejeros regionales,”, y ha sustituido la frase “para el 
período siguiente” por la expresión “por un período”.

-En su inciso quinto, ha agregado, a continuación del punto y seguido que sucede a la 
palabra “sufragios”, la siguiente oración: “Igual procedimiento se aplicará para el caso que 
exista empate entre las dos más altas mayorías.”.

-Ha agregado los siguientes incisos séptimo, octavo y noveno:
“Si la vacancia del gobernador regional se produjere faltando menos de un año para la 

próxima elección, éste será elegido por el consejo regional, por la mayoría absoluta de sus 
miembros en ejercicio.

Si la vacancia se produjere faltando un año o más para la próxima elección de goberna-
dor regional, se convocará a los ciudadanos a una nueva elección en los términos que fije 
la ley orgánica respectiva.

El gobernador regional elegido conforme a alguno de los incisos precedentes durará en 
el cargo hasta completar el período que restaba a quien se reemplace.”.

-Ha sustituido su inciso séptimo, que ha pasado a ser décimo, por el siguiente:
“La ley orgánica constitucional respectiva establecerá las causales de inhabilidad, in-

compatibilidad, subrogación y cesación del cargo de gobernador regional, sin perjuicio de 
lo dispuesto en los artículos 124 y 125, y el órgano encargado de pronunciarse sobre ellas.”.

-Ha agregado el siguiente inciso final:
“Una vez al año el gobernador regional dará cuenta pública del estado administrativo y 

político de la región ante el consejo regional.”.
Esta enmienda fue tratada y votada en forma separada.

Inciso cuarto
-En su inciso cuarto, ha incorporado, a continuación de la palabra “elegido”, la frase 

“conjuntamente con la elección de consejeros regionales,”, y ha sustituido la frase “para el 
período siguiente” por la expresión “por un período”.

El Subsecretario de Desarrollo Regional y Administrativo, señor Ricardo Cifuentes, 
dijo que se trata de limitar la reelección, que sólo corresponde al período siguiente pues 
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después sería una nueva elección y no reelección.
-La Comisión aprobó esta modificación por mayoría de votos. Votaron por su aproba-

ción los Honorables Senadores señores Bianchi, Pizarro y Quinteros. Votó por su rechazo 
la Honorable Senadora señora Von Baer.

Al fundamentar su voto, la Honorable Senadora señora Von Baer, hizo presente su duda 
respecto a la forma de redacción de esta norma, y solicitó dejar constancia que su nuevo 
texto no puede interpretarse en el sentido que una persona que reelecta una vez y nunca 
más, en el futuro, puede presentarse nuevamente al cargo.

Inciso quinto
-En su inciso quinto, ha agregado, a continuación del punto y seguido que sucede a la 

palabra “sufragios”, la siguiente oración: “Igual procedimiento se aplicará para el caso que 
exista empate entre las dos más altas mayorías.”.

La Honorable Senadora señora Von Baer dijo que la enmienda es confusa, toda vez que 
se puede empatar en votos o en porcentaje y así debiese quedar claramente establecido en 
la norma.

Enseguida, el Honorable Senador señor Quinteros, indicó que se acordó que para re-
sultar electo Gobernador Regional se requerían como mínimo un 40% de los votos, y que 
la enmienda resuelve el caso de un empate entre las más altas mayorías debajo del 40%, o 
bien por encima del mismo.

El Subsecretario de Desarrollo Regional y Administrativo, señor Ricardo Cifuentes, 
subrayó que de acuerdo a su definición el empate es la “situación que se produce en un 
juego deportivo o en una votación cuando los dos contrincantes obtienen el mismo número 
de tantos o de votos”, y agregó que la relación matemática es exactamente igual en número 
de votos y en porcentaje.

Señaló que se trató de dar solución a la situación planteada por el Honorable Senador 
señor Quinteros, que es un escenario que perfectamente puede darse, y que con el objeto de 
evitar tener que definir la elección por el azar, tirando una moneda al aire, lo razonable es 
que haya una segunda elección.

-Sometida a votación, esta enmienda fue aprobada por mayoría de votos. Votaron por 
su aprobación los Honorables Senadores señores Bianchi, Pizarro y Quinteros. Votó por su 
rechazo la Honorable Senadora señora Von Baer.

Incisos séptimo, octavo y noveno, nuevos
-Ha agregado los siguientes incisos séptimo, octavo y noveno:
“Si la vacancia del gobernador regional se produjere faltando menos de un año para la 

próxima elección, éste será elegido por el consejo regional, por la mayoría absoluta de sus 
miembros en ejercicio.

Si la vacancia se produjere faltando un año o más para la próxima elección de goberna-
dor regional, se convocará a los ciudadanos a una nueva elección en los términos que fije 
la ley orgánica respectiva.

El gobernador regional elegido conforme a alguno de los incisos precedentes durará en 
el cargo hasta completar el período que restaba a quien se reemplace.”.

La Honorable Senadora señora Von Baer, señaló que tener las elecciones complementa-
rias junto con las de Gobernador Regional es una situación muy compleja y que la fórmula 
de reemplazo que existía era mucho mejor. Agregó que una elección complementaria puede 
verse cruzada con temas nacionales y perder el carácter territorial a que se ha referido el 
propio Ejecutivo, por ejemplo, para justificar que sea simultánea con la elección de conse-
jeros regionales y alcaldes. 

El Honorable Senador señor Quinteros, indicó que, en su opinión, estas reglas de suce-
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sión en caso vacancia son lo más democrático, pues se recurre nuevamente a la decisión de 
la ciudadanía.

-Puesta en votación, esta enmienda fue aprobada por mayoría de votos. Votaron por su 
aprobación los Honorables Senadores señores Bianchi, Pizarro y Quinteros. Votó por su 
rechazo la Honorable Senadora señora Von Baer.

La Honorable Senadora señora Von Baer, al fundar su voto, solicitó dejar constancia que 
lo democrático tiene que ver con el cumplimiento de todas las reglas del proceso electoral, 
y con las instituciones también, y no sólo con la forma de proveer un cargo cuando queda 
vacante por problemas de la autoridad electa. Además, agregó, las elecciones complemen-
tarias en el mundo han demostrado que tienen su complejidad y en Chile, de aprobarse esta 
enmienda, ésta sería la única de este tipo.

Por último, la Comisión acordó dejar constancia que cuando en el primer párrafo del in-
ciso séptimo, nuevo, se dice “Si la vacancia del gobernador regional se produjere faltando 
menos de un año para la próxima elección”, debe entenderse la próxima elección a que se 
refiere es la de Gobernador Regional y no a cualquier otra elección.

Inciso séptimo, que ha pasado a ser décimo.
-Ha sustituido su inciso séptimo, que ha pasado a ser décimo, por el siguiente:
“La ley orgánica constitucional respectiva establecerá las causales de inhabilidad, in-

compatibilidad, subrogación y cesación del cargo de gobernador regional, sin perjuicio de 
lo dispuesto en los artículos 124 y 125, y el órgano encargado de pronunciarse sobre ellas.”.

-Sometida a votación, esta enmienda fue aprobada por mayoría de votos. Votaron por 
su aprobación los Honorables Senadores señores Bianchi, Pizarro y Quinteros. Votó por su 
rechazo la Honorable Senadora señora Von Baer.

Inciso final
-Ha agregado el siguiente inciso final:
“Una vez al año el gobernador regional dará cuenta pública del estado administrativo y 

político de la región ante el consejo regional.”.
-La Comisión, por la unanimidad de sus miembros presentes, Honorables Senadores 

señora Von Baer y señores Bianchi, Pizarro y Quinteros aprobó esta modificación.

Número 7
Con este numeral, el Senado en el primer trámite constitucional, modificó el artículo 

113, en la siguiente forma:
a) Reemplazó su inciso segundo, por el que sigue:
“El consejo regional estará integrado por consejeros elegidos por sufragio universal 

en votación directa, de conformidad con la ley orgánica constitucional respectiva, la cual 
además deberá entregar las herramientas que permitan el ejercicio de las facultades fis-
calizadoras a cada uno de los consejeros regionales, especialmente frente al gobernador 
regional respectivo. Durarán cuatro años en sus cargos y podrán ser reelegidos. La misma 
ley establecerá la organización del consejo regional, determinará el número de consejeros 
que lo integrarán y su forma de reemplazo, cuidando siempre que tanto la población como 
el territorio de la región estén equitativamente representados.”.

b) Suprimió su inciso quinto.
En segundo trámite constitucional, la Cámara de Diputados, modificó la letra a), re-

emplazando la frase “a cada uno de los consejeros regionales” por “del consejo regional”.
La Honorable Senadora señora Von Baer manifestó que el tema fue largamente discu-

tido en su momento, y que la norma aprobada por el Senado es concordante con las facul-
tades de los Diputados, que pueden fiscalizar de manera individual a través de oficios sin 
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estar limitados a hacerlo de manera colectiva, y que era una facultad muy relevante para los 
Consejeros Regionales que ahora se les está quitando. 

Agregó que esta enmienda no va en el sentido correcto porque constituye una pérdida 
de poder para los Consejeros Regionales, que insistentemente solicitaron a la Comisión que 
se les dieran más facultades fiscalizadoras, en especial porque en el tema de los recursos 
tienen una imposibilidad de fiscalizar a los servicios públicos que son los que finalmente 
ejecutan.

Por su parte el Honorable Senador señor Bianchi señaló que esta enmienda empodera al 
Consejo Regional evitando privilegiar actuaciones individuales que pueden entorpecer la 
fiscalización seria que tiene que haber en esta materia, y estimó apropiado que responsable-
mente el Gobierno Regional, como cuerpo colegiado, tenga las facultades fiscalizadoras, 
con una mayor consistencia.

-Sometida a votación, esta enmienda fue aprobada por mayoría de votos. Votaron por 
su aprobación los Honorables Senadores señores Bianchi, Pizarro y Quinteros. Votó por su 
rechazo la Honorable Senadora señora Von Baer.

Número 9
El Senado, en primer trámite constitucional, intercaló, un artículo 115 bis, del siguiente 

tenor:
“Artículo 115 bis.- En cada región existirá una delegación presidencial regional, a car-

go de un delegado presidencial regional, el que ejercerá las funciones y atribuciones del 
Presidente de la República en la región, en conformidad a la ley. El delegado presidencial 
regional será el representante natural e inmediato, en el territorio de su jurisdicción, del 
Presidente de la República y será nombrado y removido libremente por él. El delegado 
presidencial regional ejercerá sus funciones con arreglo a las leyes y a las órdenes e ins-
trucciones del Presidente de la República.

Al delegado presidencial regional le corresponderá la coordinación, supervigilancia o 
fiscalización de los servicios públicos creados por ley para el cumplimiento de las funcio-
nes administrativas que operen en la región que dependan o se relacionen con el Presidente 
de la República a través de un Ministerio.”.

En segundo trámite constitucional, la Cámara de Diputados, modificó el artículo 115 bis 
propuesto, de la siguiente manera:

-En su inciso primero, reemplazó la frase “una delegación presidencial regional, a cargo 
de un delegado presidencial regional” por “una secretaría regional presidencial, a cargo de 
un secretario regional presidencial”.

-Sustituyó la expresión “delegado presidencial regional” por “secretario regional presi-
dencial”, todas las veces que aparece.

-Puesta en votación, esta enmienda fue aprobada por mayoría de votos. Votaron por su 
aprobación los Honorables Senadores señores Bianchi, Pizarro y Quinteros. Votó por su 
rechazo la Honorable Senadora señora Von Baer.

Número 10
Letra a)
Con la letra a) este numeral, el Senado en el primer trámite constitucional, sustituyó su 

inciso primero, por el que sigue:
“Artículo 116.- En cada provincia existirá una delegación presidencial provincial, que 

será un órgano territorialmente desconcentrado del delegado presidencial regional, y estará 
a cargo de un delegado presidencial provincial, quien será nombrado y removido libremen-
te por el Presidente de la República. En la provincia asiento de la capital regional, el dele-
gado presidencial regional ejercerá las funciones y atribuciones del delegado presidencial 
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provincial.”.
La Cámara de Diputados, en el segundo trámite constitucional, modificó la letra a), 

reemplazando, en el inciso primero del artículo 116 propuesto, las expresiones “delegación 
presidencial provincial” por “secretaría provincial presidencial” y las expresiones “dele-
gado presidencial regional” y “delegado presidencial provincial”, por “secretario regional 
presidencial” y “secretario provincial presidencial”, respectivamente, todas las veces que 
aparece.

-Sometida a votación, esta enmienda fue aprobada por mayoría de votos. Votaron por 
su aprobación los Honorables Senadores señores Bianchi, Pizarro y Quinteros. Votó por su 
rechazo la Honorable Senadora señora Von Baer.

Número 11
Con este numeral, el Senado, en el primer trámite constitucional modificó el artículo 

117, de la siguiente forma:
a) Reemplazó el vocablo “gobernadores” por “delegados presidenciales provinciales”.
b) Sustituyó la palabra “delegados” por “encargados”.
En el segundo trámite constitucional, la Cámara de Diputados reemplazó en la letra a) la 

expresión “delegados presidenciales provinciales” por “secretarios provinciales presiden-
ciales”, y rechazó su literal b).

-Puesta en votación, esta enmienda fue aprobada por mayoría de votos. Votaron por su 
aprobación los Honorables Senadores señores Bianchi, Pizarro y Quinteros. Votó por su 
rechazo la Honorable Senadora señora Von Baer.

Número 12
Mediante este numeral, el Senado, en el primer trámite constitucional, sustituyó el artí-

culo 124, por el siguiente:
“Artículo 124.- Para ser elegido gobernador regional, consejero regional, alcalde o con-

cejal y para ser designado delegado presidencial regional o delegado presidencial pro-
vincial, se requerirá ser ciudadano con derecho a sufragio, tener los demás requisitos de 
idoneidad que la ley señale, en su caso, y residir en la región a lo menos en los últimos dos 
años anteriores a su designación o elección. 

Los cargos de gobernador regional, consejero regional, alcalde, concejal, delegado pre-
sidencial regional y delegado presidencial provincial, serán incompatibles entre sí.

El cargo de gobernador regional es incompatible con todo otro empleo o comisión retri-
buidos con fondos del Fisco, de las municipalidades, de las entidades fiscales autónomas, 
semifiscales o de las empresas del Estado o en las que el Fisco tenga intervención por apor-
tes de capital, y con toda otra función o comisión de la misma naturaleza. Se exceptúan los 
empleos docentes y las funciones o comisiones de igual carácter de la enseñanza superior, 
media y especial, dentro de los límites que fije la ley. Asimismo, el cargo de gobernador 
regional es incompatible con las funciones de directores o consejeros, aun cuando sean ad 
honorem, en las entidades fiscales autónomas, semifiscales o en las empresas estatales, o 
en las que el Estado tenga participación por aporte de capital.

Por el solo hecho de su proclamación por el Tribunal Calificador de Elecciones, el 
gobernador regional electo cesará en todo otro cargo, empleo o comisión que desempeñe.

Ningún gobernador regional, desde el momento de su proclamación por el Tribunal 
Calificador de Elecciones, puede ser nombrado para un empleo, función o comisión de los 
referidos en los incisos precedentes. Sin perjuicio de lo anterior, esta disposición no rige en 
caso de guerra exterior; pero sólo los cargos conferidos en estado de guerra son compati-
bles con las funciones de gobernador regional.

Ningún gobernador regional, delegado presidencial regional o delegado presidencial 
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provincial, desde el día de su elección o designación, según el caso, puede ser acusado o 
privado de su libertad, salvo el caso de delito flagrante, si el Tribunal de Alzada de la juris-
dicción respectiva, en pleno, no autoriza previamente la acusación declarando haber lugar 
a la formación de causa. De esta resolución podrá apelarse ante la Corte Suprema.

En caso de ser arrestado algún gobernador regional, delegado presidencial regional o 
delegado presidencial provincial por delito flagrante, será puesto inmediatamente a dispo-
sición del Tribunal de Alzada respectivo, con la información sumaria correspondiente. El 
Tribunal procederá, entonces, conforme a lo dispuesto en el inciso anterior.

Desde el momento en que se declare, por resolución firme, haber lugar a formación de 
causa, queda el gobernador regional, delegado presidencial regional o delegado presiden-
cial provincial imputado suspendido de su cargo y sujeto al juez competente.”.

En el segundo trámite constitucional, la Cámara de Diputados modificó el artículo 124 
que se propone, de la siguiente manera:

-En sus incisos primero y segundo, ha reemplazado las expresiones “delegado presiden-
cial regional” y “delegado presidencial provincial” por “secretario regional presidencial” y 
“secretario provincial presidencial”, respectivamente.

-En su inciso sexto, ha eliminado las expresiones “delegado presidencial regional o 
delegado presidencial provincial,” y “o designación, según sea el caso”.

-En sus incisos séptimo y octavo, ha suprimido la expresión “delegado presidencial 
regional o delegado presidencial provincial”, y la coma que la precede.

El Honorable Senador señor Quinteros dijo estar de acuerdo con las enmiendas pro-
puestas que enaltecen o destacan  la figura del Gobernador Regional electo, estableciendo 
una gran diferencia con la del representante del Presidente de la República en el territorio.

La Honorable Senadora señora Von Baer, señaló que dado que el Secretario Presidencial 
Regional ejercerá las mismas tareas que actualmente tiene el Intendente debiera mantener 
el fuero que se le está quitando, toda vez que maneja muchos temas sensibles y relevantes, 
como los derivados del control del orden público, por lo que insistió en que mientras ten-
ga dichas facultades debe contar con fuero pues no resulta razonable que quien ejerce el 
mando de la fuerza pública pueda ser arrestado o privado de libertad como cualquier otro 
ciudadano, y no sólo ante delito flagrante y para ser puesto a disposición de la Corte de 
Apelaciones respectiva, pues ello incluso en cierto grado disminuye su autoridad ante el 
personal de las instituciones encargadas de resguardar el orden público.

Agregó que es un error quitarle el fuero, porque en estricto rigor aun no se le ha quitado 
ninguna de las facultades al Secretario Presidencial Regional de las que hoy día tiene el 
Intendente en su calidad de representante del Presidente de la República. 

-Sometida a votación, esta enmienda fue aprobada por mayoría de votos. Votaron por 
su aprobación los Honorables Senadores señores Bianchi, Pizarro y Quinteros. Votó por su 
rechazo la Honorable Senadora señora Von Baer.

Número 15
El Senado en el primer trámite constitucional, agregó, como disposición vigésimo oc-

tava transitoria, la siguiente:
“VIGÉSIMO OCTAVA.- Las modificaciones introducidas a los artículos 111, 112 y 

115 bis entrarán en vigencia una vez publicada la ley orgánica constitucional que fije las 
atribuciones entregadas a los nuevos gobernadores regionales. 

Una vez que asuman los gobernadores regionales conforme a las elecciones reguladas 
en esta disposición transitoria, cesarán de pleno derecho en sus funciones los presiden-
tes de los consejos regionales. Asimismo, desde que asuman estas autoridades electas, las 
normas legales que atribuyan funciones al intendente se entenderán referidas al delegado 
provincial que corresponda, salvo aquéllas que, expresamente, le otorguen al intendente 
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funciones en cuanto órgano ejecutivo del gobierno regional, las que se entenderán referidas 
al gobernador regional. 

Mientras no ocurra esta asunción, las competencias ejecutivas de los gobiernos regiona-
les serán desempeñadas por los intendentes designados por el Presidente de la República. 
Durante el mismo período el presidente del consejo regional permanecerá en funciones.

Igualmente, mientras no ocurra la asunción de los gobernadores regionales, los inten-
dentes designados por el Presidente de la República seguirán sujetos a las normas de los 
artículos 32, 52 y 57 de esta Constitución.”.”.

La Cámara de Diputados en el segundo trámite constitucional, la sustituyó por una del 
siguiente tenor:

“VIGESIMOCTAVA. La reforma constitucional que dispone la elección popular del 
órgano ejecutivo del gobierno regional producirá todos sus efectos a partir de la asunción 
de los gobernadores regionales electos.

La primera elección por sufragio universal en votación directa de gobernadores regio-
nales se verificará en la oportunidad que determine la ley orgánica constitucional a que se 
refieren los incisos cuarto y quinto del artículo 111 y una vez promulgada la ley orgánica 
constitucional que determina la forma y el modo en que el Presidente de la República podrá 
transferir a uno o más gobiernos regionales, en carácter temporal o definitivo, una o más 
competencias, conforme lo establece el artículo 114.

Sin perjuicio del período establecido en el inciso segundo del artículo 113, la ley orgá-
nica constitucional señalada en los incisos cuarto y quinto del artículo 111 podrá modifi-
carlo para que los períodos de ejercicio de gobernadores regionales y consejeros regionales 
coincidan.

Una vez que asuman los gobernadores regionales conforme a las elecciones reguladas 
en esta disposición transitoria, cesarán de pleno derecho en sus funciones los presidentes 
de los consejos regionales, y asumirá dichas funciones el respectivo gobernador regional.

Los gobernadores regionales electos, desde que asuman, tendrán las funciones y atri-
buciones que la Constitución y las leyes otorgan expresamente al intendente como órgano 
ejecutivo del gobierno regional. Las restantes funciones y atribuciones que la Constitución 
y las leyes entregan al intendente se entenderán referidas al secretario regional presidencial 
que corresponda. Asimismo, se entenderán atribuidas al secretario provincial presidencial 
las funciones y atribuciones que la Constitución y las leyes entregan al gobernador.”.”.”.

El Subsecretario del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, señor Gabriel de la 
Fuente, hizo presente que el Ejecutivo no compartía la forma en que quedó redactada esta 
norma en el primer trámite constitucional y que así lo hizo ver el señor Ministro Eyzagui-
rre en la Sala, porque, en definitiva, suspendía la vigencia de la elección de Intendente a la 
publicación de la ley sobre traspaso de competencias.

Con la modificación, dijo, se permite que efectivamente ello ocurra, pero que la elec-
ción de Intendente se produzca, sí o sí, sólo cuando la ley sobre transferencia de competen-
cias se encuentre promulgada.

- La Comisión, por la unanimidad de sus miembros presentes, acordó aprobar esta mo-
dificación, con los votos favorables de los Honorables Senadores señora Von Baer y seño-
res Bianchi, Pizarro y Quinteros. 

En mérito de las consideraciones precedentemente expuestas y de las resoluciones per-
tinentes, la Comisión de Gobierno, Descentralización y Regionalización, tiene el honor de 
proponeros que adoptéis los siguientes acuerdos respecto de las enmiendas introducidas 
por la Cámara de Diputados, en segundo trámite constitucional, al proyecto de ley aproba-
do por el Senado en el primer trámite constitucional.



10244 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

Artículo Único
Número 1
Aprobar el reemplazo (Mayoría 3x1 contra).
Número 2
Aprobar el reemplazo. (Mayoría 3x1 contra).
Número 3, nuevo de la Cámara de Diputados
Aprobar esta enmienda. (Mayoría 3x1 contra).
Número 3 (que pasó a ser 4)
Aprobar esta modificación. (Mayoría 3x1 contra).
Número 4
Aprobar la supresión. (Mayoría 3x1 contra).
Número 5
Al inciso cuarto
Aprobar esta enmienda. (Mayoría 3x1 contra).
Al inciso quinto
Aprobar esta modificación. (Mayoría 3x1 contra).
Incisos séptimo, octavo y noveno, nuevos
Aprobar esta enmienda. (Mayoría 3x1 contra).
Inciso séptimo, que ha pasado a ser décimo
Aprobar esta enmienda. (Mayoría 3x1 contra).
Inciso final
Aprobar esta modificación. (Unanimidad 4x0).
Número 7
Aprobar el reemplazo. (Mayoría 3x1 contra).
Números 9, 10 y 11
Aprobar estas enmiendas. (Mayoría 3x1 contra).
Número 12
Aprobar esta enmienda. (Mayoría 3x1 contra).
Número 15
Aprobar esta modificación. (Unanimidad 4x0).

Acordado en sesión celebrada el día 9 de noviembre de 2016, asistencia de los Honora-
bles Senadores señora Ena Von Baer Jahn (Presidenta), y señores Carlos Bianchi Chelech, 
Rabindranath Quinteros Lara y Jorge Pizarro Soto. 

Sala de la Comisión, a 14 de noviembre de 2016.
(Fdo.): Juan Pablo Durán G., Secretario de la Comisión.
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5

INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA RECAÍDO EN EL PROYECTO DE LEY, 
EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE CONCEDE UN 

REAJUSTE EXTRAORDINARIO A LA PENSIÓN BÁSICA SOLIDARIA
(10.940-05)

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Hacienda tiene el honor de informaros acerca del proyecto de ley 
de la referencia, iniciado en Mensaje de Su Excelencia la señora Presidenta de la Repúbli-
ca, con urgencia calificada de “suma”.

A la sesión en que la Comisión trató el proyecto de ley, asistieron, además de sus miem-
bros, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, la Ministra, señora Ximena Rincón; la 
Subsecretaria de Previsión Social, señora Jeanette Jara; el Asesor Legislativo, señor Fran-
cisco Del Río; el Asesor de la Ministra, señor Cristóbal Huneeus; el Asesor de la Subsecre-
taria, señor Gonzalo Cid; la Jefa de la División de Desarrollo Normativo, señora Marcia 
Salinas; las asesoras comunicacionales, señoras Rocío Sabanegh y Andrea Bórquez, y el 
fotógrafo, señor Pablo Yovane.

Del Ministerio de Hacienda, la Coordinadora de Políticas Sociales, señora Paula Bena-
vides.

Del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, la Asesora Legislativa, señora Ma-
ría Jesús Mella.

De la Superintendencia de Pensiones, el Superintendente, señor Osvaldo Macías, y el 
Asesor, señor Sergio Vargas.

Del Instituto de Previsión Social, el Director Nacional, señor Patricio Coronado, y el 
Jefe de la División de Beneficios, señor José Miguel Lagos.

El Asesor del Honorable Senador Coloma, señor Álvaro Pillado.
Los asesores del Honorable Senador García, señores Marcelo Estrella y Felipe Cox.
El Jefe de Gabinete del Honorable Senador Zaldívar, señor Christian Valenzuela.
La Asesora de Prensa del Honorable Senador Pizarro, señora Andrea Gómez.
De la Fundación Jaime Guzmán, el Asesor, señor Diego Vicuña.

NORMAS DE QUÓRUM ESPECIAL

El artículo 2° del proyecto requiere ser aprobado con quórum calificado de conformidad 
con el artículo 19 N° 18 de la Carta Fundamental en relación con el inciso tercero del artí-
culo 66 de nuestra Constitución Política. 

OBJETIVOS DEL PROYECTO

Otorgar reajuste extraordinario a la pensión básica solidaria.
 

ANTECEDENTES

Para una adecuada comprensión de la iniciativa en informe deben tenerse presente los 
siguientes antecedentes:
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A.- ANTECEDENTES JURÍDICOS

- La ley N° 20.255, que establece Reforma Previsional.

B.- ANTECEDENTES DE HECHO

El Mensaje expresa que un gran paso para apoyar a los adultos mayores se dio al crear 
el pilar solidario mediante la Reforma Previsional efectuada el año 2008, cuyos principales 
beneficios fueron la Pensión Básica Solidaria y el Aporte Previsional Solidario, a fin de 
asegurar un grado razonable de protección y autonomía económica para los pensionados.

Recalca que, actualmente, son motivo de especial preocupación los bajos montos de las 
pensiones y que si bien la Reforma Previsional constituyó un paso muy importante, se debe 
dar uno más. 

Señala que para presentar esta iniciativa se cumplieron dos pasos previos. Por una par-
te, y de acuerdo a lo establecido en la ley N° 20.255, que establece Reforma Previsional, 
se solicitó al Consejo Consultivo Previsional emitir su opinión sobre los impactos en el 
mercado laboral y los incentivos al ahorro, y los efectos fiscales producidos por las modi-
ficaciones legales de los parámetros del sistema solidario. Por otra parte, de conformidad a 
lo establecido en el artículo 7° de la N° 20.128, sobre Responsabilidad Fiscal, se adjuntan 
como antecedentes los estudios que evalúan la sustentabilidad del Fondo de Reserva de 
Pensiones encargados por el Ministerio de Hacienda.

En cuanto al contenido del proyecto de ley, describe que: 
1. El artículo 1° establece un reajuste extraordinario de un 10% al monto de la Pensión 

Básica Solidaria de Vejez vigente, a partir del 1 de enero de 2017, lo cual beneficiará a más 
de 1 millón 400 mil personas.

Al reajustar la Pensión Básica Solidaria de Vejez automáticamente, por ser del mismo 
monto, se reajustará la Pensión Básica Solidaria de Invalidez. Asimismo, se recalcularán y 
aumentarán los Aportes Previsionales Solidarios.

Se establece igualmente que el reajuste extraordinario propuesto en este proyecto de 
ley es sin perjuicio del reajuste ordinario a que se refiere el artículo 8 de la ley N° 20.255.

2. Regla permanente de cálculo del Aporte Previsional Solidario de Vejez. El artículo 
2° fija de manera permanente la regla de cálculo del Aporte Previsional Solidario de Vejez, 
determinada al momento del acceso al beneficio, de modo de garantizar que producto de 
los reajustes de parámetros no se modifique la regla de cálculo, evitando así que algunos 
beneficiarios pudieran ver disminuidos los montos de sus aportes previsionales solidarios.

DISCUSIÓN EN GENERAL 

Al comenzar la discusión, la Ministra del Trabajo y Previsión Social, señora Ximena 
Rincón, efectuó una presentación, en formato power point, del siguiente tenor:

Proyecto de ley que Concede Reajuste Extraordinario a la Pensión Básica Solidaria
Contenidos 
En el marco del anuncio del proyecto de ley de Presupuestos del Sector Público para el 

año 2017 la Presidenta señaló que:
“…Y, por cierto, nos preocupan los bajos montos de las actuales pensiones. En mi pri-

mer Gobierno dimos un paso muy importante para apoyar a los jubilados, creando el pilar 
solidario. Ahora debemos dar un paso más.

Por eso convoqué a todos a construir un Pacto Nacional para acordar soluciones de 
fondo. Eso es un proceso largo y necesario, pero los más vulnerables necesitan soluciones 
ahora.
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Por eso he decidido hacer un esfuerzo especial en este Presupuesto para aumentar en 
10% la Pensión Básica y el Aporte Previsional Solidario. Propondré un proyecto de ley 
para que este aumento se haga efectivo a partir del 1° de Enero del próximo año.

Así, más de 1 millón 300 mil personas que están en el pilar solidario, verán mejorado el 
aporte que hace el Estado a su pensión.”.

- La Comisión Asesora previamente propuso en forma transversal fortalecer y ampliar 
el Sistema de Pensiones Solidarias.

- Con 23 votos a favor y sólo 1 en contra la Propuesta 2 de la Comisión indica:
“Aumentar el monto de la Pensión Básica Solidaria y de la Pensión Máxima con Aporte 

Solidario en 20%.”.
- Este proyecto de ley busca avanzar en dicha dirección de acuerdo a la disponibilidad 

de recursos.
- El pilar solidario creado con la Reforma Previsional de 2008, otorga dos tipos de be-

neficios a quienes cumplen los requisitos:
La Pensión Básica Solidaria (PBS = $93.543 actualmente), tanto de vejez como invali-

dez, beneficia a quienes nunca cotizaron y,
El Aporte Previsional Solidario (APS) se otorga a aquellas personas con pensiones infe-

riores a la Pensión Máxima con Aporte Solidario (PMAS = $304.062) en el caso de vejez 
y a pensiones inferiores a la PBS en el caso de Invalidez.

- Este Pilar cumple un rol fundamental en prevenir la pobreza en la vejez e invalidez 
y tiene un efecto sustancial en suficiencia y equidad, aumentando pensiones y tasas de 
reemplazo.

- Al 31 de agosto de 2016 existen 580.933 beneficiarios de Pensión Básica Solidaria y 
776.543 beneficiarios de APS.

- En total, al 31 de agosto de 2016, existen 1.357.476 beneficiarios del pilar solidario.
- El proyecto de ley establece un reajuste extraordinario de un 10% al monto de la Pen-

sión Básica Solidaria de Vejez, a partir del 1 de enero de 2017.
- Al reajustar la Pensión Básica Solidaria de Vejez automáticamente, por ser del mismo 

monto (artículo 19 de la ley N° 20.255), se reajustará la Pensión Básica Solidaria de Inva-
lidez.

- Asimismo, se recalcularán y aumentarán los Aportes Previsionales Solidarios (princi-
palmente artículos 10, 11 y 21 de la Ley N° 20.255).

- Se establece, igualmente, que el reajuste extraordinario propuesto en el proyecto de 
ley es sin perjuicio del reajuste ordinario que se otorga anualmente por variación del IPC, 
el cual se mantendrá en los mismos términos y fechas actuales.

- Así, para la aplicación del reajuste regular del año 2017 (establecido en el artículo 8° 
de la ley N° 20.255 y que se aplica a partir del 1 de julio de cada año) se establecen las 
siguientes reglas especiales:

a) Para efectos del cálculo en la variación del Índice de Precios al Consumidor, se 
considerará como último reajuste concedido aquél efectuado en el año 2016, en virtud del 
mismo artículo 8°.

b) Obtenido el porcentaje de reajuste correspondiente, éste se aplicará sobre el monto 
que haya resultado de la aplicación del reajuste extraordinario.

- Finalmente, se fija de manera permanente la regla de cálculo del Aporte Previsional 
Solidario de Vejez, determinada al momento del acceso al beneficio, de modo de garantizar 
que producto de los reajustes de parámetros no se modifique la regla de cálculo, evitando 
así que algunos beneficiarios pudieran ver disminuidos los montos de sus aportes previsio-
nales solidarios.

Antecedentes Complementarios
- El otorgamiento de un reajuste extraordinario modificando los parámetros del pilar 
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solidario exige dos pasos previos antes de su tramitación:
De acuerdo a lo establecido en la ley N° 20.255 de Reforma Previsional de 2008, se 

debe solicitar al Consejo Consultivo Previsional emitir su opinión sobre los impactos en el 
mercado laboral y los incentivos al ahorro, y los efectos fiscales producidos por las modi-
ficaciones legales de los parámetros del sistema solidario y,

De conformidad a lo establecido en el artículo 7 de la N° 20.128, sobre Responsabilidad 
Fiscal, se requiere efectuar un análisis de sustentabilidad del Fondo de Reserva de Pensio-
nes.

- Los informes anteriores son parte de los antecedentes que acompañan este proyecto 
de ley.

- El Gobierno comparte la opinión del Consejo Consultivo Previsional respecto a que 
los incentivos que provee el pilar solidario sobre el mercado del trabajo y el ahorro previ-
sional no se modificarán sustancialmente en relación a los existentes con la introducción 
de la reforma del 2008.

- Por su parte, el Estudio Sobre la Sustentabilidad del Fondo de Reserva de Pensiones 
contiene tres escenarios básicos:

Escenario central: coherente con proyecciones macroeconómicas más recientes;
Escenario optimista: involucra mayores niveles de crecimiento y mejores retornos fi-

nancieros; y,
Escenario moderado: con un crecimiento de la economía y rentabilidades bajas.
- En el estudio principal, bajo un análisis determinístico, el FRP en los 3 escenarios tiene 

una trayectoria creciente, incluso bajo supuesto de máximo retiro anual.
- Esto se mantiene incluyendo elementos estocásticos, mejorando además el desempeño 

principalmente por una mayor probabilidad de realizar aportes sobre el mínimo definido 
por ley.

- La sustentabilidad del FRP está dada principalmente por los aportes mínimos definidos 
por ley (0,2% del PIB), que tienden a ser superiores a los retiros máximos considerados.

- Ante un aumento del valor de la PBS, para los mismos escenarios anteriores se man-
tiene la sustentabilidad en el horizonte proyectado.

- Así el FRP es sustentable en el mediano plazo incluso en escenarios adversos.
Efectos Fiscales
- El proyecto de ley implica mayor gasto fiscal asociado al incremento del 10% del valor 

de la Pensión Básica Solidaria de vejez y su respectivo efecto sobre el resto de los benefi-
cios del Sistema de Pensiones Solidarias.

- Adicionalmente, se produce un mayor gasto fiscal en la bonificación establecida en la 
ley N° 20.531 y sus modificaciones, que exime, total o parcialmente, de la obligación de 
cotizar para salud.

- El mayor gasto fiscal asociado a este proyecto de ley alcanza la cifra de $135.108 
millones para el año 2017.

- El mayor gasto fiscal que represente la aplicación de la ley, durante el año 2017, se 
financiará con cargo a la Partida Presupuestaria Tesoro Público de la Ley de Presupuestos 
del Sector Público de dicho año.

Proyección Base, Gasto del SPS por tipo de beneficio ($MM 2016)
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Proyección gasto adicional SPS ($MM 2016)

El Honorable Senador señor García consultó cómo se aplican las reglas especiales para 
establecer el reajuste regular de las pensiones básicas.

Asimismo, inquirió cómo se opera respecto de las personas que se encuentran cerca de 
recibir la pensión máxima con aporte solidario de $304.062, y si se arregla el sistema de 
cálculo para que se refleje totalmente el porcentaje de aumento por reajuste en el caso del 
aporte previsional solidario (APS).

El Honorable Senador señor Tuma señaló que no se resuelve el problema de fondo, que 
es el sistema de pensiones que tenemos y, por eso, se siguen discutiendo arreglos parciales 
como el presente.
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Consultó cuál es la relación del Consejo Consultivo Previsional con este proyecto de ley 
que se financia con recursos obtenidos del Tesoro Público.

La Ministra del Trabajo y Previsión Social, señora Rincón, respondió que el artículo 67 
de la ley N° 20.255, sobre reforma previsional, establece que debe pedirse informe al Con-
sejo Consultivo Previsional para obtener opinión fundada sobre cualquier cambio como el 
que se propone para aumentar las pensiones básicas.

Agregó que, el mismo artículo 1° del proyecto de ley, resguarda que el reajuste regular 
contemplado por la reforma previsional se otorgue completo, con independencia del pre-
sente reajuste extraordinario.

La Coordinadora de Políticas Sociales del Ministerio de Hacienda, señora Paula Bena-
vides, explicó que el sistema de reajuste ordinario de la pensión básica solidaria se aplica 
anualmente de conformidad al índice de precios al consumidor acumulado, que la ha lleva-
do de $73.000 a los $93.543 actuales, y la norma permite que se aplique un 10% extraor-
dinario con independencia del próximo reajuste regular que corresponde en el mes de julio 
de 2017.

Expresó que el mayor gasto fiscal se financiará con cargo a la partida presupuestaria 
Tesoro Público. Asimismo, indicó que, en virtud del artículo 7° de la ley N° 20.128, sobre 
responsabilidad fiscal, se hizo un estudio que evalúa la sustentabilidad del Fondo de Reser-
va de Pensiones en base a los cambios propuestos.

El Honorable Senador señor Montes planteó que han visto como la contabilidad fiscal 
permite variadas operaciones, tal como ha ocurrido con el Fondo para la Educación. Por lo 
anterior, solicitó saber de qué programa o asignación específica del Tesoro Público se sacan 
los recursos para financiar este reajuste extraordinario o si se hace directamente del Fondo 
de Reserva de Pensiones.

La señora Ministra respondió que los recursos fiscales se toman del Tesoro Público, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo segundo transitorio.

El Honorable Senador señor García observó que los US$280 millones que se retiran del 
Fondo de Reserva de Pensiones (FRP), que está dentro del Tesoro Público, pasan a formar 
parte del presupuesto del Instituto de Previsión Social. Agregó que este año se sacaron 
fondos del FEES, Fondo de Estabilización Económica y Social, para traspasarlos al FRP 
y cumplir con la exigencia legal de aportar un 0,2% del PIB, y para el próximo año, según 
lo informado por el Ministro de Hacienda, se recurrirá a endeudamiento para cumplir con 
la misma exigencia.

El Honorable Senador señor Montes señaló que existe un manejo demasiado discrecio-
nal de los referidos fondos, sin que exista un control de parte del Congreso Nacional.

El Honorable Senador señor García observó que, de acuerdo al monto comprometido 
en el presupuesto para financiar las pensiones básicas, existiría una parte de los $135.108 
millones que no se está destinando al 10% de reajuste de pensionLa Coordinadora de Po-
líticas Sociales, señora Benavides, explicó que el monto consultado corresponde al costo 
adicional que se genera con el reajuste por concepto del no pago de la cotización de salud 
del 7% por parte de los pensionados y que asciende a $5.170 millones.

Por otra parte, señaló que en el caso del aporte previsional solidario, lo que ocurre es 
que si el pensionado financia una pensión de $250.000 y recibe un aporte solidario de, 
aproximadamente, $30.000, el aumento de 10% se verifica sobre el referido aporte solida-
rio de $30.000 (en caso de modalidad de renta vitalicia) y no sobre el total de la pensión.

El Honorable Senador señor García solicitó que se envíen simulaciones de diferentes 
situaciones de pensiones con aporte previsional solidario, especialmente de casos en que el 
monto total se aproxime a la pensión máxima con aporte solidario.

Los representantes del Ejecutivo se comprometieron a enviar las simulaciones solicita-
das a la brevedad posible.
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Sometido a votación en general el proyecto de ley, fue aprobado por la unanimidad de 
los miembros de la Comisión, Honorables Senadores señores García, Montes, Pérez Vare-
la, Pizarro y Tuma.

FINANCIAMIENTO

- El informe financiero elaborado por la Dirección de Presupuestos del Ministerio de 
Hacienda, de 24 de octubre de 2016, señala, de manera textual, lo siguiente:

“I. Antecedentes
1. El presente proyecto de ley establece a contar del día 1 de enero de 2017, un reajuste 

extraordinario de un 10% al valor de la Pensión Básica Solidaria de vejez vigente a dicha 
fecha.

2. Lo anterior implica un aumento extraordinario en los siguientes beneficios: Aporte 
Previsional Solidario de vejez, Aporte Previsional Solidario de invalidez, Pensión Básica 
Solidaria de vejez y Pensión Básica Solidaria de invalidez, según las reglas de cálculos 
establecidas actualmente en la ley N° 20.255.

3. Adicionalmente, se fija de manera permanente la regla de cálculo del Aporte Previsio-
nal Solidario de vejez, determinada al momento del acceso al beneficio.

4. El reajuste establecido en el artículo 8° de la ley N° 20.255, seguirá aplicándose con-
forme a lo establecido en dicha norma. Sin embargo, para el reajuste correspondiente al año 
2017 deberán seguirse las siguientes reglas especiales:

a) Para efectos del cálculo en la variación del Índice de Precios al Consumidor se con-
siderará como último reajuste concedido aquél efectuado el año 2016, en virtud del mismo 
artículo 8° señalado.

b) Obtenido el porcentaje de reajuste correspondiente, éste se aplicará sobre el monto 
que haya resultado de la aplicación del reajuste señalado anteriormente.

II. Efecto del Proyecto sobre el Presupuesto Fiscal
1. El proyecto de ley implica mayor gasto fiscal asociado al incremento del 10% del 

valor de la Pensión Básica Solidaria de vejez y su respectivo efecto sobre el resto de los 
beneficios del Sistema de Pensiones Solidarias.

2. Adicionalmente, se produce un mayor gasto fiscal en la bonificación establecida en 
la ley N° 20.531 y sus modificaciones, que exime, total o parcialmente, de la obligación de 
cotizar para salud a los beneficiarios de dicha normativa.

3. El mayor gasto fiscal asociado a este proyecto de ley alcanza la cifra de $ 135.108 
millones para el año 2017.

El mayor gasto fiscal que represente la aplicación de esta Ley, durante el año 2017, se 
financiará con cargo a la Partida Presupuestaria Tesoro Público de la Ley de Presupuestos 
del Sector Público de dicho año.”.

Se deja constancia del precedente Informe Financiero en cumplimiento de lo dispuesto 
en el inciso segundo del artículo 17 de la Ley Orgánica Constitucional del Congreso Na-
cional.

TEXTO DEL PROYECTO
  
En mérito del acuerdo precedentemente expuesto, vuestra Comisión de Hacienda tiene 

el honor de proponeros la aprobación en general de la iniciativa legal en trámite, en los 
mismos términos en que fue despachado por la Honorable Cámara de Diputados, cuyo 
texto es del siguiente tenor:
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PROYECTO DE LEY
 
“Artículo 1.- Concédese, a contar del 1 de enero de 2017, un reajuste extraordinario del 

10% al monto de la pensión básica solidaria de vejez vigente a dicha fecha.
El reajuste establecido en el artículo 8 de la ley N° 20.255, que Establece Reforma Pre-

visional, seguirá aplicándose conforme a lo establecido en dicha norma. Sin embargo, para 
el reajuste del año 2017 deberán seguirse las siguientes reglas especiales:

a) Para efectos del cálculo en la variación del Índice de Precios al Consumidor, se 
considerará como último reajuste concedido aquel efectuado en el año 2016, en virtud del 
artículo 8 antedicho.

b) Obtenido el porcentaje de reajuste correspondiente, éste se aplicará sobre el monto 
que haya resultado de la aplicación del reajuste señalado en el inciso primero.

Artículo 2.- Agrégase en el artículo 11 de la ley N° 20.255 el siguiente inciso final:
“Las reglas de cálculo a que se refieren el artículo 10 y los incisos precedentes se esta-

blecerán en el momento de acceder al beneficio y no serán modificadas ante alguna varia-
ción en el monto de la pensión base o de la pensión básica solidaria de vejez, sin perjuicio 
de que dichas variaciones modificarán el monto resultante del aporte previsional solidario 
de vejez de acuerdo a la regla de cálculo correspondiente.”.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo primero.- Para efectos de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 2 de esta 
ley, quienes sean beneficiarios de aporte previsional solidario de vejez al 31 de diciembre 
de 2016 quedarán sujetos a la regla de cálculo que les rija a dicha fecha.

 
Artículo segundo.- El mayor gasto fiscal que represente la aplicación de esta ley durante 

el año 2017 se financiará con cargo a la Partida Presupuestaria Tesoro Público de la Ley de 
Presupuestos del Sector Público de dicho año.”.

Acordado en sesión celebrada el día 15 de noviembre de 2016, con asistencia de los 
Honorables Senadores señores Jorge Pizarro Soto (Presidente accidental), José García Ru-
minot, Carlos Montes Cisternas, Víctor Pérez Varela y Eugenio Tuma Zedán.

Sala de la Comisión, a 15 de noviembre de 2016.
(Fdo.): Roberto Bustos Latorre, Secretario de la Comisión.
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